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1. INTRODUCCIÓN
A través de Resolución 354 de 2007, la Contaduría General de la Nación (CGN) adoptó el Régimen de Contabilidad Pública, estableciendo su conformación y ámbito de aplicación.
La Ley 1314 de 2009
 dispuso la expedición de normas contables, de información financiera y aseguramiento de información en aras de constituir un sistema único y homogéneo, de alta calidad, comprensible y de forzosa observancia; en esa vía, el artículo 12 de la norma mencionada, determinó que las diferentes autoridades con competencia sobre entes privados o públicos deberán garantizarlo en el marco de su función de regulación y supervisión.

Con la expedición de la Ley 1450 de 2011 se determinó el establecimiento del Sistema Administrativo Contable que propenda por el logro de los objetivos fijados por la Ley 1314 de 2009 hacia la convergencia con estándares internacionales de aceptación mundial.
En el marco de la competencia constitucional y legal y de cara a la estrategia de modernización de la regulación contable pública, la CGN estructuró el Régimen de Contabilidad Pública conformado por: a) el Referente Teórico y Metodológico de la Regulación Contable Pública (Resolución 628 de 2015); b) el Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan o Administran Ahorro del Público (Resolución 037 de 2017); c) el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público (Resoluciones 414 de 2014 y 139 de 2015); d) el Marco Normativo para Entidades de Gobierno (Resolución 533 de 2015); e) el Marco Normativo para Entidades en Liquidación(Resolución 611 de 2017); f) la Regulación del proceso contable y del sistema documental contable (Resolución 525 de 2016); y g) los Procedimientos transversa]es (Resolución 192 de 2016).   
Bajo el Régimen de Contabilidad Pública, de acuerdo con la función económica que realiza el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, particularmente, la Entidad Contable Tesoro Nacional, le corresponde dar aplicación al Marco normativo para entidades de Gobierno, conformado por el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable Pública. 
En ese contexto, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable señala que las Políticas contables direccionan el proceso contable para la presentación de los estados financieros, para el caso de las entidades gobierno, están definidas en el marco normativo correspondiente; y constituyen los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos adoptados por la entidad. 
El presente Manual de Políticas Contables se constituye en una herramienta o guía en la aplicación e implementación de acciones que deben realizar los responsables de la información financiera, económica, social y ambiental que garantice   la   producción   de   información   contable   confiable, relevante   y comprensible.
2. OBJETIVO 
Implementar el Manual de Políticas Contables para la elaboración y presentación de los Estados Financieros de la entidad contable Tesoro Nacional, de conformidad con lo establecido en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 
3. ALCANCE

El presente Manual de Políticas Contables contiene los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos adoptados por la entidad contable Tesoro Nacional para la elaboración y presentación de Estados Financieros;   

Por consiguiente, contiene información referente al proceso de generación y obtención de la información financiera aplicable a la entidad contable pública Unidad Contable Tesoro Nacional Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
En ningún caso, este Manual de Políticas Contables  al igual que las prácticas contables utilizadas por el Tesoro Nacional estará en contraposición del Régimen de Contabilidad Pública, específicamente lo que concierne con el Marco Normativo para Entidades de Gobierno.. 
Las políticas contables definidas en el presente manual son de obligatorio cumplimiento y deberán ser aplicadas de forma consistente por cada una de las áreas de gestión de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, que originen o realicen hechos económicos, y por los funcionarios responsables directos del proceso contable de la Entidad Contable Tesoro Nacional.
4. PRODUCTOS ESPERADOS 

Registro Contables y Estados Financieros según el Marco Normativo Contable para Entidades de Gobierno, definido Por la Contaduría General de la Nación en la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones. 
5. SIGLAS UTILIZADAS
CGN: 
Contaduría General de la Nación
CGR:
Contraloría General de la República 

CHIP: 
Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública

ECP:
 Entidad Contable Pública Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
MHCP: 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
MNEG: Marco Normativo para Entidades de Gobierno

RCP:
Régimen de Contabilidad Pública 
SIIF: 
Sistema Integrado de Información Financiera
SNCP 
Sistema Nacional de Contabilidad Pública.

UTN: 
Unidad Contable Tesoro Nacional - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
6. NORMATIVIDAD RELACIONADA 

· Decreto 3861 de 2004. ¨Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1807 de 1994 que Reglamenta el Artículo 16 de la Ley 38 de 1989 y se dictan otras disposiciones - Inembargabilidad de las rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación y embargo de cuentas abiertas a favor de la Nación – Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
· Resolución 354 de 2007 (modificada por la Resolución 156 de 2018) (CGN). Por la cual se adopta el Régimen de Contabilidad Pública, se establece su conformación y se define su ámbito de aplicación.

· Decreto 4712 de 2008 y sus modificaciones. Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· Instructivo 001 de 2011 (CGN). Instrucciones relacionadas con la desagregación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en tres (3) unidades contables públicas. 

· Instructivo 19 de 2012 (CGN). Instrucciones relacionadas con la organización contable en el SIIF Nación, que incluye la estructura del catálogo contable, el reconocimiento y revelación de los hechos, operaciones y transacciones registradas en el sistema, los libros principales, auxiliares y reportes.

· Resolución orgánica 7350 de 2013 (CGR). Establece el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI, que deben utilizar los sujetos de control fiscal para la presentación de la rendición de cuenta e informes a la CGR.

· Ley 1712 de 2014 y modificaciones - Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y otras disposiciones.

· Decreto 1068 de 2015 y modificaciones - Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.
· Resolución No. 533 de 2015 (CGN) y sus modificaciones. Incorporación en el Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo aplicable a Entidades de Gobierno y se dictan otras disposiciones.

· Instructivo 002 de 2015 (CGN). Instrucciones para la transición al Marco normativo para Entidades de Gobierno.

· Resolución 620 de 2015 (CGN) y sus modificaciones. Incorporación del Catálogo General de Cuentas al Marco normativo para entidades de gobierno.

· Resolución No. 628 de 2015 (CGN) y sus modificaciones. Incorporación en el Régimen de Contabilidad Pública, del referente teórico y metodológico de la regulación contable pública, el cual, define el alcance del Régimen de Contabilidad Pública y sirve de base para desarrollar este instrumento de normalización y regulación, en el contexto de la convergencia hacia estándares internacionales de información financiera.
· Resolución No. 192 de 2016 (CGN). Incorporación en la estructura del Régimen de Contabilidad Pública del elemento Procedimientos Transversales.

· Resolución No. 193 de 2016 (CGN).  Incorporación en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, del Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable

· Resolución No. 421 de 2016 (CGN). Por la cual se reglamenta el Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública – CHIP.
· Resolución No. 525 de 2016 y sus modificaciones (CGN). Incoporación en el Régimen de Contabilidad Pública, la norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable
· Resolución No. 693 de 2016 (CGN). Modifica el cronograma de aplicación del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, incorporado al Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución 533 de 2015, y la regulación emitida en concordancia con el cronograma de aplicación de dicho Marco Normativo.

· Resolución No. 706 de 2016 y modificaciones (CGN). Se establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación.

· Resolución No. 006 de 2017 (CGN). Incorporación al Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el Procedimiento contable para el registro de las operaciones interinstitucionales y se modifica el Catálogo General de Cuentas.
· Resolución No. 115 de 2017 (CGN). Modifica el Catálogo General de Cuentas y el Procedimiento contable para el registro de las operaciones interinstitucionales.
· Resolución No. 182 de 2017 (CGN) y sus modificaciones. Incorporación, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, del Procedimiento para la preparación y publicación de los informes financieros y contables mensuales, que deban publicarse de conformidad con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002.
· Resolución Reglamentaria Orgánica 012 de 2017 (CGR). Se adoptan Principios, Fundamentos y Aspectos Generales para las auditorías en la CGR y la Guía de Auditoria Financiera, como instrumentos de control posterior y selectivo dentro de los parámetros de las normas internacionales de auditoria para las entidades fiscalizadoras superiores ISSAI.

· Resolución No. 2185 de 2018 (MHCP) y modificaciones. Delegación para efectos de presentación y firma de los reportes contables y estados financieros de la entidad contable Tesoro Nacional.
· Resolución No. 037 de 2018 (CGN). Parámetros para el envío de información a la UAE Contaduría General de la Nación relacionada con el Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME).
· Resolución No. 349 de 2018 (CGN). Incorporación en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, del Procedimiento para la elaboración del informe contable cuando se produzca cambio de representante legal.
· Resolución No. 48 de 2019 (CGN). Incorporación en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el Procedimiento contable para el registro de los hechos económicos relacionados con el Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles y se modifica el Catálogo General de Cuentas de dicho Marco Normativo.

· Resolución No. 159 de 2019 (CGN). incorporación en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, del Procedimiento para la agregación de información, diligenciamiento y envío de los reportes de la Categoría información contable pública - Convergencia, a la Contaduría General de la Nación, a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP).

· Resolución No. 320 de 2019 (CGN). Incorporación en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el Procedimiento contable para el registro de los hechos económicos relacionados con el pasivo pensional y con los recursos que lo financian, y se modifica el Catálogo General de Cuentas de dicho Marco Normativo.
· Resolución 425 de 2019 (CGN). Modificación de las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno.
· Resolución No. 441 de 2019 (CGN). Se incorpora a la Resolución No.706 de 2016 la Plantilla para el reporte uniforme de las notas a la Contaduría General de la Nación y la disponibilidad de Anexos de apoyo para su preparación.

· Resolución No. 109 de 2020 (CGN). Adición de formulario de reporte en los términos del artículo 7° de la Resolución No. 706 de diciembre 16 de 2016 (modificada por las resoluciones No. 043 de febrero 8 de 2017, 097 de marzo 15 de 2017 y 441 de diciembre 26 de 2019), para la presentación y reporte de la información financiera específica, correspondiente a los periodos abril - junio de 2020 y siguientes hasta que duren los impactos generados por el COVID-19.

· Resolución No. 167 de 2020 (CGN). Modifica el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera del Marco Normativo para Entidades de Gobierno.
· Resolución No. 191 de 2020 (CGN). Incorporación en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno, del Procedimiento contable para el registro de los hechos económicos relacionados con los recursos del Sistema General de Regalías y se modifica el Catálogo General de Cuentas de dicho Marco Normativo.

· Resolución 193 de 2020 (CGN). Por la cual se modifica el Artículo 2° de la Resolución No. 441 de 2019 y se adiciona un parágrafo al artículo 16 de la Resolución 706 de 2016.
· Resolución No. 218 de 2020 (CGN). Por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de Gobierno.
· Resolución No. 036 de 2021 (CGN). Por la cual se modifica el artículo 4º de la Resolución 533 de 2015, en lo relacionado con el plazo de presentación del Estado de Flujos de Efectivo de las Entidades de Gobierno y de la Contaduría General de la Nación, 
·  Resolución No. 080 de 2021 (CGN). Por la cual se modifica el Procedimiento contable para el registro de los procesos judiciales, arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias, del Marco Normativo para Entidades de Gobierno.
· Instructivos de la Contaduría General de la Nación de cada vigencia.

· Ley Anual de Presupuesto General de la Nación.

· Plan Nacional de Desarrollo vigente.

7. AMBITO DE APLICACIÓN

La adopción de Políticas Contables de la entidad contable pública Tesoro Nacional busca la aplicación del Marco Normativo para entidades de Gobierno de manera uniforme para las transacciones, hechos y operaciones que realiza, así mismo, de juicios profesionales según la naturaleza y actividad que desarrolla.
En ese sentido, procura el logro de información financiera de carácter relevante, representación fiel establecidos en el Régimen de Contabilidad Púbica a través del establecimiento de principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos para la elaboración y presentación de estados financieros.
Por tanto, su aplicación corresponde a los funcionarios de las áreas de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional encargados de generar y procesar información de hechos económicos de la entidad contable pública.
8. UBICACIÓN FUNCIONAL   

La conformación orgánica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de acuerdo al Decreto 4712 del 15 de diciembre de 2008
 junto con sus decretos modificatorios, se encuentra determinada así:
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A su vez, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional posee el siguiente orden organizacional:
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El Grupo de Registro Contable hace parte de la Subdirección de Operaciones y en el desarrollo de sus funciones corresponde el adecuado registro de la información económica y financiera de la Dirección, establecidas mediante la Resolución del MHCP 1081 del 30 de abril de 2009.
9. REFERENTE TEORICO REGULACION CONTABLE PUBLICA
El Sistema Nacional de Contabilidad Pública (SNCP)
 corresponde al conjunto de políticas, principios, normas y procedimientos técnicos de contabilidad, estructurados lógicamente que, al interactuar con las operaciones, recursos y actividades desarrolladas por los entes públicos, generan la información necesaria para la toma de decisiones y para el ejercicio del control interno y externo de la administración pública.

En el esquema de la contabilidad pública como especialización de la Contabilidad se desarrolla el Sistema Nacional de Contabilidad Pública, ello, implica la identificación y diferenciación de sus componentes, tales como las instituciones, las reglas, las prácticas y los recursos humanos y físicos, que deben interrelacionarse en forma coordinada para lograr los propósitos que este persigue.
En ese sentido, lo elementos que componen el SNCP corresponde a:

· La Contaduría General de la Nación – como ente normalizador y regulador.

· El Régimen de Contabilidad Pública – que comprende la regulación contable pública.

· Sistemas electrónicos o manuales – soporte para la construcción y conservación de la Contabilidad.

· Contadores Públicos – Responsables de la preparación y presentación de la información.

· Entidades Contables Públicas 

· Sistema documental – que comprende los soportes, comprobantes, y libros de contabilidad 

· La información contable pública – organizada en estados, informes y reportes contables.

· Evaluadores internos y externos – como lo son los órganos de control fiscal y las auditorías.

· Los usuarios de la información contable pública – determinados en cada marco normativo, como lo son, las autoridades de control, planeación, gestión de políticas, proveedores de capital y la ciudadanía.
10. MARCO NORMATIVO CONTABLE APLICABLE Y DESAGREGACION CONTABLE DEL MHCP 

La misión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público como entidad de Gobierno que coordina la política macroeconómica, está encaminada a la definición, formulación y ejecución de la política fiscal del país; incidencia en los sectores económicos, gubernamentales y políticos; gestionar los recursos públicos de la Nación, desde la perspectiva presupuestal y financiera, mediante actuaciones transparentes, personal competente y procesos eficientes, con el fin de propiciar: las condiciones para el crecimiento económico sostenible, la estabilidad y solidez de la economía y del sistema financiero; en pro del fortalecimiento de las instituciones, el apoyo a la descentralización y el bienestar social de los ciudadanos.
Por consiguiente, con la función económica que realiza el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, particularmente, la Entidad Contable Tesoro Nacional, la aplicación del Régimen de Contabilidad Pública se desarrolla en el Marco normativo para entidades de Gobierno, conformado por: i) El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera; ii) Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; iii) los Procedimientos Contables; iv) las Guías de Aplicación; v) El Catálogo General de Cuentas, y; vi) La Doctrina Contable Pública
Para el propósito de gestión de la información contable pública y de reporte de la misma, a través del Instructivo 01/11, la Contaduría General de la Nación, a partir de enero del 2011, estableció la desagregación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en tres entidades contables públicas   así: 

	CÓDIGO INSTITUCIONAL
	DENOMINACIÓN

	011500000
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Gestión General)

	923272394
	Tesoro Nacional

	923272395
	Deuda Pública Nación 


Por consiguiente, cada entidad contable realiza las actividades con el proceso contable, prepara y reporta los estados contables y demás informes que establece la CGN, reporte de operaciones recíprocas con las entidades contables púbicas, así como, disponer de las actuaciones administrativas para realizar el proceso de conciliación y las demás propias al proceso contable y suministro de información en el mismo sentido.

11. OBJETIVOS DE LA INFORMACION FINANCIERA 

En el espectro del marco conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera aplicable a las entidades de Gobierno la información financiera está orientada a ser útil para la satisfacción de las necesidades de los usuarios, por tanto, Los objetivos establecidos son: 
· Objetivo de Rendición de cuentas, pretende que la información financiera sirva a los gestores públicos para suministrar información, a los destinatarios de los servicios y a quienes proveen los recursos, sobre el uso y gestión de estos y el cumplimiento de los objetivos de la política pública y de las disposiciones legales vigentes que regulan la actividad de la entidad.
· Objetivo de Toma de decisiones, pretende que la información financiera sirva a la gestión financiera pública, esto es, a la entidad que la produce para la gestión eficiente de sus recursos y a los usuarios externos para la definición de la política pública, la asignación de recursos y el otorgamiento de financiación.
· Objetivo de Control, pretende que la información financiera sirva para el ejercicio del control en dos niveles: interno y externo. A nivel interno, el control se ejerce mediante el sistema de control interno y, a nivel externo, a través de diferentes instancias tales como la ciudadanía, las corporaciones públicas, el Ministerio Público y los órganos de inspección, vigilancia y control.
En ese orden de ideas, la información financiera de la entidad contable Tesoro Nacional contribuye a la obtención de:

a) la situación financiera en un momento determinado;
b) los resultados financieros obtenidos en un determinado lapso o en el periodo contable;
c) la forma en que obtuvo y utilizó el efectivo durante el periodo contable;
d) el origen de las variaciones en las partidas patrimoniales;
e) la capacidad para proveer bienes o prestar servicios a corto, mediano y largo plazo;
f) los importes de los flujos futuros de efectivo necesarios para pagar los intereses y reembolsar derechos existentes sobre sus recursos;
g) la capacidad para continuar financiando sus actividades y cumplir sus objetivos operativos en el futuro;
h) la determinación de la producción y distribución de los bienes y recursos explotados por el sector público y su impacto en la economía, lo cual facilita el seguimiento de comportamientos agregados a través de subsistemas estadísticos;

i) los costos de la prestación de servicios y su financiación a través de impuestos, cargos a usuarios, contribuciones y transferencias, o endeudamiento;
j) la determinación de la situación del endeudamiento y la capacidad de pago; y
k) la medida en que la administración ha cumplido con su responsabilidad de gestionar y salvaguardar los recursos. 
12. GESTIÓN CONTABLE POR PROCESOS
El procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable distingue tres elementos básicos del proceso contable, como en todo sistema, identifica tres elementos básicos: las entradas, el proceso y las salidas, siendo inherente a todo proceso, bajo un enfoque sistémico, su ejecución a partir de la planeación y la permanente verificación y retroalimentación conducentes a la mejora continua. Las entradas proveen al sistema los insumos para que sean procesados, de forma que se obtenga uno o varios productos; el proceso es la acción de transformación de los insumos; y las salidas son los productos, es decir, los resultados obtenidos mediante ese proceso de transformación.
El principal producto del proceso contable es la información que genera; cuando se trata de contabilidad financiera de las entidades, dicha información se materializa en los estados financieros que están conformados por el estado de situación financiera, el estado de resultados, el estado de flujos de efectivo, el estado de cambios en el patrimonio y las notas a los estados financieros.
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público fundamenta su sistema de Gestión denominado SUG, que significa Sistema Único de Gestión, bajo un modelo de mapa por procesos, Está integrado por el sistema de gestión establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), y los sistemas, modelos y estrategias definidos por las autoridades competentes, orientados al fortalecimiento y mejoramiento continuo de la gestión institucional, que deban ser implementados por disposición legal o decisión de la entidad; por consiguiente, el proceso contable de la entidad contable Tesoro Nacional está inmerso en este modelo.
Dentro de la estructura de procesos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el macroproceso misional denominado Administración de Recursos Económicos – Mis.3. contempla actividades relacionadas con el proceso contable de la entidad Tesoro Nacional, las cuales, son generadas o realizadas por cada uno de los procesos que hacen parte de este y que son proveedores directos o indirectos de información contable y se encuentra en el documento de caracterización del proceso Mis.3.5.CP.
Los procesos que conforman la estructura organizacional de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, que realicen operaciones susceptibles de registro contable, suministran la información, soportes y en algunos casos, el registro contable a través de la utilización de sistemas alternos que sirven de apoyo o auxiliar al SIIF, herramienta modular, transversal y transaccional de la gestión financiera de las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación. 
El Sistema De Tesoro Nacional y el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación, se constituyen en una herramienta gerencial que permite de una forma metodológica documentar, estandarizar y controlar los procesos y servicios de la Unidad Contable Tesoro Nacional.
13. REGISTRO DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA- SIIF NACIÓN
El Tesoro Nacional como entidad contable pública desagregada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, perteneciente a la Administración Central del Estado Colombiano, se encuentra bajo el uso y campo de aplicación del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF), sistema que propende por la coordinación, integración, centralización y estandarización de la información financiera.

En cuanto a la información contable registrada en el SIIF, esta corresponde a fuente válida para la gestión contable, generación de información contable básica y obtención de consultas, reportes e informes contables sujetos a la normatividad y lineamientos definidos por la Contaduría General de la Nación en la materia. 
La organización de la información contable en el SIIF contenida en el macroproceso o negocio Gestión Financiera – Contabilidad, permite a la Contaduría General de la Nación definir el plan de cuentas contable, la lógica contable general, el marco de lógica específica a nivel de matrices y procesos especiales, la cronología de cierres de ejercicios y sus periodos contables. 
A las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación permite: 

• Detallar el componente específico de matrices.

• Imputación AUTOMÁTICA contable a partir de los registros realizados en los módulos de ejecución

de gastos, de ejecución de ingresos, de pagos y recaudos, de gestión de bienes y de derechos y

cartera.

• Registrar ajustes contables manuales y los ajustes contables definidos en el marco normativo

contable

• Ejecutar cierre provisionales o definitivos conforme a la cronología definida por la Contaduría

General de la Nación

• Obtener los saldos y movimientos que se deben trasmitir al CHIP

• Obtener la información para la elaboración de los estados financieros. 
14. GENERACIÓN DE INFORMACION CONTABLE 
La información de hechos económicos y financieros que generan o recepcionan las diferentes áreas de gestión de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, son fuente para el reconocimiento contable. Por lo tanto, las bases de datos producidas y administradas, se asimilan a los auxiliares de las cuentas y subcuentas que conforman los estados contables en aquellos casos en que los registros contables no se lleven individualizados, por lo que, en aras de la eficiencia operativa de la entidad, el detalle de dicha información permanecerá en el área de origen sin perjuicio de que la misma se encuentre registrada en forma agregada en contabilidad.

La información contable impresa y/o en medios magnéticos que constituya evidencia de las transacciones, hechos y operaciones efectuadas por la entidad deben estar a disposición de los usuarios de la información, en especial, para efectos de inspección, vigilancia y control por parte de las autoridades que los requieran.

La información contable requerida por los órganos de inspección, vigilancia y control es canalizada a través de la Dirección Administrativa, previa preparación de la información pertinente por parte de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.

14.1 LIBROS DE CONTABILIDAD; COMPROBANTES Y SOPORTES CONTABLES

De conformidad con lo establecido por la Contaduría General de la Nación en la Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable, los hechos económicos se documentan a través de soportes, comprobantes y libros de contabilidad, cumpliendo con las características de autenticidad, integridad y autenticidad.

Teniendo en cuenta que la entidad contable pública Tesoro Nacional se encuentra bajo el ámbito del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) la administración del sistema documental contable se rige por las normas que lo regulan. 

En caso de pérdida de la información, para su reconstrucción se tomarán como base los comprobantes de contabilidad, los documentos soporte, los estados contables, los informes de terceros, las copias grabadas en medios magnéticos, las bases de datos de las áreas de gestión y demás instrumentos que considere pertinente el Coordinador del Grupo de Registro Contable.
El término de conservación de los soportes, comprobantes y libros de contabilidad, según lo dispuesto por la Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable es de diez (10) años, contados a partir del 31 de diciembre del período contable al cual corresponda, la disposición anterior, se aplica a las tablas de retención documental y a las políticas de la institución para el manejo de archivos, sin perjuicio de las disposiciones establecidas o adoptadas por la Coordinación de Gestión Documental de la Dirección Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para el manejo y conservación de documentos históricos.
14.1.1 SOPORTES DE CONTABILIDAD
La tenencia, custodia y conservación de los soportes de contabilidad es responsabilidad de cada Subdirección de la Dirección General de Crédito Público que genera o recibe la respectiva documentación; además, se conservarán en cada área bajo los lineamientos establecidos por el Grupo de Gestión Documental de la Dirección Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la forma y orden en que hayan sido expedidos, bien sea, por medios físicos y/o electrónicos.

En caso de pérdida o destrucción de esta clase de documentos, debe ordenarse de inmediato, por parte del responsable del área de la DGCPTN, la reconstrucción de la información, en un período que no podrá exceder de seis (6) meses.

Cuando se trate de ajustes contables originados en depuración y análisis de datos deben sustentarse adecuadamente, referenciando el registro de origen y adjuntando los documentos soportes pertinentes.

14.1.2. COMPROBANTES DE CONTABILIDAD 
Son documentos en los que se efectúa el registro de los hechos económicos y son la fuente para registro de los movimientos en los libros de contabilidad; como elemento del Sistema Documental Contable, se generan, archivan y conservan en el Sistema de Información Financiera SIIF de acuerdo con lo establecido en la normatividad establecida.

En el registro de un comprobante se hace referencia de los soportes que sustentan la transacción sin que implique que estos se adjunten a este.
14.1.3. LIBROS DE CONTABILIDAD

Corresponden a documentos que sistematizan de forma cronológica los hechos económicos que afectan las partidas de los Estados Financieros; los asientos contables registrados están respaldados en comprobantes contables.

Su clasificación corresponde a la dispuesto en la norma del SIIF como parte de la administración del sistema documental contable. 

15. CONTROLES

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional en el proceso contable del Tesoro Nacional implementa acciones de control respecto de los factores de riesgo que lo puedan afectar y por ende, a la calidad de los Estados financieros; ello, con el fin de garantizar que la información económica y financiera cumpla con el marco normativo correspondiente y con la aplicación de los criterios necesarios para el Reconocimiento, Medición, Revelación, y presentación de hechos económicos.
16. MARCO CONCEPTUAL PARA LA PRESENTACION DE INFORMACION FINANCIERA

En el ámbito normativo para Entidades de Gobierno, el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera establece los conceptos que deben ser tenidos en cuenta en la preparación y presentación de información financiera de propósito general, es decir, aquella que pretende cubrir las necesidades de los usuarios que no están en condiciones de requerir informes a la dimensión de sus necesidades específicas.
En ese entendido, el Marco Conceptual tiene determinado los objetivos de apoyar a los usuarios en la interpretación de la información financiera de las entidades de gobierno; ayudar a quienes preparan y presentan información financiera en el proceso de construcción de esta y; servir a los evaluadores de la información en el proceso de realización de juicios sobre la información financiera.
Por tanto, en atención a la política de publicación y reproducción citada por la Contaduría General de la Nación en dicho documento, a continuación, hacemos una reproducción exacta del siguiente contenido del Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera de las Entidades de Gobiernos:

16.1.  USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
La información financiera de propósito general es de interés para diferentes usuarios quienes la utilizan atendiendo sus necesidades particulares. Esta pretende cubrir las necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de información.
De acuerdo con las necesidades y usos de la información financiera de las entidades de gobierno, los usuarios son, entre otros, los siguientes:
d. Los ciudadanos (cuyo bienestar y convivencia es el objetivo fundamental de las funciones de cometido estatal) quienes, en su condición de contribuyentes y beneficiarios de los bienes y servicios públicos, tienen interés en información financiera que les permita conocer la gestión, el uso y la condición de los recursos y el patrimonio públicos. 

e. Los organismos de planificación y desarrollo de la política económica y social los cuales requieren información financiera para orientar la política pública; coordinar los cursos de acción de las entidades de gobierno según el interés general y mejorar la gestión eficiente de los recursos públicos, así como para efectos de compilar, evaluar y analizar las políticas y estadísticas fiscales; evaluar el resultado fiscal y la situación del endeudamiento público, del ahorro y de la inversión pública; tomar decisiones con respecto a la regulación de los precios y las tarifas; y planear la redistribución de la renta y la riqueza. 

f. Los gestores que, si bien pueden obtener información interna para sus propios objetivos, también pueden recurrir a la información financiera de propósito general para hacer seguimiento y control a sus operaciones. Esta información contribuye con este propósito y suministra elementos de juicio para que los responsables de los recursos públicos emprendan acciones tendientes a mejorar la gestión, salvaguardar el patrimonio público y rendir cuentas a los órganos de control administrativo, fiscal, político y ciudadano. 

g. Las agencias que efectúan donaciones a entes de gobierno, los prestamistas que suministran recursos a la entidad de gobierno o realizan transacciones con esta y los que financian los servicios que presta la entidad, quienes requieren información para decidir si continúan o no apoyando o financiando las actividades presentes y futuras del Gobierno.

h. Los órganos de representación política como el Congreso, las Asambleas y los Concejos que exigen la información contable para conocer el uso de los recursos públicos con el fin de ejercer control político y decidir sobre la financiación de programas, nuevas obras o proyectos por medio de la asignación de dichos recursos a través del presupuesto público.

i. Los organismos de control externo que demandan información financiera para formar un juicio en relación con el manejo, uso, gestión, conservación y salvaguarda del patrimonio y los recursos públicos.

j. La Contaduría General de la Nación que requiere información para los fines de consolidación y gestión de la información financiera del sector público, la cual es utilizada por otros usuarios en la toma de decisiones y en el ejercicio del control.
16.2. OBJETIVOS DE LA INFORMACION FINANCIERA

Los objetivos de la información financiera están orientados a que esta sea útil para la satisfacción de las necesidades de sus usuarios. En ese sentido, los objetivos de la información financiera de las entidades de gobierno son: Rendición de Cuentas, Toma de decisiones y Control.

El objetivo de la Rendición de Cuentas pretende que la información financiera sirva a los gestores públicos para suministrar información, a los destinatarios de los servicios y a quienes proveen los recursos, sobre el uso y gestión de estos y el cumplimiento de los objetivos de la política pública y de las disposiciones legales vigentes que regulan la actividad de la entidad.

El objetivo de Toma de Decisiones pretende que la información financiera sirva a la gestión financiera pública, esto es, a la entidad que la produce para la gestión eficiente de sus recursos y a los usuarios externos para la definición de la política pública, la asignación de recursos y el otorgamiento de financiación.

El objetivo de Control pretende que la información financiera sirva para el ejercicio del control en dos niveles: interno y externo. A nivel interno, el control se ejerce mediante el sistema de control interno y a nivel externo, a través de diferentes instancias tales como la ciudadanía, las corporaciones públicas, el Ministerio Público y los órganos de inspección. vigilancia y control.

La información financiera de la entidad contribuye a obtener información relacionada con lo siguiente:

a.
La situación financiera en un momento determinado;

b.
Los resultados financieros obtenidos en un determinado lapso o en el periodo contable; 

c.
La forma en que obtuvo y utilizó el efectivo durante el periodo contable; 

d.
El origen de las variaciones en las partidas patrimoniales; 

e.
La capacidad para proveer bienes o prestar servicios a corto, mediano y largo plazo; 

f.
Los importes de los flujos futuros de efectivo necesarios para pagar los intereses y reembolsar derechos existentes sobre sus recursos; 

g.
La capacidad para continuar financiando sus actividades y cumplir sus objetivos operativos en el futuro; 

h.
La determinación de la producción y distribución de los bienes y recursos explotados por el sector público y su impacto en la economía, lo cual facilita el seguimiento de comportamientos agregados a través de subsistemas estadísticos;

i.
Los costos de la prestación de servicios y su financiación a través de impuestos, cargos a usuarios, contribuciones y transferencias, o endeudamiento; 

j.
La determinación de la situación del endeudamiento y la capacidad de pago; y 

k.
La medida en que la administración ha cumplido con su responsabilidad de gestionar y salvaguardar los recursos.
16.3. CARACTERISTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA
Las características cualitativas de la información financiera son los atributos que esta debe tener para que sea útil a los usuarios; es decir, para que contribuya con la rendición de cuentas, la toma de Decisiones y el Control. Estas se dividen en características fundamentales y de mejora.

1.1.1. Características fundamentales

Las características fundamentales son aquellas que la información financiera debe cumplir necesariamente para que sea útil a sus usuarios, estas son Relevancia y Representación Fiel.

1.1.1.1. Relevancia

La información financiera es relevante si es capaz de influir en las decisiones que han de tomar sus usuarios. La información financiera es capaz de influir en las decisiones de los usuarios si es material y si tiene valor predictivo, valor confirmatorio o ambos.

La información es material si su omisión o expresión inadecuada puede influir en las decisiones de los usuarios. La materialidad o importancia relativa es un aspecto de la relevancia específico del MHCP que está basado en la naturaleza o magnitud (o ambas) de las partidas a las que se refiere la información en el contexto del informe financiero del MHCP. En tal sentido, para el MHCP una omisión o expresión es material si supera el 3% del total de los activos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 

La información financiera tiene valor predictivo si puede utilizarse como una variable de entrada en los procesos empleados por los usuarios para pronosticar resultados futuros.

La información financiera tiene valor confirmatorio si ratifica o cambia evaluaciones anteriores.

Los valores predictivos y confirmatorios de la información generalmente están interrelacionados; así, la información que tiene valor predictivo, habitualmente tiene también valor confirmatorio.

1.1.1.2. Representación fiel

La información financiera es útil si representa fielmente los hechos económicos. La representación fiel se alcanza cuando la descripción del fenómeno es completa, neutral y libre de error significativo.

Una descripción completa incluye toda la información necesaria para que un usuario comprenda el hecho que está siendo representado y todas las descripciones y explicaciones pertinentes.

Una descripción neutral no tiene sesgo en la selección o presentación de la información financiera; tampoco está ponderada, enfatizada, atenuada o manipulada para incrementar la probabilidad de que la información financiera se reciba de forma favorable o adversa por los usuarios. 

Una descripción libre de error significativo quiere decir que no hay errores u omisiones que sean materiales, de forma individual o colectiva, en la descripción del hecho económico y que el proceso utilizado para producir la información presentada se ha seleccionado y aplicado sin errores. En este contexto, libre de errores no significa exacto en todos los aspectos.

La utilidad de la información financiera depende tanto de la relevancia como de la representación fiel. Por tanto, ni una representación fiel de un hecho irrelevante ni una representación no fidedigna de un hecho relevante ayudan a los usuarios a tomar decisiones adecuadas.

1.1.2. Características de Mejora

Las características de mejora son aquellas que, sin ser indispensables para que la información financiera sea útil, incrementan la utilidad de dicha información. Las características de mejora de la información financiera son Verificabilidad, Oportunidad, Comprensibilidad y Comparabilidad.
En general, las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información financiera deben maximizarse en la medida de lo posible. Sin embargo, estas, individualmente o en grupo, no pueden hacer que la información sea útil si es irrelevante o no representa fielmente los hechos económicos de la entidad.
La aplicación de las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información financiera es un proceso que no sigue un orden determinado. Algunas veces, una característica cualitativa se puede haber disminuido para maximizar otra característica. Por ejemplo, una reducción temporal de la comparabilidad que resulte de la aplicación prospectiva de una norma nueva puede justificarse por el mejoramiento de la relevancia o la representación fiel de un hecho a largo plazo. Así, la información adecuada a presentar en las notas a los estados financieros puede compensar, parcialmente, la falta de comparabilidad.
1.1.2.1. Verificabilidad

La verificabilidad le ayuda a asegurar a los usuarios, que la información financiera representa fielmente los hechos económicos que pretende representar. Verificabilidad significa que diferentes observadores independientes y debidamente informados podrían alcanzar un acuerdo, aunque no necesariamente completo, sobre la fidelidad de la representación de una descripción particular. Para ser verificable, la información cuantificada puede ser una estimación única o también un rango de posibles valores y probabilidades relacionadas.

La verificación puede ser directa o indirecta. Verificación directa significa comprobar un valor u otra representación mediante observación directa, por ejemplo, cuando se cuenta efectivo. Verificación indirecta significa comprobar las variables de un modelo, fórmulas u otra técnica y recalcular el resultado utilizando la misma metodología, por ejemplo, cuando se verifica el valor del inventario comprobando las variables (cantidades y costos) y se recalcula el saldo final utilizando una misma suposición de flujo de costo (por ejemplo, el método primeras en entrar, primeras en salir).

Puede suceder que no sea posible verificar algunas explicaciones e información financiera prospectiva hasta un periodo futuro. Por ello, para ayudar a los usuarios a decidir si quieren utilizar esa información, es necesario presentar en las notas a los estados financieros, las hipótesis subyacentes, los métodos de recopilación de la información, y otros factores y circunstancias que la respaldan.

1.1.2.2. Oportunidad

La oportunidad significa tener a tiempo información disponible para los usuarios con el fin de que pueda influir en sus decisiones. Cierta información puede continuar siendo oportuna durante bastante tiempo después del cierre del periodo contable porque, por ejemplo, algunos usuarios pueden necesitar identificar y evaluar tendencias, así como analizar información financiera de un periodo anterior.

1.1.2.3. Comprensibilidad

La comprensibilidad significa que la información está clasificada, caracterizada y presentada de forma clara y concisa.

La información financiera se prepara para usuarios que tienen un conocimiento razonable del sector público, las entidades de gobierno y las actividades económicas, y que revisan y analizan la información con diligencia. No obstante, a veces, incluso usuarios diligentes y bien informados pueden necesitar la ayuda de un asesor para comprender información sobre hechos económicos complejos.

1.1.2.4. Comparabilidad

La comparabilidad es la característica cualitativa que permite a los usuarios identificar y comprender similitudes y diferencias entre partidas. Para que la información financiera sea comparable, elementos similares deben verse parecidos y elementos distintos deben verse diferentes. 

El grado de comparabilidad de la información afecta las decisiones de los usuarios quienes eligen, por ejemplo, entre suministrar o no recursos financieros a la entidad. Por consiguiente, la información es más útil si se puede comparar con información de la misma entidad de periodos anteriores o con información similar de otras entidades.

La aplicación de criterios uniformes contribuye a que la información sea comparable. Sin embargo, cuando un cambio en un criterio mejora la relevancia o la representación fiel, es necesario presentar esta circunstancia en las notas a los estados financieros de tal manera que permita a los usuarios identificar las causas y los efectos del cambio, y realizar los análisis comparativos correspondientes.
1.2. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD PUBLICA

La información financiera de las entidades debe ser útil y para que sea útil, debe ser relevante y representar fielmente los hechos económicos. A fin de preparar información financiera que cumpla con estas características cualitativas, las entidades observan pautas básicas o macro-reglas que orientan el proceso contable, las cuales se conocen como principios de contabilidad.

Los principios de contabilidad se aplican en las diferentes etapas del proceso contable; por tal razón, hacen referencia a los criterios que se deben tener en cuenta para reconocer, medir, revelar y presentar los hechos económicos en los estados financieros de la entidad. 

Los principios de contabilidad que deben observar las entidades para la preparación de los estados financieros de propósito general son: Entidad en marcha, Devengo, Esencia sobre forma, Asociación, Uniformidad, No compensación y Periodo Contable.

1.2.1. Entidad en marcha

Se presume que la actividad de la entidad se lleva a cabo por tiempo indefinido conforme a la ley o acto de creación; por tal razón, la regulación contable no está encaminada a determinar su valor de liquidación. Si por circunstancias exógenas o endógenas se producen situaciones de liquidación de una entidad, se deben observar los criterios establecidos en el Marco Normativo para Entidades en Liquidación.

1.2.2. Devengo

Los hechos económicos se reconocen en el momento en que suceden, con independencia del instante en que se produce el flujo de efectivo o equivalentes al efectivo que se deriva de éstos, es decir, el reconocimiento se efectúa cuando surgen los derechos y obligaciones, o cuando el hecho económico incide en los resultados del periodo.

1.2.3. Esencia sobre forma

Las transacciones y otros hechos económicos de las entidades se reconocen atendiendo a su esencia económica; por ello, esta debe primar cuando exista conflicto con la forma legal que da origen a los mismos.

1.2.4. Asociación

Los costos y gastos se reconocen sobre la base de una asociación directa entre los cargos incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos con contraprestación. Este proceso implica el reconocimiento simultáneo o combinado de unos y otros si surgen directa y conjuntamente de las mismas transacciones u otros sucesos.

1.2.5. Uniformidad

Los criterios de reconocimiento, medición y presentación se mantienen en el tiempo y se aplican a los elementos de los estados financieros que tienen las mismas características, en tanto no cambien los supuestos que motivaron su elección, excepto que un cambio en tales criterios se justifique por la mejora de la relevancia o la representación fiel de los hechos económicos. 

1.2.6. No compensación

No se reconocen ni se presentan partidas netas como efecto de compensar los activos y pasivos del estado de situación financiera, o los ingresos, gastos y costos que integran el estado de resultados, salvo en aquellos casos en que, de forma excepcional, así se regule.

1.2.7. Periodo contable

Corresponde al tiempo máximo en que la entidad mide los resultados de sus hechos económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones contables de ajustes y cierre. El periodo contable es el lapso transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. 

En caso de conflicto entre los principios de contabilidad referidos, prevalece el principio que mejor conduzca a la relevancia y representación fiel de la información financiera de la entidad.
1.3. DEFINICION, RECONOCIMIENTO Y MEDICION DE LOS ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN LOS ESTADOS FINANCEROS

1.3.1. Definición de los elementos que constituyen los estados financieros

os estados financieros representan los efectos de las transacciones y otros sucesos agrupados en categorías que comparten características económicas comunes y que corresponden a los elementos de los estados financieros. Los elementos relacionados directamente con la medida de la situación financiera son los activos, los pasivos y el patrimonio. Los elementos directamente relacionados con la medida del rendimiento financiero son los ingresos, los gastos y los costos.

Para determinar si una partida cumple la definición de activo, pasivo, patrimonio, ingreso, gasto o costo, se debe evaluar la realidad económica que subyace a la misma; por ello, esta debe primar cuando existe conflicto con la forma legal que da origen a la partida.

1.1.1.1. Activos

Los activos son recursos controlados por la entidad que resultan de un evento pasado y de los cuales se espera obtener potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. Un recurso controlado es un elemento que otorga, entre otros, un derecho a: a) usar un bien para prestar servicios, b) ceder el uso para que un tercero preste un servicio, c) convertir el recurso en efectivo a través de su disposición, d) beneficiarse de la revalorización de los recursos, o e) recibir una corriente de flujos de efectivo.

El control implica la capacidad de la entidad para usar un recurso o definir el uso que un tercero debe darle, a fin de obtener potencial de servicio o para generar beneficios económicos futuros. Al evaluar si existe o no control sobre un recurso, el MHCP debe tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: la titularidad legal, los riesgos inherentes al activo que se asumen y que son significativos, el acceso al recurso o la capacidad para negar o restringir su uso, la forma de garantizar que el recurso se use para los fines previstos y la existencia de un derecho exigible sobre el potencial de servicio o sobre la capacidad de generar beneficios económicos derivados del recurso.

En algunas circunstancias, el control del activo es concomitante con la titularidad jurídica del recurso; no obstante, esta última no es esencial a efecto de determinar la existencia del activo y el control sobre este. La titularidad jurídica sobre el activo no necesariamente es suficiente para que se cumplan las condiciones de control. Por ejemplo, una entidad puede ser la dueña jurídica del activo, pero si los riesgos y beneficios asociados al activo se han transferido sustancialmente, dicha entidad no pude reconocer el activo así conserve la titularidad jurídica del mismo. Adicionalmente, el control sobre un recurso puede surgir de eventos como la capacidad general de una entidad para establecer un derecho, el ejercicio del poder a través de una ley que le otorga un derecho a una entidad o el suceso que da lugar al derecho a recibir recursos procedentes de un tercero.

Los riesgos significativos inherentes al recurso corresponden a: i) efectos de las condiciones desfavorables que afectan negativamente el potencial de servicio del activo o su capacidad para generar beneficios económicos futuros, como la pérdida de su capacidad productiva o la pérdida de su valor; o ii) La obligación de garantizar la adecuada operación del activo o la prestación del servicio por parte de este.

Los activos de una entidad proceden de transacciones u otros sucesos ocurridos en el pasado. La entidad puede obtener los activos mediante una transacción de intercambio, por un desarrollo interno o producto de transacciones sin contraprestación incluidas en el ejercicio del poder soberano. Las transacciones o sucesos que se espera ocurran en el futuro no dan lugar por sí mismos a activos; así, por ejemplo, la intención de comprar inventarios no cumple, por sí misma, la definición de activo.

El potencial de servicio de un activo es la capacidad que tiene dicho recurso para prestar servicios que contribuyen a la consecución de los objetivos de la entidad sin generar, necesariamente, flujos de efectivo.

Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo corresponden a la capacidad que tiene dicho activo para contribuir, directa o indirectamente, a generar flujos de efectivo y otros equivalentes al efectivo. Estos beneficios también pueden traducirse en la capacidad para reducir la salida de los flujos futuros de efectivo.

Los beneficios económicos futuros pueden fluir por diferentes vías; por ejemplo, un activo se puede intercambiar por efectivo o por otros activos o servicios; utilizar para liquidar un pasivo, distribuir excedentes o utilidades de la entidad; o utilizar aisladamente o en combinación con otros activos para la producción de bienes o la prestación de servicios de los cuales se va a obtener una contraprestación.

Existe una asociación muy estrecha entre un desembolso y la generación de un activo, aunque no tienen que coincidir necesariamente. Por tanto, si la entidad realiza un desembolso, este hecho puede suministrar evidencia de la posibilidad de obtener potencial de servicio o beneficios económicos, pero no es una prueba concluyente de la existencia de una partida que satisfaga la definición de activo. De igual manera, la ausencia de un desembolso no impide que se reconozca un activo; así, por ejemplo, los recursos que han sido transferidos sin contraprestación a la entidad pueden satisfacer la definición de activo.

Cuando la entidad gestiona un activo con el fin de prestar un servicio y no con el propósito de obtener flujos de caja ni un rendimiento comercial que reflejen el riesgo que implica su posesión, el activo se considera no generador de efectivo. Los bienes y servicios generados por estos activos pueden ser para consumo individual o colectivo y se suministran en mercados no competitivos. El uso y disposición de tales activos se puede restringir dado que muchos activos que incorporan potencial de servicio son especializados y, en algunos casos, de uso privativo por parte de las entidades de gobierno. Son ejemplos de estos bienes, los bienes de uso público, los bienes históricos y culturales, los bienes destinados a la recreación, el deporte y la salvaguarda de la soberanía nacional y, en general, los activos utilizados para distribuir bienes y servicios en forma gratuita o a precios de no mercado.

Cuando un activo se gestiona fundamentalmente para generar, directamente o a través de la unidad a la que pertenece, flujos de caja y obtener un rendimiento comercial que refleje el riesgo que implica la posesión del mismo, este activo se considera generador de efectivo. Son ejemplos de estos bienes, las propiedades de inversión y los activos utilizados en la producción y venta de bienes y servicios a valor de mercado.

Cuando la entidad gestiona un activo para suministrar bienes o prestar servicios en forma gratuita o a precios de no mercado y para suministrar bienes o prestar servicios en condiciones de mercado, se considera no generador de efectivo salvo que el uso del activo, en el suministro de bienes o en la prestación de servicios en forma gratuita o a precios de no mercado, sea poco significativo.

Para determinar si un recurso cumple con la definición de activo, el MHCP debe realizar juicios profesionales que aborden, de manera integral, los elementos anteriormente referidos. Cuando se presenten transacciones de traslado de activos entre entidades públicas, se debe establecer la entidad que controla el activo, a fin de que se garantice el reconocimiento en una sola entidad.

1.1.1.2. Pasivos

Un pasivo es una obligación presente de origen legal, producto de sucesos pasados, para cuya cancelación, una vez vencida, la entidad espera desprenderse de recursos que incorporan un potencial de servicio o beneficios económicos.

Al evaluar si existe o no una obligación presente, la entidad debe tener en cuenta, con base en la información disponible, la existencia de un suceso pasado que dé lugar a la obligación a partir de la cual la entidad tiene poca o ninguna alternativa de evitar la salida de recursos. Cuando existan dudas sobre la existencia de una obligación presente, la entidad debe evaluar la probabilidad de tener o no la obligación; si es mayor la probabilidad de no tenerla, no hay lugar al reconocimiento de un pasivo.

Los pasivos proceden de transacciones u otros sucesos pasados. Así, por ejemplo, la adquisición de bienes y servicios da lugar a cuentas por pagar (a menos que el pago se haya anticipado) y la recepción de un préstamo bancario da lugar a la obligación de reembolsar la cantidad prestada. Sin embargo, los pasivos también pueden originarse en obligaciones sobre las cuales existe incertidumbre en relación con su cuantía o fecha de vencimiento.

Una obligación de origen legal es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra causa de tipo legal.

Es necesario distinguir entre una obligación presente y un encargo o compromiso para el futuro. La decisión de adquirir activos en el futuro no da lugar, por sí misma, al nacimiento de una obligación presente, sino que la obligación surge solo cuando se ha recibido el activo o la entidad realiza un acuerdo irrevocable para adquirir el activo.

La cancelación de una obligación presente implica que la entidad entrega unos recursos que llevan incorporados un potencial de servicio o beneficios económicos. La extinción de una obligación presente puede llevarse a cabo de varias maneras, entre otras, a través del pago en efectivo, la transferencia o traslado de otros activos, la prestación de servicios, la sustitución de esa obligación por otra y la prescripción de la obligación de acuerdo con la normativa sobre la materia.

1.1.1.3. Patrimonio

El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos representados en bienes y derechos, una vez deducidas las obligaciones, que tiene la entidad para cumplir las funciones de cometido estatal.

1.1.1.4. Ingresos

Los ingresos son los incrementos en el potencial de servicio o en los beneficios económicos producidos a lo largo del periodo contable, bien en forma de entradas o incrementos del valor de los activos, o bien como salidas o decrementos del valor de los pasivos, que dan como resultado aumentos del valor del patrimonio y no están relacionados con los aportes para la creación de la entidad.

Los ingresos de las entidades de gobierno surgen de transacciones con y sin contraprestación.

La mayoría de los ingresos del gobierno provienen de transacciones sin contraprestación. Un ingreso producto de una transacción sin contraprestación es aquel que la entidad recibe sin entregar nada a cambio o, si lo hace, el valor entregado es significativamente menor al valor de mercado del recurso recibido. Son ejemplos de estos ingresos, los impuestos y las transferencias, tales como traslado de recursos entre entidades de gobierno, asunción de pasivos por parte de terceros, préstamos con tasas subsidiadas y donaciones.

Eventualmente, las entidades de gobierno obtienen ingresos de transacciones con contraprestación que son aquellos originados en la venta de bienes, en la prestación de servicios o en el uso que terceros hacen de los activos que producen intereses, derechos de explotación, arrendamientos, dividendos o participaciones, entre otros.

1.1.1.5. Gastos

Los gastos son los decrementos en el potencial de servicio o en los beneficios económicos producidos a lo largo del periodo contable, bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o aumento del valor de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el valor del patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos, ni con la distribución de excedentes.

1.1.1.6. Costos

Los costos son los decrementos en el potencial de servicio o en los beneficios económicos producidos a lo largo del periodo contable, los cuales están asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios vendidos, con independencia de que se recuperen o no los costos en el intercambio, y que dan como resultado decrementos en el patrimonio.

Los costos contribuyen a la generación de potencial de servicio o beneficios económicos futuros, fundamentalmente, por la venta de bienes y la prestación de servicios, razón por la cual tienen relación directa con los ingresos provenientes de transacciones con contraprestación.

1.1.2. Reconocimiento de los elementos en los estados financieros

Se denomina reconocimiento al proceso de incorporación en la información financiera de un hecho económico que cumpla la definición de activo, pasivo, patrimonio, ingreso, costo o gasto, que tenga la probabilidad de generar una entrada o salida de potencial de servicio o de beneficios económicos y que tenga un valor que se pueda medir con fiabilidad.

La probabilidad, como condición para el reconocimiento, se utiliza con referencia al grado de certidumbre con que el potencial de servicio o los beneficios económicos futuros asociados llegarán o saldrán de la entidad. La certidumbre correspondiente al potencial de servicio o al flujo de los beneficios económicos futuros se evalúa a partir de la información disponible. Así, por ejemplo, cuando es probable que el deudor cancele una cuenta por cobrar, es justificable reconocer tal cuenta por cobrar como un activo. No obstante, algunas cuentas por cobrar podrían no ser canceladas y, por tanto, se reconoce un gasto que represente la reducción esperada en el valor del recurso.

La medición fiable, como criterio para el reconocimiento, implica que un elemento tiene un valor que se puede determinar con razonabilidad. En ocasiones, la medición requiere el uso de estimaciones razonables como una parte esencial en la elaboración de los estados financieros, sin que ello menoscabe su fiabilidad. Sin embargo, cuando no se puede hacer una estimación razonable, la partida no se reconoce. Así, por ejemplo, aunque las indemnizaciones asociadas a un litigio en contra de la entidad cumplan las definiciones de pasivo y gasto y la condición de probabilidad para ser reconocidas, no se reconoce ni el pasivo ni el gasto si no es posible medir de forma fiable la indemnización a pagar.

El no reconocimiento de un elemento de los estados financieros no se subsana presentando, en las notas a los estados financieros, las políticas contables aplicadas. Sin embargo, la presentación en las notas a los estados financieros puede proporcionar información sobre los elementos que cumplen algunas, aunque no todas, las características de su definición. Dicha presentación también brinda información sobre los elementos que cumplen la definición pero que no se pueden medir fiablemente; en estos casos, la presentación es apropiada porque proporciona información relevante para la evaluación de la situación financiera de la entidad.

1.1.2.1. Reconocimiento de activos

Se reconocen como activos, los recursos controlados por la entidad, que resulten de un evento pasado y de los cuales se espere obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros, siempre que el valor del recurso pueda medirse fiablemente.

Cuando no exista probabilidad de que el recurso tenga un potencial de servicio o genere beneficios económicos futuros, la entidad debe reconocer un gasto en el estado de resultados. Este tratamiento contable no indica que, al hacer el desembolso, la entidad no tuviera la intención de generar un potencial de servicio o beneficios económicos en el futuro, sino que la certeza, en el presente periodo, es insuficiente para justificar el reconocimiento del activo.

1.1.2.2. Reconocimiento de pasivos

Se reconocen como pasivos, las obligaciones presentes de origen legal que tenga la entidad, que hayan surgido de eventos pasados y para cuya liquidación la entidad deba desprenderse de recursos que incorporan un potencial de servicio o beneficios económicos futuros, siempre que el valor de la obligación pueda medirse fiablemente.

Las obligaciones derivadas de contratos sin ejecutar no se reconocen como pasivos, dado que la obligación presente surge y, por ende, se reconoce en el momento en que el deudor tiene la obligación de pagar y el acreedor tiene el derecho a exigir el pago.

1.1.2.3. Reconocimiento de ingresos

Se reconocerán como ingresos, los incrementos en el potencial de servicio o en los beneficios económicos futuros producidos a lo largo del periodo contable, bien sea en forma de entradas o incrementos del valor de los activos, o bien como salidas o decrementos del valor de los pasivos, que dan como resultado aumentos del valor del patrimonio y que no están relacionados con los aportes para la creación de la entidad. Para que el ingreso se pueda reconocer, la partida debe medirse fiablemente.

Esto significa que el reconocimiento del ingreso ocurre simultáneamente con el reconocimiento de incrementos del valor de los activos o con la disminución del valor de los pasivos; por ejemplo, el reconocimiento del ingreso ocurre junto con el incremento neto de activos derivado de una venta de bienes o servicios, o con la disminución en los pasivos como resultado de la renuncia o extinción del derecho de cobro por parte del acreedor.

La aplicación del principio de Devengo es coherente con la condición de que el ingreso se reconoce si ha surgido un incremento en el potencial de servicio de un activo o en los beneficios económicos futuros, dado que tiene como objetivo restringir el reconocimiento solo a aquellas partidas que, además de poder medirse con fiabilidad, poseen un grado de certidumbre suficiente sobre el incremento del potencial de servicio o de los beneficios económicos futuros. 

1.1.2.4. Reconocimiento de gastos y costos

Se reconocen como gastos o costos, los decrementos en el potencial de servicio o en los beneficios económicos futuros relacionados con la salida o la disminución del valor de los activos o con la generación o el incremento del valor de los pasivos, cuando el gasto o costo pueda medirse con fiabilidad.

Los gastos y costos se reconocen sobre la base de una asociación directa entre los cargos incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos con contraprestación. Este proceso implica el reconocimiento simultáneo o combinado de unos y otros si surgen directa y conjuntamente de las mismas transacciones u otros sucesos.
Si la entidad distribuye bienes o servicios, en forma gratuita, los gastos se reconocen cuando se entreguen los bienes o se presten los servicios.
Cuando se espere que el potencial de servicio de un activo o los beneficios económicos futuros que provienen del activo surjan a lo largo de varios periodos contables y la asociación con los ingresos pueda determinarse únicamente de forma genérica o indirecta, los gastos y costos se reconocerán utilizando procedimientos sistemáticos y racionales de distribución. 

Esto es, a menudo, necesario para el reconocimiento de los gastos y costos relacionados con el uso de activos, tales como propiedades, planta y equipo e intangibles. En estos casos, el gasto o costo correspondiente se denomina depreciación o amortización. Los procedimientos de distribución estarán diseñados con el fin de reconocer el gasto y costo en los periodos contables en que se consuman o expiren el potencial de servicio o los beneficios económicos relacionados con estos recursos. 

1.1.3. Medición de los elementos de los estados financieros

La medición es el proceso mediante el cual se asigna un valor monetario a los elementos de los estados financieros de acuerdo con una base de medición.

El proceso de medición se lleva a cabo en dos momentos diferentes: en la medición inicial para el reconocimiento de los elementos de los estados financieros y en la medición posterior de los elementos.

En el reconocimiento, la medición de un elemento permite su incorporación en los estados financieros. Dependiendo de lo establecido en las Políticas Contables aplicables al MHCP y en las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos, definidas por la Contaduría General de la Nación, y con el fin de lograr una representación fiel, el valor de este elemento puede ser objeto de ajuste según un criterio de medición diferente al utilizado en el reconocimiento.

Las bases de medición se sustentan en valores de entrada o salida, datos observables o no observables, y mediciones específicas o no específicas para la entidad. Es de anotar que cada política específica del presente Manual indica las consideraciones a tener en cuenta para las mediciones.

1.1.3.1. Valores de entrada y de salida

Los valores de entrada para activos reflejan los costos en los que se incurre o en los que se podría incurrir para adquirir o reponer un activo. Los valores de salida para activos reflejan el potencial de servicio o los beneficios económicos futuros derivados del uso continuado de un activo o de su venta. Los valores de entrada y de salida pueden diferir por aspectos tales como: a) recursos que se transan en mercados intermediados, b)
activos adaptados a los requisitos de funcionamiento particulares de la entidad por los cuales otros participantes del mercado no estarían dispuestos a pagar un precio similar, c) costos de transacción en los que se haya incurrido, d) existencia de mercados activos para transar activos y e) existencia de activos especializados.

Los valores de entrada para pasivos se refieren al valor de las transacciones a través de las cuales una obligación se recibe. Los valores de salida para pasivos reflejan el valor que se requiere para cumplir una obligación o el valor que se requiere para liberar a la entidad de una obligación.

1.1.3.2. Mediciones observables y no observables

La definición de una medición como observable o no observable depende de si los datos empleados se toman directamente o no de un mercado abierto, activo y ordenado. Las mediciones observables, probablemente, son más comprensibles y verificables que las mediciones no observables y pueden representar más fielmente el fenómeno que están midiendo.

Un mercado es abierto cuando no existen obstáculos que le impidan, a la entidad, realizar transacciones en él; es activo si la frecuencia y el volumen de transacciones es suficiente para suministrar información sobre el precio; y es ordenado si tiene muchos compradores y vendedores bien informados que actúan sin coacción, de modo que haya garantía de imparcialidad en la determinación de los precios actuales (incluyendo aquellos precios que no representan ventas a precios desfavorables).

1.1.3.3. Medición específica y no específica para una entidad

Las mediciones específicas para una entidad reflejan las limitaciones económicas y las condiciones actuales que afectan los posibles usos de un activo o la liquidación de un pasivo por parte de una entidad; además, pueden reflejar oportunidades económicas que no están disponibles para otras entidades o riesgos que no tienen otras entidades. Las mediciones que no son específicas para una entidad reflejan oportunidades y riesgos del mercado general.

1.1.3.4. Bases de medición de activos

Las bases de medición aplicables a los activos son costo, costo reexpresado, costo amortizado, costo de reposición, valor de mercado, valor presente y valor neto de realización.

1.1.3.4.1. Costo

El costo de un activo corresponde, bien al importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagados, o bien al valor de la contraprestación entregada, para la adquisición, producción, construcción o desarrollo de un activo hasta que este se encuentre en condiciones de utilización o enajenación. El costo es un valor de entrada, observable y específico para la Entidad.

Con posterioridad al reconocimiento inicial, el costo de algunos activos se puede asignar al resultado a través de la depreciación o amortización, pero también pueden ser objeto de ajuste por el reconocimiento de pérdidas. La pérdida es el grado en que el potencial de servicio o la capacidad de generar beneficios económicos futuros provenientes de un activo ha disminuido debido a cambios en la economía u otras condiciones diferentes de las de su consumo. Por el contrario, el valor de un activo se puede incrementar para reflejar el costo de adiciones, mejoras, restauraciones o rehabilitaciones.

1.1.3.4.2. Costo reexpresado

El costo reexpresado corresponde a la actualización del costo de los activos con el fin de reconocer cambios de valor ocasionados por la exposición a fenómenos económicos exógenos. Para tal efecto, se emplea la tasa de cambio de la moneda extranjera, los pactos de ajuste, la unidad de valor real o cualquier otra modalidad admitida formalmente. El costo reexpresado es un valor de entrada, observable y específico para la Entidad

1.1.3.4.3. Costo amortizado

El costo amortizado corresponde al valor inicial del activo más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e intereses menos cualquier disminución por deterioro del valor. El costo amortizado es un valor de entrada, observable y específico para la Entidad.

1.1.3.4.4. Costo de reposición

El costo de reposición corresponde a la contraprestación más baja requerida para reemplazar el potencial de servicio restante de un activo o los beneficios económicos incorporados a este. El costo de reposición es un valor de entrada, observable y específico para la Entidad.

Según este criterio, los activos se miden por los recursos que se tendrían que sacrificar para reponer un activo que proporcione el mismo potencial de servicio o los beneficios económicos futuros del activo existente. El costo de reposición refleja la situación específica de un activo para la Entidad, tal como sucede, por ejemplo, en los casos en los que el costo de reposición de un vehículo es menor para una entidad que usualmente adquiere un número muy elevado de vehículos en una única transacción y es, regularmente, capaz de negociar mejores descuentos que una entidad que compra vehículos individualmente.

Dado que las entidades usualmente adquieren sus activos por los medios más económicos disponibles, el costo de reposición refleja los procesos de adquisición o construcción que la entidad sigue generalmente.

Aunque en muchos casos, la sustitución más económica del potencial de servicio o de los beneficios económicos futuros de un activo se realiza comprando un activo que sea similar al que se controla, el costo de reposición se basa en un activo alternativo si esa opción proporciona el mismo potencial de servicio o los mismos beneficios económicos a un precio más bajo.

El potencial de servicio de un activo es aquel que la entidad es capaz de utilizar o espera utilizar, teniendo en cuenta la necesidad de mantener la capacidad de servicio suficiente para hacer frente a contingencias. Esto es así porque en determinadas circunstancias, se requiere mantener una mayor capacidad que la demandada por razones de seguridad o por otros motivos. 

1.1.3.4.5. Valor de mercado

El valor de mercado es el valor por el cual un activo podría ser vendido en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua, entre partes interesadas y debidamente informadas. Este valor debe obtenerse en un mercado abierto, activo y ordenado. El valor de mercado es un valor de salida, observable y no específico para la entidad.

1.1.3.4.6. Valor presente

El valor presente corresponde al valor que resulta de descontar los flujos futuros de efectivo que se espera genere el activo durante el curso normal de las actividades de la entidad. Los flujos futuros descontados pueden ser flujos netos de entradas o salidas de efectivo, en tal caso el valor presente corresponde a un valor presente neto. El valor presente es un valor de salida, no observable y específico para la entidad.

1.1.3.4.7. Valor neto de realización

El valor neto de realización es el valor que la entidad puede obtener por la venta de los activos menos los costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta.

El valor neto de realización, a diferencia del valor de mercado, no requiere un mercado abierto, activo y ordenado o la estimación de un precio en dicho mercado. El valor neto de realización es un valor de salida, observable y específico para la entidad.

1.1.3.5. Bases de medición de pasivos

Las bases de medición aplicables a los pasivos son costo, costo reexpresado, costo amortizado, costo de cumplimiento, valor de mercado y valor presente.

1.1.3.5.1. Costo

El costo de un pasivo es el valor de los recursos recibidos a cambio de la obligación asumida. El costo es un valor de entrada, observable y específico para la entidad.

1.1.3.5.2. Costo reexpresado

El costo reexpresado corresponde a la actualización del costo de los pasivos con el fin de reconocer cambios de valor ocasionados por la exposición a fenómenos económicos exógenos. Para tal efecto, se emplea la tasa de cambio de la moneda extranjera, los pactos de ajuste, la unidad de valor real o cualquier otra modalidad admitida formalmente. El costo reexpresado es un valor de entrada, observable y específico para la entidad.

1.1.3.5.3. Costo amortizado

El costo amortizado corresponde al valor inicial del pasivo más el costo efectivo menos los pagos de capital e intereses. El costo amortizado es un valor de entrada, observable y específico para la entidad.

1.1.3.5.4. Costo de cumplimiento

El costo de cumplimiento representa la mejor estimación de los costos en que la entidad incurriría para cumplir las obligaciones representadas por el pasivo. Es un valor de salida, no observable y específico para la entidad.

Cuando el costo de cumplimiento dependa de eventos futuros, todos los resultados posibles se deben tener en cuenta para estimar el valor requerido para cumplir la obligación, este método se conoce como el valor esperado y tiene como objetivo reflejar imparcialmente todos los desenlaces posibles.

1.1.3.5.5. Valor de mercado

El valor de mercado es el valor por el cual un pasivo podría ser transferido en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua, entre partes interesadas y debidamente informadas. Este valor debe obtenerse en un mercado abierto, activo y ordenado. El valor de mercado es un valor de salida, observable y no específico para la entidad.

1.1.3.5.6. Valor presente

El valor presente corresponde al valor que resulta de descontar los flujos de efectivo futuros necesarios para la cancelación de un pasivo. Los flujos futuros descontados pueden ser flujos netos de salidas o entradas de efectivo, en tal caso el valor presente corresponde a un valor presente neto. El valor presente es un valor de salida, no observable y específico para la entidad.

1.1.4. Presentación de información financiera

La información financiera de propósito general se presenta en un conjunto completo de estados financieros, el cual está conformado por la estructura de los estados financieros y las notas explicativas. El juego completo de estados financieros está compuesto por: a) un estado de situación financiera al final del periodo contable, b) un estado de resultados del periodo contable, c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo contable, d) un estado de flujos de efectivo del periodo contable, y e) las notas a los estados financieros.

Los hechos económicos que cumplan los criterios para su reconocimiento como activos, pasivos o patrimonio se presentan en el estado de situación financiera. Por su parte, los hechos económicos que cumplan los criterios para su reconocimiento como ingresos, gastos o costos se presentan en el estado de resultados, salvo que alguna norma de la CGN o política de la Entidad establezca que la partida se debe reconocer y presentar en el patrimonio.

Los estados financieros pueden ser individuales o consolidados. Los estados financieros individuales son los presentados por la entidad contable pública, es decir, aquellos que presentan la información financiera de la entidad de gobierno. Los estados financieros consolidados son los presentados por la entidad económica, es decir, aquellos que incluyen la información financiera de la entidad controladora y sus controladas como si tratase de una sola entidad.

La presentación hace referencia a la selección, ubicación y organización de la información financiera. Las decisiones sobre estos tres asuntos se deben tomar teniendo en cuenta las necesidades que tienen los usuarios de conocer acerca de los hechos económicos que influyen en la estructura financiera de la entidad. 

Las decisiones sobre la selección, ubicación y organización de la información están relacionadas y, en la práctica, es probable que se consideren conjuntamente.

1.1.4.1. Selección de la información

La selección de la información tiene como objetivo determinar qué información se presenta en la estructura de los estados financieros o en las notas.

La información que se selecciona para presentar en la estructura de los estados financieros es aquella que informa sobre los aspectos claves acerca de la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad. Por su parte, la información que se selecciona para presentar en las notas a los estados financieros busca que la información sea más útil y proporcione detalles que ayudarán a los usuarios a entenderla. La información a presentar en las notas no sustituye la información a presentar en la estructura de los estados financieros.
Por lo general, se debe evitar la repetición de información en los estados financieros, sin embargo, en ocasiones, la misma información puede estar a la vez presentada en la estructura de los estados financieros y en las notas. Por ejemplo, un total presentado en la estructura de los estados financieros puede repetirse en las notas cuando estas proporcionan una desagregación o detalle del total presentado. De forma análoga, la misma información puede presentarse en diferentes estados financieros para abordar objetivos diferentes.

La información presentada en las notas a los estados financieros tiene las siguientes características:

a.
Es necesaria para que los usuarios comprendan los estados financieros.

b.
Proporciona información que presentan los estados financieros de manera contextualizada y según el entorno en que opera la entidad.

c.
Tiene, generalmente, una relación clara y demostrable con la información presentada en la estructura de los estados financieros.

Las decisiones sobre selección de información requieren una revisión crítica y continua. Las transacciones materiales, sucesos y otras partidas presentadas se deben reflejar de forma que transmitan su esencia económica en lugar de su forma legal, a fin de que se cumplan las características cualitativas de la información financiera de Relevancia y Representación fiel.

1.1.4.2. Ubicación de la información

La ubicación de la información tiene un impacto en la contribución que esta pueda aportar al logro de los objetivos de la información financiera. La ubicación puede afectar la comparabilidad de la información y la manera en que los usuarios la interpretan. La ubicación de la información puede usarse para lo siguiente:

a.
Trasmitir la importancia relativa de la información y su conexión con otros elementos de información,

b.
Trasmitir la naturaleza de la información,

c.
Vincular elementos diferentes de información que se combinan para suplir una necesidad concreta del usuario, y

d.
Distinguir entre la información seleccionada para presentar en la estructura de los estados financieros o en las notas. 

1.1.4.3. Organización de la información

La organización de la información se refiere a la clasificación y agrupación de esta en los estados financieros. La manera como se organiza la información puede afectar la interpretación por parte de los usuarios.

La organización de la información ayuda a garantizar que los aspectos claves sean comprensibles, identifica claramente las relaciones importantes, destaca apropiadamente la información que comunica los mensajes claves y facilita las comparaciones.

Al organizar la información, se deben tomar una serie de decisiones que tienen que ver con el uso de referencias cruzadas, tablas, gráficos, encabezados, numeración y disposición de las partidas dentro de los estados financieros.

La información presentada en la estructura de los estados financieros se organiza en totales y subtotales numéricos. Esta organización proporciona una visión integral de temas como la situación financiera, el resultado y los flujos de efectivo, de la entidad.

En el caso de los estados financieros, las relaciones pueden darse entre los siguientes elementos:

a.
Subconjuntos de valores presentados en la estructura de los estados financieros o cambios en los valores presentados y su efecto sobre la situación financiera, el resultado y los flujos de efectivo de la entidad;

b.
Diferentes valores presentados en la estructura de los estados financieros que reflejen el impacto de un evento externo común, o que contribuyan juntos a la comprensión de un aspecto de la situación financiera o el resultado de la entidad; y

c.
Valores presentados en la estructura de los estados financieros y notas relacionadas que proporcionen información que explique o apoye la comprensión, por parte de los usuarios, de las partidas presentadas.

La organización de la información en los estados financieros incluye decisiones sobre lo siguiente:

a.
Desagregación de totales en categorías que tengan sentido,

b.
Ordenación y agrupación de partidas presentadas dentro de la estructura de cada estado,

c.
Identificación de agregados, y
d.
Identificación de otra información a introducir en la estructura de los estados financieros.

La información presentada en las notas a los estados financieros se organiza de modo que las relaciones entre estas y las partidas presentadas en la estructura de los estados financieros sean claras. 

En todo caso, las exigencias mínimas de presentación en la estructura de los estados financieros o en las notas están contenidas en las Políticas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los Hechos Económicos.

17. POLITICAS PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN. REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE LA ENTIDAD CONTABLE TESORO NACIONAL 

A partir de la estructura del Catálogo General de Cuentas de las entidades de gobierno, se detalla, la naturaleza y alcance de cada una de las clases, los grupos y las cuentas, así como las principales operaciones que pueden afectar su incremento o disminución.

1.2. ACTIVOS
	CLASE

	1

	ACTIVOS


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen los grupos que representan los recursos controlados por la entidad como resultado de un evento pasado, de los cuales se espera obtener un potencial de servicio o generar beneficios económicos futuros. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza débito.
AMBITO DE APLICACIÓN DE LA POLITICA
La aplicación de la política asociada a los activos, será responsabilidad del área o proceso que generan o procesan información de carácter interno y externo; por consiguiente, su aplicación está ligada a la gestión del proceso denominado Mis. 3.5 Gestión de Ingresos, Pagos y Presentación de Estados Financieros. 

El Grupo de Registro Contable de la Subdirección de Operaciones, se encargará de verificar o validar lo reportado o registrado por el área o proceso, de acuerdo con lo lo definido en el presente Manual y en los procedimientos asociados al macroproceso Mis.3. - Administración de Recursos Económicos. 

1.1.1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

	GRUPO

	11


Actividades Principales
Teniendo en cuenta lo establecido en las disposiciones legales y documentación que atañe al macroproceso Mis.3. - Administración de Recursos Económicos, a continuación, se relacionan las principales actividades que involucran la aplicación de la política:

· Colocación de los excedentes de liquidez de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y de los recursos que esta administre, directamente o a través de intermediarios especializados y autorizados, teniendo en cuenta en todos los casos los criterios de seguridad y solidez y su realización en condiciones de mercado, con sujeción a los lineamientos y procedimientos que para tal efecto establezca esta Dirección.

· Asignación y administración a los órganos ejecutores el Programa Anual Mensualizado de Caja, PAC, situar los recursos del Presupuesto Nacional o disponer su abono en las cuentas de los beneficiarios finales.

· Recaudar directamente o a través de terceros, los recursos que deban ingresar a las cuentas administradas por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y efectuar la devolución de recursos y derechos representativos de títulos valores que no correspondan al Tesoro Nacional, de acuerdo con las normas legales vigentes.

Reconocimiento y Medición
En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los recursos de liquidez inmediata en caja, cuentas corrientes, cuentas de ahorro y fondos que están disponibles para el desarrollo de las actividades de la entidad. Así mismo, incluye los equivalentes al efectivo, y los fondos en efectivo y equivalentes al efectivo de uso restringido.
La medición posterior corresponderá a las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera de acuerdo con los criterios de la norma de moneda funcional; así mismo, por los intereses en el caso que se corresponda según lo pactado.
La entidad contable pública Tesoro Nacional registrará operaciones de efectivo y equivalente al efectivo así:

	CUENTA

	1106

	CUENTA UNICA NACIONAL


Representa el valor de las operaciones relacionadas con el recaudo de los ingresos, recursos entregados en administración a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN), y giro a los beneficiarios finales por las ejecuciones presupuestales de las entidades. Esta cuenta es de uso exclusivo de la DGCPTN.
Por lo anterior, a continuación, se relaciona cada uno de las subcuentas que involucran las operaciones que realiza el Tesoro Nacional en cuanto al manejo del efectivo:

· Subcuenta Cajero, se afecta con el giro de los recursos para atender los pagos a los beneficiarios finales, que se deriven de las obligaciones adquiridas por cuenta de las entidades; así mismo, con los traslados realizados por cada una de las cuentas bancarias registradas en las demás subcuentas.
· Subcuenta Recaudos presupuestales, se afecta con los recaudos provenientes de las operaciones en las cuales se identifica, en primera instancia, el ente generador a quien se asocia el concepto de ingreso.
· Subcuenta Recaudos afectación específica, se afecta con los recursos provenientes del financiamiento externo, donaciones u otros recaudos con destinación específica.
· Subcuenta Recaudos SCUN, se afectará con los recursos que entregan en administración las entidades que ejecutan recursos propios de un mismo concepto de ingreso procedente de diferentes entes generadores.
· Subcuenta Cuentas Operaciones Financieras, se afecta con los recursos provenientes de la constitución y cancelación de las inversiones que realiza la DGCPTN, así como por los movimientos de respaldo y los traslados a la cuenta líder.

· Subcuenta Otras cuentas corrientes, se afecta con los recursos que se reciben por operaciones diferentes a las enunciadas en las cuentas corrientes anteriores.
· Subcuenta Otras operaciones de Cuenta Única Nacional, se afecta con el valor de los traslados recibidos de la cuenta líder por las operaciones financieras y con el valor de los traslados recibidos como respaldo de las operaciones financieras. 

	CUENTA

	1110

	DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS


Representa el valor de los fondos disponibles depositados a término en instituciones financieras nacionales o extranjeras. 

El Tesoro Nacional realiza operaciones de depósito a nivel nacional con el Banco de la República y en el exterior con entidad financieras que ofrecen condiciones de solidez y garantía.
	CUENTA

	1133

	EQUIVALENTES DE EFECTIVO


Representa el valor de: a) las inversiones a corto plazo de alta liquidez que son fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión y que están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor; b) los recursos entregados en administración que se mantienen para cumplir con compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión; y c) el valor de los fondos colocados por la entidad pagaderos a la vista, así como los que están comprometidos para la reventa de inversiones, cuentas por cobrar o préstamos por cobrar, dados en repo u operaciones simultáneas como garantía de la transacción.

Las operaciones repo u operaciones simultáneas que no se cancelen de conformidad con las condiciones pactadas o previstas legalmente deben reclasificarse en inversiones, cuentas por cobrar o préstamos por cobrar, según corresponda.

REVELACIONES

En notas a los Estados Financieros y cuando a ello hubiere lugar, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Gestión General revelará la siguiente información:   

a.
Composición del efectivo y equivalentes al efectivo;

b.
Indicación de elaboración de conciliaciones bancarias y relación de partidas conciliatorias significativas.
c.
Características de cada categoría de efectivo y equivalentes al efectivo; identificando, términos, tasas de interés para los casos que corresponda y las condiciones pactadas. 
d.
Comportamiento e impacto de hechos posteriores y la causa y efecto teniendo en cuenta la característica de sustancialidad.

1.1.2. INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ 
	GRUPO

	12


ACTIVIDADES PRINCIPALES
Teniendo en cuenta lo establecido en las disposiciones legales y documentación que atañe al macroproceso Mis.3. - Administración de Recursos Económicos, a continuación, se relacionan las principales actividades que involucran la aplicación de la política:
· Colocación de los excedentes de liquidez de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y de los recursos que esta administre, directamente o a través de intermediarios especializados y autorizados, teniendo en cuenta en todos los casos los criterios de seguridad y solidez y su realización en condiciones de mercado, con sujeción a los lineamientos y procedimientos que para tal efecto establezca esta Dirección, en desarrollo de esta actividad podrá realizar las siguientes operaciones:
Moneda Nacional:
· Compra y venta de títulos valores emitidos por la Nación, el Banco de la República, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y las entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia; compras con pacto de retroventa con entidades públicas y con entidades financieras sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia; constitución de depósitos remunerados y de inversiones financieras en entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia; préstamos transitorios a la Nación de los recursos y de los títulos valores de los fondos que administra la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y operaciones de cubrimiento de riesgos.
Moneda Extranjera:

· Compra y venta de títulos valores emitidos por la Nación, así como de títulos valores emitidos por otros Gobiernos o Tesorerías, incluidas las compras con pacto de retroventa, compra de deuda de la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público - constitución de depósitos a término y compras de títulos emitidos por entidades bancarias y financieras, préstamos transitorios a la Nación de los recursos de los fondos que administre y, con estricta sujeción a las disposiciones cambiarias, realizar operaciones de cubrimiento, tales como opciones y futuros.

 Reconocimiento
Se reconocerán como inversiones de administración de liquidez, los recursos financieros colocados en instrumentos de deuda, con el propósito de obtener rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del título durante su vigencia. Los instrumentos de deuda son títulos de renta fija que le otorgan a su tenedor la calidad de acreedor frente al emisor del título.

Clasificación 

Las inversiones de administración de liquidez se clasificarán atendiendo la intención que tenga la entidad sobre la inversión. Estas inversiones para la Unidad Contable Tesoro Nacional se clasificarán en las siguientes tres categorías: valor de mercado con cambios en el resultado, costo amortizado o costo. 

La categoría de valor de mercado con cambios en el resultado corresponde a las inversiones que tienen valor de mercado y que se esperan negociar, es decir, las inversiones cuyos rendimientos esperados provienen del comportamiento del mercado. 

La categoría de costo amortizado corresponde a las inversiones que la entidad tiene la intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento, es decir, aquellas inversiones cuyos rendimientos provienen de los flujos contractuales del instrumento. 

La categoría de costo incluye las inversiones que no tienen valor de mercado y que se corresponden con 

a) instrumentos de patrimonio, con independencia de que se esperen o no negociar, siempre que no otorguen control, influencia significativa ni control conjunto; y 

b) instrumentos de deuda que no se mantienen con la intención exclusiva de negociar o de conservar hasta su vencimiento. 

Medición inicial.

En el reconocimiento, las inversiones de administración de liquidez se medirán por el valor de mercado. Cualquier diferencia con el precio de la transacción se reconocerá como ingreso o como gasto en el resultado del periodo, según corresponda, en la fecha de la adquisición. Si la inversión no tiene valor de mercado, se medirá por el precio de la transacción. 

El tratamiento contable de los costos de transacción dependerá de la intención que tenga la entidad en relación con la inversión. Los costos de transacción de las inversiones que se tienen con la intención de negociar, con independencia de su clasificación en la categoría de valor de mercado con cambios en el resultado o costo, se reconocerán como gasto en el resultado del periodo. Los costos de transacción relacionados con las demás inversiones se tratarán como un mayor valor de la inversión. 

Los costos de transacción son los costos incrementales directamente atribuibles a la adquisición de una inversión de administración de liquidez. Se entiende como un costo incremental aquel en el que no se habría incurrido si la entidad no hubiera adquirido dicha inversión. Los costos de transacción incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones pagadas a asesores, comisionistas e intermediarios y demás tarifas establecidas por los entes reguladores y bolsas de valores originadas en la adquisición del instrumento. 

Medición posterior

Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones de administración de liquidez se medirán atendiendo la categoría en la que se encuentran clasificadas.

Inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el resultado

Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el resultado se medirán al valor de mercado. Las variaciones del valor de mercado de estas inversiones afectarán el resultado del periodo. Si el valor de mercado es mayor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se reconocerá aumentando el valor de la inversión y reconociendo un ingreso en el resultado del periodo. Si el valor de mercado es menor que el valor registrado de la inversión, la diferencia se reconocerá disminuyendo el valor de la inversión y reconociendo un gasto en el resultado del periodo. 

Los intereses y dividendos recibidos reducirán el valor de la inversión y aumentarán el efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida. 

Las inversiones de administración de liquidez clasificadas en esta categoría no serán objeto de estimaciones de deterioro.

Inversiones clasificadas en la categoría de costo amortizado.

Con posterioridad al reconocimiento, las inversiones clasificadas en la categoría de costo amortizado se medirán al costo amortizado. El costo amortizado corresponde al valor inicialmente reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e intereses menos cualquier disminución por deterioro del valor. El rendimiento efectivo se calculará multiplicando el valor en libros de la inversión por la tasa de interés efectiva, es decir, aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del título con el valor inicialmente reconocido. El rendimiento efectivo se reconocerá como un mayor valor de la inversión y como ingreso en el resultado del periodo. Los rendimientos recibidos reducirán el valor de la inversión, afectando el efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida. 

Las inversiones de administración de liquidez clasificadas al costo amortizado serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del emisor o del desmejoramiento de sus condiciones crediticias. Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se verificará si existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros de la inversión con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya incurrido), descontados utilizando la tasa de interés efectiva original de la inversión, es decir, la tasa de interés efectiva computada en el momento del reconocimiento inicial. El deterioro se reconocerá de forma separada como un menor valor de la inversión, afectando el gasto en el resultado del periodo. 

Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán las pérdidas por deterioro previamente reconocidas ni excederán el costo amortizado que se habría determinado en la fecha de reversión si no se hubiera contabilizado la pérdida por deterioro del valor. 

Inversiones clasificadas en la categoría de costo 

Las inversiones clasificadas al costo se mantendrán al costo y serán objeto de estimación de deterioro.

El deterioro de los instrumentos de patrimonio clasificados al costo podrá revertirse únicamente hasta el costo inicial de la inversión cuando el valor de la participación en el patrimonio de la entidad receptora de la inversión supere su valor en libros. Para el efecto, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo. 

Las inversiones en títulos de deuda serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva de que estas se estén deteriorando como consecuencia del incumplimiento de los pagos a cargo del emisor o del desmejoramiento de sus condiciones crediticias. Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se verificará si existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros de la inversión con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya incurrido), descontados utilizando la tasa de interés de mercado para instrumentos similares. 

El deterioro se reconocerá de forma separada, como un menor valor de la inversión, afectando el gasto en el resultado del periodo.

Para el caso de las inversiones en títulos de deuda, si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán las pérdidas por deterioro previamente reconocidas.
Los intereses de los títulos de deuda se reconocerán como una cuenta por cobrar y como ingreso en el resultado del periodo, con base en los criterios de la Norma de Ingresos de Transacciones con Contraprestación. 

Reclasificaciones

Las inversiones mantenidas con la intención de negociar clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el resultado, en casos excepcionales, se reclasificarán a las categorías de costo amortizado o de valor de mercado con cambios en el patrimonio, cuando la inversión ya no se mantenga con la intención de negociarla. 

Si la inversión se reclasifica a la categoría de costo amortizado, el valor de mercado del instrumento en la fecha de reclasificación será el valor inicial por el cual se registrará la inversión al costo amortizado y se calculará la tasa de interés efectiva para efectos de realizar las mediciones posteriores. En caso de que la reclasificación sea hacia la categoría de valor de mercado con cambios en el patrimonio, el valor de mercado en la fecha de reclasificación será el valor inicial de la inversión en esta categoría. 

Cuando las inversiones clasificadas en la categoría de valor de mercado con cambios en el resultado dejen de tener valor de mercado, se reclasificarán a la categoría de costo; el valor en libros de la inversión en la fecha de reclasificación será el valor inicial por el cual se registrará en la categoría de costo. 

En ningún caso, se revertirán las ganancias o pérdidas por variaciones del valor de mercado reconocidas previamente como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 

La entidad no reclasificará una inversión a la categoría de valor de mercado con cambios en el resultado con posterioridad al reconocimiento, salvo que dicha reclasificación se genere por la disponibilidad de Información sobre el valor de mercado de las inversiones que se esperan negociar y que estaban clasificadas en la categoría de costo. En tal caso, se disminuirá el valor en libros de la inversión al costo, se registrará la inversión en la nueva categoría por el valor de mercado en la fecha de reclasificación y se reconocerá la diferencia como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 

La entidad reclasificará una inversión desde la categoría de costo amortizado hacia las categorías de valor de mercado con cambios en el patrimonio o de costo, como consecuencia de un cambio en la intención de la inversión, es decir, que la inversión ya no se mantiene exclusivamente para conservarla hasta su vencimiento, sino que es posible negociarla. La inversión se reclasificará a la categoría de valor de mercado con cambios en el patrimonio si tiene valor de mercado; para tal efecto, disminuirá el valor en libros de la inversión al costo amortizado y se registrará la inversión en la nueva categoría por el valor de mercado en la fecha de reclasificación, la diferencia se reconocerá en el patrimonio. La inversión se reclasificará a la categoría de costo si no tiene valor de mercado; para tal efecto, el costo amortizado en la fecha de reclasificación será el valor inicial de la inversión en la categoría de costo. 

El Tesoro Nacional reclasificará una inversión desde la categoría de costo hacia la categoría de costo amortizado, como consecuencia de un cambio en la intención en la inversión, de modo que el Tesoro decide conservarla hasta su vencimiento. El costo del instrumento será el valor inicial por el cual se registrará la inversión al costo amortizado y sobre el cual se calculará la tasa de interés efectiva para efectos de realizar las mediciones posteriores. Reclasificará una inversión que no se tiene con la intención exclusiva de negociar o conservar hasta su vencimiento, desde la categoría de costo a la categoría de valor de mercado con cambios en el patrimonio, cuando sea posible medir el valor de mercado de dicha inversión. En tal caso, se disminuirá el valor en libros de la inversión al costo, se registrará la inversión en la categoría por el valor de mercado en la fecha de reclasificación y se reconocerá la diferencia en el patrimonio. 

En todos los casos, con posterioridad a la reclasificación, se atenderán los criterios de medición establecidos para la respectiva categoría a la que fue reclasificada la inversión. 

Baja en cuentas

Se dejará de reconocer una inversión de administración de liquidez cuando los derechos expiren, se renuncie a ellos o los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de la inversión se transfieran. Para el efecto, se disminuirá el valor en libros de la inversión, y las utilidades o pérdidas acumuladas en el patrimonio, si existieren. La diferencia entre el valor en libros y el valor recibido se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad reconocerá separadamente, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos en la transferencia.

En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de la inversión, esta no se dará de baja y se reconocerá un pasivo por el valor recibido. Para reconocer el costo efectivo de la operación, la entidad medirá posteriormente dicho pasivo a través de la tasa de interés efectiva, es decir, aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del pasivo con el valor inicialmente reconocido.

Si la entidad no transfiere ni retiene, de forma sustancial, los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de la inversión, determinará si ha retenido el control sobre la inversión. La retención de control sobre la inversión dependerá de la capacidad que tenga el receptor de la transferencia para venderla. Si la entidad no ha retenido el control, dará de baja la inversión y reconocerá por separado, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos por efecto de la transferencia. Si la entidad ha retenido el control, continuará reconociendo la inversión en la medida de su implicación continuada y reconocerá un pasivo asociado. La implicación continuada corresponde a la medida en que la entidad está expuesta a cambios de valor de la inversión transferida, originados por los riesgos y ventajas inherentes a esta. 

El pasivo asociado se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del activo transferido y del pasivo asociado sea a) equivalente al costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad si el activo transferido se mide al costo amortizado; o b) igual al valor de mercado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando se midan independientemente, si el activo transferido se mide por el valor de mercado. 

La entidad seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo transferido en la medida de su implicación continuada y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra por causa del pasivo asociado, por ejemplo, el generado en la gestión de recaudo. 

A efectos de mediciones posteriores, los cambios reconocidos en el valor de mercado del activo transferido y del pasivo asociado se contabilizarán de forma coherente, de acuerdo con lo establecido en esta Norma para la categoría que corresponda. 

En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con el pasivo asociado, ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán con los gastos incurridos por causa del pasivo asociado. 

REVELACIONES
Para cada categoría de las inversiones de administración de liquidez, la entidad revelará información relativa al valor en libros y a las principales condiciones de la inversión, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones en la disposición de la inversión. De igual forma, revelará la posición de riesgos que asuma la entidad por las inversiones de administración de liquidez como por ejemplo riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés, riesgo de mercado, riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

Se revelarán intereses reconocidos durante el periodo contable mostrando, por separado, los relacionados con inversiones dadas de baja en cuentas durante el periodo contable y los relacionados con inversiones mantenidas al final de este. 

Para las inversiones clasificadas al costo amortizado, se revelará el precio pagado; los costos de transacción reconocidos como parte del valor del instrumento; la tasa de interés nominal; y la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para determinarla. Adicionalmente, la entidad revelará el valor total de los ingresos por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva. 

Para las inversiones clasificadas al costo, se revelará el precio pagado, los costos de transacción reconocidos como parte del valor del instrumento o como gasto en el resultado, y el valor total de los ingresos por intereses o los dividendos causados durante el periodo. Adicionalmente, para el caso de los instrumentos de deuda, se revelará la tasa de interés nominal. 

También se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el periodo contable, así como el deterioro acumulado y los factores que la entidad haya considerado para determinar el deterioro. 

Cuando la entidad haya pignorado inversiones de administración de liquidez como garantía por pasivos o pasivos contingentes, revelará el valor en libros de las inversiones pignoradas como garantía, y los plazos y condiciones relacionados con su pignoración.

Si la entidad ha transferido inversiones de administración de liquidez a un tercero en una transacción que no cumpla las condiciones para la baja en cuentas, la entidad revelará, para cada clase de estas inversiones, a) la naturaleza de las inversiones transferidas, b) los riesgos y ventajas inherentes a los que la entidad continúe expuesta y c) el valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad continúe reconociendo. 

Si de acuerdo con lo dispuesto, la entidad ha hecho una reclasificación de las inversiones de administración de liquidez, revelará a) la fecha de reclasificación, b) una explicación detallada del origen del cambio en la clasificación y una descripción cualitativa de su efecto sobre los estados financieros de la entidad, c) el valor reclasificado hacia o desde cada una de esas categorías y d) el efecto en el resultado del periodo.
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	ACTIVOS
	INVERSIONES E INSTRUMENTOS DERIVADOS 



DESCRIPCIÓN 

En esta denominación, se incluyen las cuentas de los recursos financieros representados en instrumentos de deuda o en instrumentos de patrimonio que se colocan con el propósito de obtener rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los flujos contractuales del título durante su vigencia; así como aquellos representados en instrumentos de patrimonio que no se esperen negociar y no otorguen control, influencia significativa ni control conjunto. También incluye las inversiones que se efectúan con la intención de controlar, influir significativamente o controlar conjuntamente las decisiones de la entidad receptora de la inversión, las inversiones en entidades en liquidación y los instrumentos derivados con fines de especulación y con fines de cobertura.
1.1.3. CUENTAS POR COBRAR
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ACTIVIDADES PRINCIPALES
Teniendo en cuenta lo establecido en las disposiciones legales y documentación que atañe al macroproceso Mis.3. - Administración de Recursos Económicos, a continuación, se relaciona la actividad principal que involucra la aplicación de la política:
· Definir, dirigir y coordinar las operaciones de tesorería que se consideren necesarias para la consecución de recursos que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la Dirección, incluidas las operaciones del mercado cambiario; acordar los términos y suscribir los convenios y contratos relacionados con su manejo y efectuar su control y seguimiento.
Reconocimiento  

Corresponde a los derechos adquiridos por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, que registra la entidad contable Tesoro Nacional en ejercicio de sus actividades, de los cuales se espere, a futuro, la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 

Estas partidas incluyen los derechos originados en transacciones con y sin contraprestación y contraprestación de conformidad con lo determinado por la normatividad vigente que lo disponga; en este caso, los créditos de tesorería.

Clasificación 

Las cuentas por cobrar se clasificarán en la categoría de costo.

Medición inicial

Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción. 

Medición posterior

Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción menos cualquier disminución por deterioro de valor.

REVELACIONES

a.
Se revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por cobrar, tales como: plazo, tasa de interés (de ser pactada) y vencimiento. 

b.
Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el periodo contable, así como el deterioro acumulado.

c.
Cuando el deterioro de las cuentas por cobrar se estime de manera individual, se revelará: a) un análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar que estén en mora, pero no deterioradas al final del periodo; y b) un análisis de las cuentas por cobrar deterioradas, incluyendo los factores que la entidad haya considerado para determinar su deterioro.

d.
Cuando el deterioro de las cuentas por cobrar se estime de manera colectiva, se revelará la forma como se agruparon, la descripción de la metodología, los supuestos empleados para la estimación del deterioro y las tasas históricas de incumplimiento o incobrabilidad aplicadas, cuando a ello haya lugar.

e.
Si la entidad ha transferido cuentas por cobrar a un tercero en una transacción que no cumpla las condiciones para la baja en cuentas, la entidad revelará, para cada clase de estas cuentas por cobrar, lo siguiente: a) la naturaleza de las cuentas por cobrar transferidas, b) los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad a los que la entidad continúe expuesta y c) el valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad continúe reconociendo.

f.
Cuando se dé de baja, total o parcialmente, una cuenta por cobrar, se revelará la ganancia o pérdida reconocida en el resultado del periodo y las razones de su baja en cuentas.
1.1.1. PRESTAMOS POR COBRAR
	GRUPO
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Teniendo en cuenta lo establecido en las disposiciones legales y documentación que atañe al macroproceso Mis.3. - Administración de Recursos Económicos, a continuación, se relaciona la actividad principal que involucra la aplicación de la política:
· Definir, dirigir y coordinar las operaciones de tesorería que se consideren necesarias para la consecución de recursos que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la Dirección, incluidas las operaciones del mercado cambiario; acordar los términos y suscribir los convenios y contratos relacionados con su manejo y efectuar su control y seguimiento.
Reconocimiento 

Se reconocerán como préstamos por cobrar los recursos financieros que la entidad destine para el uso por parte de un tercero, de los cuales se espere, a futuro, la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento financiero; en este caso para la entidad contable Tesoro Nacional, corresponderá a los créditos otorgados por operaciones de tesorería dispuestas por la normatividad vigente. 
Clasificación
Los préstamos por cobrar se clasificarán en la categoría de costo amortizado.
Medición inicial

Los préstamos por cobrar se medirán por el valor desembolsado. En caso de que se concedan préstamos a terceros distintos de otras entidades de gobierno y la tasa de interés pactada sea inferior a la tasa de interés del mercado, se medirán por el valor presente de los flujos futuros descontados utilizando la tasa de referencia del mercado para transacciones similares. La diferencia entre el valor desembolsado y el valor presente se reconocerá como gasto por subvención o por beneficios a los empleados en el resultado del periodo, excepto cuando el acceso a la tasa de interés inferior a la del mercado esté condicionado al cumplimiento futuro de determinados requisitos, caso en el cual la diferencia se reconocerá como un activo diferido o como un beneficio a los empleados pagado por anticipado, según corresponda.
Los costos de transacción se tratarán como un mayor valor del préstamo por cobrar. Los costos de transacción en los que se incurra con anterioridad al reconocimiento del préstamo se reconocerán como un activo diferido. Cuando el préstamo se reconozca, la entidad incluirá en el valor del préstamo los costos de transacción previamente reconocidos y disminuirá el activo diferido.
Los costos de transacción son los costos incrementales directamente atribuibles al préstamo por cobrar, estos incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones pagadas a asesores o abogados. Se entiende como un costo incremental aquel en el que no se habría incurrido si la entidad no hubiera concedido el préstamo.
Medición posterior

Con posterioridad al reconocimiento, los préstamos por cobrar se medirán al costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e intereses menos cualquier disminución por deterioro del valor.
El rendimiento efectivo se calculará multiplicando el costo amortizado del préstamo por cobrar por la tasa de interés efectiva. La tasa de interés efectiva es aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del préstamo con su costo amortizado en la fecha de medición. El rendimiento efectivo se reconocerá como mayor valor del préstamo por cobrar y como ingreso en el resultado del periodo.
Los intereses recibidos y los pagos de capital reducirán el valor del préstamo por cobrar, afectando el efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación recibida.
El deterioro se reconocerá de forma separada como un menor valor de los préstamos por cobrar, afectando el gasto del periodo. Para el cálculo del deterioro la entidad podrá realizar la estimación de las pérdidas crediticias de manera individual o de manera colectiva.
Cuando la estimación del deterioro de los préstamos por cobrar se realice de manera individual, por lo menos al final del periodo contable, se verificará si existen indicios de deterioro originados por el incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o el desmejoramiento de sus condiciones crediticias. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros del préstamo por cobrar con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya incurrido). Para el cálculo del valor presente se utilizará la tasa de interés efectiva del préstamo por cobrar en la fecha de medición del deterioro.
Cuando la estimación del deterioro de los préstamos por cobrar se realice de manera colectiva, por lo menos al final del periodo contable, la entidad estimará el deterioro de los préstamos por cobrar a través de una matriz de deterioro u otra metodología que permita estimar el riesgo crediticio en la fecha de medición. La estimación del deterioro de los préstamos por cobrar se podrá realizar de manera colectiva, cuando estos compartan características similares que puedan influir en su riesgo crediticio, tales como, sector industrial, condiciones contractuales, ubicación geográfica, calificación del deudor o plazos de vencimiento.
La matriz de deterioro es el resultado de un análisis histórico de tendencias de pago y de recuperabilidad de los préstamos por cobrar, en la cual se establecen porcentajes de incumplimiento promedio por edades para cada agrupación. En este caso, el deterioro corresponderá al valor resultante del producto de los porcentajes de incumplimiento y el valor de la transacción (neto de cualquier pago parcial, cuando a ello haya lugar) de los préstamos por cobrar, menos cualquier pérdida por deterioro del valor previamente reconocido.
Si en una medición posterior las pérdidas por deterioro disminuyen, se ajustará el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo. Las disminuciones del deterioro no superarán las pérdidas por deterioro previamente reconocidas y, para el caso del deterioro estimado de forma individual, el valor del préstamo, luego de la reversión, no excederá el costo amortizado que se habría determinado en la fecha de reversión si no se hubiera contabilizado la pérdida por deterioro del valor.
Baja en cuentas

Se dejará de reconocer, total o parcialmente, un préstamo por cobrar cuando expiren los derechos sobre los flujos financieros, se renuncie a ellos o cuando los riesgos y los beneficios inherentes a la propiedad del préstamo se transfieran. Para el efecto, se disminuirá el valor en libros del préstamo y la diferencia con el valor recibido se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad reconocerá separadamente, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos en la transferencia.
Si el Tesoro Nacional transfiere un préstamo por cobrar a un tercero, esto es, cuando se transfieren los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo del préstamo o se retienen tales derechos, pero se asume la obligación contractual de pagarlos a un tercero, la entidad evaluará en qué medida retiene los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del préstamo transferido para proceder con su baja en cuentas.
El préstamo por pagar se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del préstamo por cobrar transferido y del préstamo por pagar sea el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad.
La entidad seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del préstamo por cobrar transferido en la medida de su implicación continuada y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra por causa del préstamo por pagar, por ejemplo, el generado en la gestión de recaudo.
En todo caso, el préstamo por cobrar transferido que continúe reconociéndose no se compensará con el préstamo por pagar, ni los ingresos que surjan del préstamo por cobrar transferido se compensarán con los gastos en los que se haya incurrido por causa del préstamo por pagar.
REVELACIONES

Se revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones del préstamo por cobrar, tales como: plazo, tasa de interés y vencimiento.
También se revelará el valor desembolsado, los costos de transacción reconocidos como parte del valor del préstamo, la tasa de negociación, la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para determinarla. Adicionalmente, la entidad revelará el valor total de los ingresos por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva.
Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el periodo contable, así como el deterioro acumulado.
Cuando el deterioro de los préstamos por cobrar se estime de manera individual, se revelará: a) un análisis de la antigüedad de los préstamos por cobrar que estén en mora, pero no deteriorados al final del periodo; y b) un análisis de los préstamos por cobrar deteriorados, incluyendo los factores que la entidad haya considerado para determinar su deterioro.
Cuando el deterioro de los préstamos por cobrar se estime de manera colectiva, se revelará la forma como se agruparon, la descripción de la metodología, los supuestos empleados para la estimación del deterioro y las tasas históricas de incumplimiento o incobrabilidad aplicadas, cuando a ello haya lugar.
Si el Tesoro Nacional ha transferido préstamos por cobrar a un tercero en una transacción que no cumpla las condiciones para la baja en cuentas, revelará lo siguiente: a) la naturaleza de los préstamos transferidos, b) los riesgos y beneficios inherentes a los que la entidad continúe expuesta y c) el valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad continúe reconociendo.
Cuando se dé de baja, total o parcialmente, un préstamo por cobrar, se revelará la ganancia o pérdida reconocida en el resultado del periodo y las razones de su baja en cuentas.
1.1.2. Otros Activos
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ACTIVIDADES PRINCIPALES
Teniendo en cuenta lo establecido en las disposiciones legales y documentación que atañe al macroproceso Mis.3. - Administración de Recursos Económicos, a continuación, se relaciona la actividad principal que involucra la aplicación de la política:
· Efectuar directamente o a través de intermediarios especializados y autorizados, la colocación de los excedentes de liquidez de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y de los recursos que esta administre, teniendo en cuenta en todos los casos los criterios de seguridad y solidez y su realización en condiciones de mercado, con sujeción a los lineamientos y procedimientos que para tal efecto establezca esta Dirección.
Reconocimiento

Corresponde a la constitución de depósitos de recursos recibidos por mandato legal para su administración, teniendo en cuenta la actividad de tesorería centralizada, el registro corresponde a la entrega de recursos administrados por cada cuenta o fondo y que constituye para el Tesoro Nacional una obligación.
Medición
La medición inicial y posterior está ligada a las condiciones de los depósitos entregados por  operaciones de administración de liquidez que realice la Subdirección de Tesorería.

REVELACIONES

Se identificará el concepto del depósito y el fondo o cuenta a que pertenece.
Se indicará las condiciones del depósito, como lo son fecha de constitución, plazo y tasa de interés pactada en caso que corresponda.
POLÍTICAS DE DETERIORO DE LA CARTERA
El Grupo de Cartera es responsable de gestionar el cobro de la cartera por operaciones de crédito público a favor de la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Deterioro del Valor de los Préstamos Otorgados 
Los préstamos otorgados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, en el marco de las operaciones de crédito público, serán objeto de estimaciones del deterioro cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o, también, por el desmejoramiento de sus condiciones crediticias. 
Una vez se traslade a la Subdirección Jurídica una cuenta por cobrar o tenga una mora mayor a 180 días en el pago de alguna cuota de amortización se entenderá éste como un indicio de deterioro y se procederá a su medición; para esto se tendrá en cuenta: 
1. Si se tienen préstamos por cobrar con entidades que entren en proceso de liquidación se deteriorarán en un 100% y se reclasificarán a cuentas de difícil cobro. 
2. Para las demás cuentas por cobrar, el cálculo del deterioro se realizará teniendo en cuenta las siguientes variables: 
Valor Actual = Valor Futuro / (1+i)^n =

Valor futuro: Valor adeudado por la Entidad

 i: Tasa de interés anual (IPC), emitida por el DANE, correspondiente a la fecha del cierre        contable corrido para los últimos doce meses.
 n: número de días tomados entre la fecha estimada de pago de la cuenta por cobrar y la fecha del cierre contable.
La Subdirección Jurídica deberá informar el plazo en que se espera recuperar las cuentas por cobrar de difícil recaudo. 
Con estas variables se realizará el cálculo, como mínimo una vez al año y siempre cuando haya finalizado el cierre contable. 

Si la Subdirección Jurídica no informa la fecha estimada para recuperar las cuentas de cobro, se deteriorarán en un 100% y se reclasificarán a cuentas de difícil cobro. 
El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros de la cuenta por cobrar con respecto al valor presente de los flujos de efectivo futuros recuperables estimados descontados. Para ese efecto, y como factor de descuento, se tomará el IPC anual para realizar el cálculo. Por su parte, el Grupo de Contabilidad registrará el valor del deterioro informado por el Grupo de Seguimiento y Cartera, en forma separada, como un menor valor de la cuenta por cobrar, afectando el gasto del periodo. 

Las cuentas por cobrar de entidades que pertenecen al Presupuesto General de la Nación, no serán objeto de deterioro puesto que están atadas a trámites presupuestales, salvo que la entidad no haya realizado las gestiones pertinentes para la asignación en el presupuesto, de acuerdo con el artículo 5° del Decreto 3361 de 2004 deudas entre entidades estatales. 

Baja en Cuentas 
En la DGCPTN se dejará de reconocer un Préstamo por cobrar, en el marco de las operaciones de crédito público, cuando los derechos expiren, se renuncie a ellos, o también, cuando los riesgos y las ventajas inherentes a la cuenta por cobrar se transfieran. 

En caso que se retengan sustancialmente los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de los Préstamos por cobrar, esta no se dará de baja y se reconocerá su deterioro hasta el valor de la cuenta por cobrar. 
Cuando, como resultado de la revisión del deterioro, sea necesario castigar los Préstamos por cobrar, éstos deberán ser presentadas al Comité de Activos del MHCP, para su estudio y aprobación. 
Revelaciones 
La DGCPTN, por política de transparencia, revelará: 

- El valor en libros de los Préstamos por cobrar y sus condiciones. 

- El valor de las pérdidas por deterioro del valor, o su reversión, que se reconocieron en cada periodo contable, así como el deterioro acumulado. 
- El análisis de la antigüedad de los Préstamos por cobrar que estén en mora y no deteriorados. 

- El análisis de los Préstamos por cobrar que se hayan determinado individualmente como deteriorados al final del periodo, incluyendo los factores considerados para su deterioro. 

POLITICA DE REGISTRO DE SUBVENCIONES A LOS PRÉSTAMOS OTORGADOS 

Definición: 
La diferencia entre la tasa de interés del mercado y el interés de un préstamo otorgado por el Gobierno Nacional constituye una subvención del gobierno. En consecuencia, constituye una transferencia de un recurso del gobierno a una entidad, ya que la entidad no debe pagar intereses a la tasa del mercado y el gobierno renuncia en forma parcial o total a los ingresos por intereses a la tasa del mercado. El importe del capital del préstamo (es decir, sin incluir el componente libre de interés) no constituye una subvención del gobierno. 
La DGCPTN deberá reconocer que existe subvención en un Préstamo por cobrar cuando exista la posibilidad de encontrar una tasa de interés en el mercado financiero en las mismas condiciones financieras de monto y plazo. La subvención se determinará a partir de las tasas vigentes en la fecha de otorgamiento o suscripción del respectivo contrato de crédito o Acuerdo de pago. 

Si el mercado no ofrece la posibilidad real de otorgar un crédito por un monto y plazo similar, la tasa de interés de descuento será igual a la establecida en el respectivo contrato de crédito o Acuerdo de Pago que celebre la entidad con la nación.
DESCRIPCIÓN 

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los derechos adquiridos por la entidad en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espere, a futuro, la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento financiero. Estas partidas incluyen los derechos originados en transacciones sin contraprestación, tales como impuestos y transferencias, y en transacciones con contraprestación, tales como la venta de bienes y servicios.
RECONOCIMIENTO

Se reconocerán como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la entidad en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espere a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. Estas partidas incluyen los derechos originados en transacciones con y sin contraprestación. Las transacciones con contraprestación incluyen, entre otros, la venta de bienes y servicios, y las transacciones sin contraprestación incluyen, entre otros, los impuestos y las transferencias. 

CLASIFICACIÓN

Las cuentas por cobrar se clasificarán en la categoría de costo.
MEDICIÓN INICIAL

Las cuentas por cobrar se medirán por el valor de la transacción.

MEDICIÓN POSTERIOR
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar se mantendrán por el valor de la transacción.

Las cuentas por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de sus condiciones crediticias. Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se verificará si existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros de la cuenta por cobrar con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados de la misma (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya incurrido). Para el efecto, se utilizará, como factor de descuento la tasa de interés de mercado aplicada a instrumentos similares. En el caso de los impuestos por cobrar, se tomará como factor de descuento la tasa de los TES con plazos similares. El deterioro se reconocerá de forma separada, como un menor valor de la cuenta por cobrar, afectando el gasto del periodo. 

Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán las pérdidas por deterioro previamente reconocidas.
BAJA EN CUENTAS

Se dejará de reconocer una cuenta por cobrar cuando los derechos expiren, se renuncie a ellos o cuando los riesgos y las ventajas inherentes a la cuenta por cobrar se transfieran. Para el efecto, se disminuirá el valor en libros de la cuenta por cobrar y la diferencia entre este y el valor recibido se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad reconocerá separadamente, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de la cuenta por cobrar, esta no se dará de baja y se reconocerá un pasivo financiero por el valor recibido. Para reconocer el costo efectivo de la operación, la entidad medirá posteriormente dicho pasivo a través de la tasa de interés efectiva, es decir, aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del pasivo con el valor inicialmente reconocido. 

Si la entidad no transfiere ni retiene, de forma sustancial, los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de la cuenta por cobrar, determinará si ha retenido el control sobre la cuenta por cobrar. La retención de control sobre la cuenta por cobrar dependerá de la capacidad que tenga el receptor de la transferencia para venderla. Si la entidad no ha retenido el control, dará de baja la cuenta por cobrar y reconocerá por separado, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos por efecto de la transferencia. Si la entidad ha retenido el control, continuará reconociendo la cuenta por cobrar en la medida de su implicación continuada y reconocerá un pasivo asociado. La implicación continuada corresponde a la medida en que la entidad está expuesta a los cambios de valor de la cuenta por cobrar transferida, originados por los riesgos y ventajas inherentes a esta.  

El pasivo asociado se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del activo transferido y del pasivo asociado sea el costo de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad. 

La entidad seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo transferido en la medida de su implicación continuada, y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra por causa del pasivo financiero asociado, por ejemplo, el generado en la gestión de recaudo. 

En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con el pasivo asociado ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán con los gastos incurridos por causa del pasivo asociado.
REVELACIONES

La entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por cobrar, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones, que las cuentas por cobrar le impongan a la entidad. 

Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el periodo contable, así como el deterioro acumulado. Adicionalmente, se revelará a) un análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar que estén en mora, pero no deterioradas al final del periodo y b) un análisis de las cuentas por cobrar que se hayan determinado individualmente como deterioradas al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad haya considerado para determinar su deterioro.
Cuando la entidad haya pignorado cuentas por cobrar como garantía por pasivos o pasivos contingentes, revelará el valor en libros de las cuentas por cobrar pignoradas como garantía, y los plazos y condiciones relacionados con su pignoración. 

Si la entidad ha transferido cuentas por cobrar a un tercero en una transacción que no cumpla las condiciones para la baja en cuentas, la entidad revelará, para cada clase de estas cuentas por cobrar, lo siguiente: a) la naturaleza de las cuentas por cobrar transferidas, b) los riesgos y ventajas inherentes a los que la entidad continúe expuesta y c) el valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad continúe reconociendo.
	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	1

	13
	1384

	ACTIVOS
	CUENTAS POR COBRAR
	OTRAS CUENTAS POR PAGAR


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de los derechos de cobro de la entidad por concepto de operaciones diferentes a las enunciadas en las cuentas anteriores. 

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor de los derechos que se originen por cada uno de los conceptos. 
SE ACREDITA CON: 

· El valor del recaudo total o parcial de los derechos. 

· El valor de las cuentas por cobrar que se den de baja. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	1
	13
	1384
	138405

	ACTIVOS
	CUENTAS POR COBRAR
	OTRAS CUENTAS POR COBRAR
	COMISIONES


DESCRIPCIÓN (J)

Representa el valor de las comisiones que nos cobran los Bancos Comerciales las cuales deben ser devueltas por los mismos al Tesoro Nacional. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 138405

El valor de las comisiones pagadas a los bancos comerciales por concepto de recaudos como sanciones, impuestos, tasas, multas, reintegros, rendimientos financieros entre otros.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de los derechos que se originen por cada uno de los conceptos.

CONTRAPARTIDAS:

110601    CAJERO

SE ACREDITA CON:

1- El valor de los recaudos totales o parciales de los derechos registrados en esta cuenta.

2- El valor de los deudores que se castiguen por incobrables, una vez agotadas las gestiones de cobro y cumplidos los requisitos pertinentes.

CONTRAPARTIDAS:

110601    CAJERO

472080    RECAUDOS
MECANISMOS DE CONTROL – 138405

Se verifica mediante la conciliación de los extractos enviados por el Banco de la República y los Bancos Comerciales versus el cargue de la información por parte del Grupo de Registro Contable a través del SIIF para eventos como sanciones, impuestos, tasas, multas, reintegros, rendimientos financieros entre otros; este proceso que se efectúa mes a mes. No tiene anexos.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	1
	13
	1384
	138436

	ACTIVOS
	CUENTAS POR COBRAR
	OTRAS CUENTAS POR COBRAR
	OTROS INTERESES POR COBRAR


DESCRIPCIÓN (J)

Representa el valor de las comisiones que nos cobran los Bancos Comerciales las cuales deben ser devueltas por los mismos al Tesoro Nacional. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 138436

El valor de las comisiones pagadas a los bancos comerciales por concepto de recaudos como sanciones, impuestos, tasas, multas, reintegros, rendimientos financieros entre otros.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de los derechos que se originen por cada uno de los conceptos.

CONTRAPARTIDAS:

110601    CAJERO

SE ACREDITA CON:

1- El valor de los recaudos totales o parciales de los derechos registrados en esta cuenta.

2- El valor de los deudores que se castiguen por incobrables, una vez agotadas las gestiones de cobro y cumplidos los requisitos pertinentes.

CONTRAPARTIDAS:

110601    CAJERO

472080 
RECAUDOS
MECANISMOS DE CONTROL – 138436

Se verifica mediante la conciliación de los extractos enviados por el Banco de la República y los Bancos Comerciales versus el cargue de la información por parte del Grupo de Registro Contable a través del SIIF para eventos como sanciones, impuestos, tasas, multas, reintegros, rendimientos financieros entre otros; este proceso que se efectúa mes a mes. No tiene anexos

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	1
	13
	1384
	138490

	ACTIVOS
	CUENTAS POR COBRAR
	OTRAS CUENTAS POR COBRAR
	OTRAS CUENTAS POR COBRAR


DESCRIPCIÓN 

Es la cuenta puente que se utiliza para la cancelación de las operaciones financieras que se tramitan sin situación de fondos.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 138490

La cancelación de las operaciones financieras que se tramitan sin situación de fondos a través de esta cuenta puente.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de los derechos que se originen por cada uno de los conceptos.

CONTRAPARTIDAS:

111011
DEPÓSITOS EN EL EXTERIOR

111012
 DEPÓSITOS REMUNERADOS
113302
FONDOS VENDIDOS ORDINARIOS
122401
TÍTULOS DE TESORERÍA - TES
121101
TÍTULOS DE TESORERÍA - TES

138490
INTERESES DE FONDOS VENDIDOS ORDINARIOS
147090
OTRAS CUENTAS POR COBRAR

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS

SE ACREDITA CON:

1- El valor de los recaudos totales o parciales de los derechos registrados en esta cuenta.
2- El valor de los deudores que se castiguen por incobrables, una vez agotadas las gestiones de cobro y cumplidos los requisitos pertinentes.

CONTRAPARTIDAS:

110601       CAJERO

111011
DEPÓSITOS EN EL EXTERIOR

111012
DEPÓSITOS REMUNERADOS
113302
FONDOS VENDIDOS ORDINARIOS
122401
TÍTULOS DE TESORERÍA - TES
121101
TÍTULOS DE TESORERÍA TES

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS

MECANISMOS DE CONTROL – 138490

Se concilia con el Saldo de Portafolio que emite el aplicativo PORFIN

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	1

	14
	

	ACTIVOS
	PRESTAMOS POR COBRAR
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación se incluyen las cuentas que representan el valor de los derechos de cobro de la entidad contable pública originados en desarrollo de sus funciones de cometido estatal. Hacen parte de deudores, conceptos tales como los derechos por la producción y comercialización de bienes y la prestación de servicios, los préstamos concedidos, los valores conexos a la liquidación de rentas por cobrar, los intereses, sanciones, multas y demás derechos por operaciones diferentes a los ingresos tributarios, entre otros.
RECONOCIMIENTO

Se reconocerán como préstamos por cobrar, los recursos financieros que la entidad destine para el uso por parte de un tercero, de los cuales se espere, a futuro, la entrada de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento financiero.
CLASIFICACIÓN
Los préstamos por cobrar se clasificarán en la categoría de costo amortizado.
MEDICIÓN INICIAL
Los préstamos por cobrar se medirán por el valor desembolsado. En caso de que se concedan préstamos a terceros distintos de otras entidades de gobierno y la tasa de interés pactada sea inferior a la tasa de interés del mercado, se reconocerán por el valor presente de los flujos futuros descontados utilizando la tasa de referencia del mercado para transacciones similares. La diferencia entre el valor desembolsado y el valor presente se reconocerá como gasto por subvención en el resultado del periodo. No obstante, cuando se hayan pactado condiciones para acceder a una tasa de interés inferior a la del mercado, dicha diferencia se reconocerá como un activo diferido. 

Los costos de transacción se tratarán como un mayor valor del préstamo. Los costos de transacción son los costos incrementales directamente atribuibles al préstamo por cobrar; incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones pagadas a asesores o abogados. Se entiende como un costo incremental aquel en el que no se habría incurrido si la entidad no hubiera concedido el préstamo.

MEDICIÓN POSTERIOR

Con posterioridad al reconocimiento, los préstamos por cobrar se medirán al costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos de capital e intereses menos cualquier disminución por deterioro del valor. El rendimiento efectivo se calculará multiplicando el valor en libros del préstamo por cobrar por la tasa de interés efectiva, es decir, aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del préstamo con el valor inicialmente reconocido. 

El rendimiento efectivo se reconocerá como un mayor valor del préstamo por cobrar y como ingreso en el resultado del periodo. En caso de haberse reconocido un activo diferido asociado a la medición inicial de un préstamo, sobre el cual se hayan pactado condiciones para acceder a una tasa de interés inferior a la del mercado, dicho activo se reconocerá como gasto por subvención en el resultado del periodo, con base en el cumplimiento de las condiciones pactadas. 

Los intereses recibidos reducirán el valor del préstamo por cobrar, afectando el efectivo o equivalentes al efectivo, de acuerdo con la contraprestación recibida.  

Los préstamos por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de sus condiciones crediticias. Para el efecto, por lo menos al final del periodo contable, se verificará si existen indicios de deterioro. El deterioro corresponderá al exceso del valor en libros del préstamo por cobrar con respecto al valor presente de sus flujos de efectivo futuros estimados (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no se haya incurrido), descontados utilizando la tasa de interés efectiva original, es decir, aquella computada en el momento del reconocimiento inicial. El deterioro se reconocerá de forma separada, como un menor valor del préstamo por cobrar, afectando el gasto en el resultado del periodo. 

Si en una medición posterior, las pérdidas por deterioro disminuyen debido a eventos objetivamente relacionados con su origen, se disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo. En todo caso, las disminuciones del deterioro no superarán las pérdidas por deterioro previamente reconocidas ni excederán el costo amortizado que se habría determinado en la fecha de reversión si no se hubiera contabilizado la pérdida por deterioro del valor.
BAJA EN CUENTAS

Se dejará de reconocer un préstamo por cobrar cuando los derechos expiren, se renuncie a ellos o cuando sus riesgos y las ventajas inherentes al préstamo por cobrar se transfieran. Para el efecto, se disminuirá el valor en libros del préstamo y la diferencia con el valor recibido se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. La entidad reconocerá separadamente, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

En caso de que se retengan sustancialmente los riesgos o las ventajas inherentes a la propiedad del préstamo por cobrar, este no se dará de baja y se reconocerá un pasivo financiero por el valor recibido. Para reconocer el costo efectivo de la operación, la entidad medirá posteriormente dicho pasivo a través de la tasa de interés efectiva, es decir, aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del pasivo con el valor inicialmente reconocido. 

Si la entidad no transfiere ni retiene, de forma sustancial, los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del préstamo por cobrar, determinará si ha retenido el control sobre el préstamo por cobrar. La retención de control sobre el préstamo por cobrar dependerá de la capacidad que tenga el receptor de la transferencia para venderlo. Si la entidad no ha retenido el control, dará de baja al préstamo por cobrar y reconocerá por separado, como activos o pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o retenidos por efecto de la transferencia. Si la entidad ha retenido el control, continuará reconociendo el préstamo por cobrar en la medida de su implicación continuada y reconocerá un pasivo asociado. La implicación continuada corresponde a la medida en que la entidad está expuesta a cambios de valor del préstamo por cobrar transferido, originados por los riesgos y ventajas inherentes a este. 

El pasivo asociado se medirá de forma que el neto entre los valores en libros del activo transferido y del pasivo asociado sea el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad. 

La entidad seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo transferido en la medida de su implicación continuada y reconocerá cualquier gasto en el que se incurra por causa del pasivo financiero asociado, por ejemplo, el generado en la gestión de recaudo. 

En todo caso, el activo transferido que continúe reconociéndose no se compensará con el pasivo asociado, ni los ingresos que surjan del activo transferido se compensarán con los gastos en los que se haya incurrido por causa del pasivo asociado.

REVELACIONES

La entidad revelará información relativa al valor en libros de los préstamos por cobrar y a las principales condiciones, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones, que los préstamos por cobrar le impongan a la entidad. 

También se revelará el valor desembolsado, los costos de transacción reconocidos como parte del valor del préstamo, la tasa de negociación, la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para determinarla. Adicionalmente, la entidad revelará el valor total de los ingresos por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva. 

Se revelará el valor de las pérdidas por deterioro, o de su reversión, reconocidas durante el periodo contable, así como el deterioro acumulado. Adicionalmente, se revelará a) un análisis de la antigüedad de los préstamos por cobrar que estén en mora, pero no deteriorados al final del periodo y b) un análisis de los préstamos por cobrar que se hayan determinado individualmente como deteriorados al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad haya considerado para determinar su deterioro. 

Cuando la entidad haya pignorado préstamos por cobrar como garantía por pasivos o pasivos contingentes, revelará a) el valor en libros de los préstamos por cobrar pignorados como garantía y b) los plazos y condiciones relacionados con su pignoración.

Si la entidad ha transferido préstamos por cobrar a un tercero en una transacción que no cumpla las condiciones para la baja en cuentas, revelará lo siguiente: a) la naturaleza de los préstamos transferidos, b) los riesgos y ventajas inherentes a los que la entidad continúe expuesta y c) el valor en libros de los activos o de cualesquiera pasivos asociados que la entidad continúe reconociendo.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	1

	14
	1416

	ACTIVOS
	PRESTAMOS POR COBRAR
	PRÉSTAMOS GUBERNAMENTALES OTORGADOS


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de los derechos por cobrar por concepto de préstamos otorgados por la Nación y las entidades territoriales. Incluye los créditos transitorios, presupuestarios y de tesorería, y otros préstamos concedidos.

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor desembolsado cuando se concedan préstamos a otras entidades de gobierno. 

2- El valor presente de los flujos futuros descontados utilizando la tasa de referencia del mercado para transacciones similares cuando se concedan préstamos a terceros distintos de otras entidades de gobierno y se haya pactado una tasa de interés inferior a la del mercado. 

3- El valor de los costos de transacción originados en la concesión del préstamo. 

4- El valor del rendimiento efectivo del préstamo. 

5- El valor de la recompra de los pagarés dados en operaciones repo u operaciones simultáneas. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor del recaudo total o parcial del préstamo por cobrar. 

2- El valor de los pagarés dados en operaciones repo u operaciones simultáneas. 

3- El valor de los préstamos por cobrar que se den de baja. 
	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	1
	14
	1416
	141642

	ACTIVOS
	PRESTAMOS POR COBRAR
	PRÉSTAMOS GUBERNAMENTALES OTORGADOS
	CRÉDITOS DE TESORERÍA AL GOBIERNO GENERAL


DESCRIPCIÓN 

Corresponde a Créditos otorgados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, originado en el embargo de las cuentas corrientes que administra ya sea en el Banco de la República o en bancos comerciales y que deben ser ejecutados presupuestalmente por las entidades a nombre de quien lleva el Embargo.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 141642 

El valor de los derechos por cobrar por concepto de préstamos otorgados por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional como créditos transitorios, presupuestarios y de tesorería, los derechos originados en el cumplimiento de garantías y otros préstamos concedidos.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de los préstamos otorgados por los diferentes conceptos.

2- Por la recompra de los pagarés dados en repo.

CONTRAPARTIDAS:

110601    CAJERO

SE ACREDITA CON:

1- El valor de los recaudos totales o parciales.

2- La cesión de los pagarés en repo.

3- El valor castigado por incobrable, una vez agotadas las gestiones de cobro y cumplidos los requisitos.

CONTRAPARTIDAS:

110601       CAJERO

472080
RECAUDOS
MECANISMOS DE CONTROL – 141642

Mediante verificación de los extractos de cuentas reciprocas según corresponda y también con la información remitida por las entidades que han efectuado su depuración contable.
1.2. PASIVO

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2
	
	

	PASIVOS
	
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen los grupos que representan las obligaciones presentes que tiene la entidad como producto de sucesos pasados para cuya cancelación, una vez vencidas, espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos o un potencial de servicio. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza crédito.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2

	23
	

	PASIVOS
	PRESTAMOS POR PAGAR
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los recursos financieros recibidos por la entidad para su uso y de los cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento.
CLASIFICACIÓN

Los préstamos por pagar se clasificarán en la categoría de costo amortizado, con independencia de que se originen en operaciones de crédito público o en operaciones de financiamiento autorizadas por vía general.
MEDICIÓN INICIAL

Los préstamos por pagar se medirán por el valor recibido.  

Los costos de transacción disminuirán el valor del préstamo. Los costos de transacción son los costos incrementales directamente atribuibles al préstamo por pagar e incluyen, por ejemplo, honorarios y comisiones pagadas a asesores o abogados. Se entiende como un costo incremental, aquel en el que no se habría incurrido si a la entidad no se le hubiera concedido el préstamo.
MEDICIÓN POSTERIOR

Con posterioridad al reconocimiento, los préstamos por pagar se medirán al costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente reconocido más el costo efectivo menos los pagos de capital e intereses. El costo efectivo se calculará multiplicando el valor en libros del préstamo por pagar, por la tasa de interés efectiva, la cual corresponde a aquella que hace equivalentes los flujos contractuales del préstamo con el valor inicialmente reconocido. 

El costo efectivo se reconocerá como un mayor valor del préstamo por pagar y como gasto en el resultado del periodo. No obstante, los gastos de financiación se reconocerán como mayor valor del activo financiado cuando los recursos obtenidos se destinen a financiar un activo apto, de conformidad con la Norma de Costos de Financiación. 

Los intereses pagados disminuirán el valor del préstamo por pagar, afectando el efectivo o equivalentes al efectivo de acuerdo con la contraprestación pagada.
BAJA EN CUENTAS

Se dejará de reconocer un préstamo por pagar cuando se extingan las obligaciones que lo originaron, esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero.  

La diferencia entre el valor en libros del préstamo por pagar que se da de baja y la contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo. 

Cuando el prestamista renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, la entidad aplicará la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación.
REVELACIONES

La deuda adquirida mediante la obtención de préstamos se revelará de acuerdo con dos criterios. El primero es su origen como deuda interna o deuda externa. Es interna aquella que, de conformidad con la reglamentación vigente, se pacta exclusivamente entre residentes del territorio nacional; por su parte, es externa aquella que, de conformidad con la reglamentación vigente, se pacta con no residentes. El segundo criterio es el plazo pactado. Así, es de corto plazo, la deuda adquirida con un plazo para su pago igual o inferior a un año y es de largo plazo, la adquirida con un plazo para su pago superior a un año. 

La entidad revelará información relativa al valor en libros de los préstamos por pagar y a las principales condiciones, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que los préstamos por pagar le impongan a la entidad. Así mismo, revelará el valor de los préstamos por pagar que se hayan dado de baja por causas distintas a su pago. 

También se revelará el valor recibido, los costos de transacción reconocidos como menor valor del préstamo, la tasa de negociación, la tasa de interés efectiva, así como los criterios utilizados para determinarla. Adicionalmente, la entidad revelará el valor total de los gastos por intereses calculados utilizando la tasa de interés efectiva. 

Si la entidad infringe los plazos o incumple con el pago del principal, de los intereses o de las cláusulas de reembolso, revelará a) los detalles de esa infracción o incumplimiento, b) el valor en libros de los préstamos por pagar relacionados al finalizar el periodo contable y c) la corrección de la infracción o renegociación de las condiciones de los préstamos por pagar antes de la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros.
	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2
	23
	2313

	PASIVOS
	PRESTAMOS POR PAGAR
	FINANCIAMIENTO INTERNO DE CORTO PLAZO


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de las obligaciones de la entidad que se originan en la contratación de empréstitos y en los contratos de arrendamientos financieros, que se adquieren con residentes y que tienen pactado un plazo de pago inferior o igual a un año. También representa el valor de los sobregiros obtenidos por la entidad e incluye las operaciones de la Nación a corto plazo, tales como los créditos transitorios, de tesorería, entre otros.

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor de los costos de transacción originados por los préstamos recibidos. 

2- El valor de los intereses pagados. 

3- El valor del principal o nominal pagado. 

4- El valor restituido de los fondos comprados. 

5- El valor de la cancelación de los sobregiros. 

6- El valor del préstamo que se transfiere. 

7- El valor del incumplimiento del pacto en las operaciones repo u operaciones simultáneas. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor recibido cuando se haya pactado una tasa de interés acorde a la del mercado. 

2- El valor presente de los flujos futuros descontados utilizando la tasa de referencia del mercado para transacciones similares cuando se haya pactado una tasa de interés inferior a la del mercado. 

3- El valor de los sobregiros obtenidos. 

4- El valor del costo efectivo del préstamo 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2

	23
	2313
	231305

	PASIVOS
	PRESTAMOS POR PAGAR
	FINANCIAMIENTO INTERNO DE CORTO PLAZO
	CRÉDITOS DE TESORERÍA


DESCRIPCIÓN 

Corresponde a los Créditos de Tesorería que realiza la DTN de acuerdo con las necesidades de liquidez y que se encuentran respaldados con condiciones financieras similares a las del mercado.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 231306

El valor de las obligaciones originadas en Créditos de Tesorería para cubrir situaciones temporales de iliquidez, obligaciones surgidas como resultado del cumplimiento de garantías, la contratación de empréstitos y, en la emisión, suscripción y colocación de bonos y títulos, créditos transitorios, de tesorería y otros créditos.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación parcial o total de los créditos por concepto de capital.

2- La restitución de los fondos comprados.

3- La cancelación de los sobregiros.

4- El incumplimiento del pacto en las operaciones repo.

5- El valor de la redención parcial o total de los bonos y títulos colocados.

6- El valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

7- El valor de la cancelación de los intereses causados.

CONTRAPARTIDAS:

472290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO 
SE ACREDITA CON:

1- El valor de los desembolsos recibidos.

2- El valor de los sobregiros obtenidos.

3- La utilización del cupo ordinario o extraordinario de liquidez del Banco de la República, por parte de las entidades financieras.

4- El valor nominal de los bonos y títulos colocados.

5- El valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

6- El valor de los intereses causados

CONTRAPARTIDAS:

572290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO
MECANISMOS DE CONTROL – 231305

Se concilia con el Saldo de Portafolio que emite el aplicativo PORFIN

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2

	23
	2313
	231306

	PASIVOS
	PRESTAMOS POR PAGAR
	FINANCIAMIENTO INTERNO DE CORTO PLAZO
	FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS


DESCRIPCIÓN 

Corresponde a los préstamos interfonos que realiza la DTN de acuerdo con las necesidades de liquidez y que se encuentran respaldados con condiciones financieras similares a las del mercado, como son el SISTEMA GENERAL DE REGALIAS, FONDO NACIONAL DE REGALIAS, FONPET, BONOS PENSIONALES, FONSECON entre otros.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 231306

El valor de las obligaciones originadas en préstamos interfonos para cubrir situaciones temporales de iliquidez, obligaciones surgidas como resultado del cumplimiento de garantías, la contratación de empréstitos y, en la emisión, suscripción y colocación de bonos y títulos, créditos transitorios, de tesorería y otros créditos.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación parcial o total de los créditos por concepto de capital.

2- La restitución de los fondos comprados.

3- La cancelación de los sobregiros.

4- El incumplimiento del pacto en las operaciones repo.

5- El valor de la redención parcial o total de los bonos y títulos colocados.

6- El valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

7- El valor de la cancelación de los intereses causados.

CONTRAPARTIDAS:

472290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO 
SE ACREDITA CON:

1- El valor de los desembolsos recibidos.

2- El valor de los sobregiros obtenidos.

3- La utilización del cupo ordinario o extraordinario de liquidez del Banco de la República, por parte de las entidades financieras.

4- El valor nominal de los bonos y títulos colocados.

5- El valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

6- El valor de los intereses causados

CONTRAPARTIDAS:

572290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO
MECANISMOS DE CONTROL – 231306

Se concilia con el Saldo de Portafolio que emite el aplicativo PORFIN

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2

	23
	2313
	231307

	PASIVOS
	PRESTAMOS POR PAGAR
	FINANCIAMIENTO INTERNO DE CORTO PLAZO
	FONDOS ADQUIRIDOS CON COMPROMISO DE RECOMPRA


DESCRIPCIÓN

Corresponde a los fondos adquiridos con pacto de recompra en las operaciones simultaneas 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 231307

El valor de los fondos adquiridos con pacto de recompra en las operaciones simultaneas.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación parcial o total de los créditos por concepto de capital.

2- La restitución de los fondos comprados.

3- La cancelación de los sobregiros.

4- El incumplimiento del pacto en las operaciones repo.

5- El valor de la redención parcial o total de los bonos y títulos colocados.

6- El valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

7- El valor de la cancelación de los intereses causados.

CONTRAPARTIDAS:

472290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO 
SE ACREDITA CON:

1- El valor de los desembolsos recibidos.

2- El valor de los sobregiros obtenidos.

3- La utilización del cupo ordinario o extraordinario de liquidez del Banco de la República, por parte de las entidades financieras.

4- El valor nominal de los bonos y títulos colocados.

5- El valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

6- El valor de los intereses causados

CONTRAPARTIDAS:

572290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO
MECANISMOS DE CONTROL – 231307

Se concilia con el Saldo de Portafolio que emite el aplicativo PORFIN.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2
	23
	2314

	PASIVOS
	PRESTAMOS POR PAGAR
	FINANCIAMIENTO INTERNO DE LARGO PLAZO


Representa el valor de las obligaciones de la entidad que se originan en la contratación de empréstitos y en los contratos de arrendamientos financieros, que se adquieren con residentes y que tienen pactado un plazo superior a un año.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2

	23
	2314
	231407

	PASIVOS
	PRESTAMOS POR PAGAR
	FINANCIAMIENTO INTERNO DE LARGO PLAZO
	PRÉSTAMOS DEL GOBIERNO GENERAL


DESCRIPCIÓN 

Corresponde a créditos otorgados a la Dirección del Tesoro Nacional que tienen pactado un plazo superior a un año como los otorgados al FEPC.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 231407

El valor nominal de los créditos a largo plazo otorgados al FEPC, el valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación parcial o total de los créditos por concepto de capital e intereses.

2- La restitución de los fondos comprados.

3- La cancelación de los sobregiros.

4- El incumplimiento del pacto en las operaciones repo.

5- El valor de la redención parcial o total de los bonos y títulos colocados.

6- El valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CAJERO
SE ACREDITA CON:

1- El valor de los desembolsos recibidos.

2- El valor de los sobregiros obtenidos.

3- La utilización del cupo ordinario o extraordinario de liquidez del Banco de la República, por parte de las entidades financieras.

4- El valor nominal de los bonos y títulos colocados.

5- El valor de los ajustes efectuados para re expresar los saldos de las obligaciones, conforme a lo pactado.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CAJERO

MECANISMOS DE CONTROL – 231407

Se concilia con el Saldo de Portafolio que emite el aplicativo PORFIN

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2

	24
	

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan las obligaciones adquiridas por la entidad con terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento financiero.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2

	24
	2407

	PASIVOS

	CUENTAS POR PAGAR
	RECAUDOS A FAVOR DE TERCEROS


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de los recursos recaudados o pendientes de recaudo, que son de propiedad de otras entidades públicas, entidades privadas o personas naturales, siempre que la entidad tenga el derecho de cobro o de retención de dichos recursos. 

La subcuenta Recaudos por clasificar se afectará, de manera transitoria, por el valor de los recursos recibidos por la entidad, cuyo destinatario al cierre de la vigencia no ha sido identificado y sobre los cuales debe adelantarse la identificación del mismo para garantizar su adecuada clasificación.
RECLASIFICACIÓN

Las cuentas por pagar se clasificarán en la categoría de costo.
MEDICIÓN INICIAL
Las cuentas por pagar se medirán por el valor de la transacción.
MEDICIÓN POSTERIOR
Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar se mantendrán por el valor de la transacción.

BAJA EN CUENTAS

Se dejará de reconocer una cuenta por pagar cuando se extingan las obligaciones que la originaron, esto es, cuando la obligación se pague, expire, el acreedor renuncie a ella o se transfiera a un tercero.  

La diferencia entre el valor en libros de la cuenta por pagar que se da de baja y la contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá como ingreso o gasto en el resultado del periodo.  

Cuando el acreedor renuncie al derecho de cobro o un tercero asuma la obligación de pago, la entidad aplicará la Norma de Ingresos de Transacciones sin Contraprestación.
REVELACIONES

La entidad revelará información relativa al valor en libros y a las condiciones de la cuenta por pagar, tales como: plazo, tasa de interés, vencimiento y restricciones que estas le impongan a la entidad. Así mismo, revelará el valor de las cuentas por pagar que se hayan dado de baja por causas distintas a su pago. 

Si la entidad infringe los plazos o incumple con el pago del principal, intereses o cláusulas de reembolso, revelará a) los detalles de esa infracción o incumplimiento, b) el valor en libros de las cuentas por pagar relacionadas al finalizar el periodo contable y c) la corrección de la infracción o renegociación de las condiciones de las cuentas por pagar antes de la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros.
DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor del pago efectuado a la entidad pública, entidad privada o persona natural. 

2- El valor de la aplicación del recaudo al concepto que corresponda. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de los recursos que son de propiedad de terceros sobre los cuales la entidad tiene el derecho de cobro o de retención. 

2- El valor de los recaudos en las cuentas de la entidad que no hayan sido aplicados al concepto correspondiente. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2

	24
	2307
	240703

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	RECAUDOS A FAVOR DE TERCEROS
	IMPUESTOS


DESCRIPCIÓN 

Corresponde a los recaudos de la Sobretasa al ACPM y la sobretasa a la gasolina que son girados en el mes siguiente una vez son distribuidos por la DAF. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 240703

El valor de las obligaciones originadas por el recaudo de ingresos de propiedad de otras entidades contables públicas, entidades privadas o personas naturales, que deben ser reintegrados a éstas, en los plazos y condiciones convenidos por la ley.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor del pago efectuado a la entidad contable pública, entidad privada o persona natural.

2- Los valores netos trasladados a la subcuenta 472080-Recaudos.

CONTRAPARTIDAS:

110601      CAJERO

472080
RECAUDOS
SE ACREDITA CON:

1- El valor de los dineros recibidos por los diferentes conceptos.

2- Los valores netos trasladados de la subcuenta 472080-Recaudos.

CONTRAPARTIDAS:

110601      CAJERO

472080
RECAUDOS
MECANISMOS DE CONTROL- 240703

El Grupo de Registro Contable verifica que la información que se encuentra en los extractos de cada cuenta de la sobre tasa al ACPM y a la GASOLINA que se descargan del Banco de la República versus la información que se registra en el SIIF esté correcta y cruce de la información conciliada con las DAF. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2
	24
	2407
	240720

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	RECAUDOS A FAVOR DE TERCEROS
	RECAUDOS POR CLASIFICAR 


DESCRIPCIÓN 

Corresponde a aquellos recaudos de la vigencia, que no pudieron ser identificados para su asignación a la respectiva entidad.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 240720

Se afecta cuando al finalizar la vigencia quedan documentos de recaudo por clasificar en cabeza de la unidad ejecutora 13-01-01-DT Dirección del Tesoro Nacional, por cuanto para éstos no se logró establecer a qué entidad del Presupuesto General de la Nación le correspondían dichos ingresos. 

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- Los valores netos trasladados a la subcuenta 472080-Recaudos, al inicio de la vigencia.

CONTRAPARTIDAS:

472080
RECAUDOS

SE ACREDITA CON:

1- Los valores netos trasladados de la subcuenta 472080-Recaudos, al finalizar la vigencia.

CONTRAPARTIDAS:

472080
RECAUDOS
MECANISMOS DE CONTROL- 240720

Se verifican los ingresos que se encuentran en cabeza del Tesoro Nacional mediante el Reporte descargado de SIIF por el módulo de ingresos denominado Documentos de Recaudo por Clasificar.

Consulta de notas débito y crédito y consignaciones cargadas en la página del Ministerio, con el fin de identificar la entidad beneficiaria de los ingresos recibidos en las cuentas del Banco de la República administradas por la Dirección del Tesoro Nacional.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2
	24
	2445

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	IMPUESTO EL VALOR AGREGADO  - IVA


DESCRIPCIÓN

Representa el valor que ha sido generado en la comercialización de bienes o prestación de servicios gravados, así como el valor descontable por la adquisición de bienes o servicios gravados, de acuerdo con las normas tributarias vigentes. Por tratarse de una cuenta corriente, puede generar un saldo a favor o a cargo de la entidad contable pública, producto de las diferentes transacciones realizadas.

Por su parte, la subcuenta relacionada con el Impuesto a las Ventas Retenido (Db) se afecta con las retenciones practicadas a la entidad que estén debidamente certificadas, las cuales deberán coincidir con el periodo de contabilización de los valores en esta subcuenta y el de inclusión en la declaración correspondiente como mayor valor del saldo a pagar o como mayor valor del saldo a favor. 

DINÁMICA 
SE DEBITA CON: 

1- El valor del impuesto facturado a la entidad por la adquisición de bienes y servicios. 

2- El valor de los impuestos correspondientes a las devoluciones de bienes y servicios vendidos. 

3- El valor pagado del saldo a cargo que resulte en las respectivas declaraciones. 

4- El valor de las retenciones debidamente certificadas que le hayan sido practicadas a la entidad. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor del impuesto causado o generado por la venta de bienes o servicios gravados. 

2- El valor de los impuestos correspondientes a las devoluciones de bienes y servicios comprados. 

3- El valor trasladado a la cuenta de Anticipos o Saldos a Favor por Impuestos y Contribuciones. 

4- El valor de las retenciones correspondiente a las devoluciones y anulaciones de operaciones. 

MECANISMOS DE CONTROL- 240720

Se verifican los ingresos que se encuentran en cabeza del Tesoro Nacional mediante el Reporte descargado de SIIF por el módulo de ingresos denominado Documentos de Recaudo por Clasificar.

Consulta de notas débito y crédito y consignaciones cargadas en la página del Ministerio, con el fin de identificar la entidad beneficiaria de los ingresos recibidos en las cuentas del Banco de la República administradas por la Dirección del Tesoro Nacional

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2
	24
	2445
	244502

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA
	VENTA DE SERVICIOS


DESCRIPCIÓN 

Representa el Impuesto a venta de servicios.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA  244502

El valor que ha sido generado en la prestación de servicios gravados, de acuerdo con las normas tributarias vigentes. 

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor del impuesto facturado a la entidad por la adquisición de bienes y servicios.

2-El valor de los impuestos correspondientes a las devoluciones de bienes y servicios vendidos.

3- El valor pagado del saldo a cargo que resulte en los respectivos bimestres.

4- El valor de las retenciones debidamente certificadas que le hayan sido practicadas a la entidad contable pública.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CUENTA CORRIENTE

SE ACREDITA CON:

1- El valor del impuesto causado o generado por la venta de bienes o servicios gravados.

2- El valor de los impuestos correspondientes a las devoluciones de bienes y servicios comprados.

3- El valor trasladado a la cuenta 1422-Anticipos o

Saldos a Favor por Impuestos y Contribuciones.

4- El valor de las retenciones correspondiente a las devoluciones y anulaciones de operaciones.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CUENTA CORRIENTE

MECANISMOS DE CONTROL- 244502

Se verifican los saldos de la cuenta con el saldo de la declaración del IVA del periodo correspondientes

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2
	24
	2445
	244506

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	IMPUESTO EL VALOR AGREGADO - IVA
	COMPRA DE SERVICIOS (DB)


DESCRIPCIÓN 

Representa el impuesto a la compra de servicios.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA  244506 

El valor descontable por la adquisición de bienes o servicios gravados, de acuerdo con las normas tributarias vigentes. 

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor del impuesto facturado a la entidad por la adquisición de bienes y servicios.

2-El valor de los impuestos correspondientes a las devoluciones de bienes y servicios vendidos.

3- El valor pagado del saldo a cargo que resulte en los respectivos bimestres.

4- El valor de las retenciones debidamente certificadas que le hayan sido practicadas a la entidad contable pública.

CONTRAPARTIDAS:

110601

CAJERO

472080 
RECAUDOS
SE ACREDITA CON:

1- El valor del impuesto causado o generado por la venta de bienes o servicios gravados.

2- El valor de los impuestos correspondientes a las devoluciones de bienes y servicios comprados.

3- Saldos a Favor por Impuestos y Contribuciones.

4- El valor de las retenciones correspondiente a las devoluciones y anulaciones de operaciones.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CAJERO

472080 
RECAUDOS

MECANISMOS DE CONTROL- 244506

Se verifican los saldos de la cuenta con el saldo de la declaración del IVA del periodo correspondientes

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2
	24
	2466

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	SALDOS DISPONIBLES EN PATRIMONIOS AUTÓNOMOS Y OTROS RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de las obligaciones a cargo de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional (DGCPTN), por los recursos recibidos de las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, los cuales se originan en el reintegro de los saldos disponibles en patrimonios autónomos, en la cesión de derechos fiduciarios y en el reintegro de recursos girados para la ejecución de proyectos y/o administración de recursos, a través de convenios interadministrativos , de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia. 

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor de los recursos reintegrados que hayan sido devueltos. 

2- El valor de las obligaciones canceladas con los recursos de los derechos fiduciarios cedidos a la DGCPTN. 

3- El menor valor por la actualización de los derechos fiduciarios cedidos a la DGCPTN. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de los recursos reintegrados a la DGCPTN. 

2- El valor de los derechos fiduciarios cedidos a la DGCPTN. 

3- El mayor valor por la actualización de los derechos fiduciarios cedidos a la DGCPTN 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2
	24
	2466
	246601

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	SALDOS DISPONIBLES EN PATRIMONIOS AUTÓNOMOS Y OTROS RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACIÓN 

	REINTEGROS DE TESORERIA


Representa el valor de las obligaciones a cargo de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional (DGCPTN), por los recursos recibidos de las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación, originados  en el reintegro de los saldos disponibles en patrimonios autónomos, en la cesión de derechos fiduciarios y en el reintegro de recursos girados para la ejecución de proyectos y/o administración de recursos, a través de convenios interadministrativos , de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia. 

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor de los recursos reintegrados que hayan sido devueltos. 

2- El valor de las obligaciones canceladas con los recursos de los derechos fiduciarios cedidos a la DGCPTN. 

3- El menor valor por la actualización de los derechos fiduciarios cedidos a la DGCPTN. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de los recursos reintegrados a la DGCPTN. 

2- El valor de los derechos fiduciarios cedidos a la DGCPTN.

3- El mayor valor por la actualización de los derechos fiduciarios cedidos a la DGCPTN 

MECANISMOS DE CONTROL- 246601

Se verifican los saldos de la cuenta con el saldo de las cuentas reciprocas remitidas por las entidades
	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2
	24
	2490

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	OTRAS CUENTAS POR PAGAR


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de las obligaciones contraídas por la entidad, en desarrollo de sus actividades, diferentes a las enunciadas en las cuentas anteriores. 

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor del pago total o parcial de las obligaciones por los diferentes conceptos. 

2- El valor de las cuentas por pagar que se den de baja. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de las obligaciones por los diferentes conceptos. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2

	24
	2490
	249013

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	OTRAS CUENTAS POR PAGAR
	RECURSOS DE ACREEDORES REINTEGRADOS POR ENTIDADES PÚBLICAS


DESCRIPCIÓN

Corresponde a valores reintegrados por las entidades al Tesoro Nacional que ya fueron ejecutados pero que no fueron pagados en su momento a su beneficiario y que son sujetos a devolución.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 249013.

Todos los recaudos recibidos en la cuenta corriente 61012886 denominada DTN Acreedores Varios, los giros realizados por devoluciones de acreedores varios, por solicitud de prescripción de acreedores varios.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de los pagos totales o parciales de los diferentes conceptos.

2- Por solicitud de prescripción de acreedores varios.

CONTRAPARTIDAS:

110602
RECAUDOS PRESUPUESTALES

572290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO


SE ACREDITA CON:

1- El valor de las obligaciones por los diferentes conceptos.


CONTRAPARTIDAS:

110602
RECAUDOS PRESUPUESTALES
MECANISMOS DE CONTROL 

Auxiliar detallado de la cuenta 249013, auxiliar detallado de la cuenta 110602 61012886, auxiliar detallado de la cuenta 249013 y cuadro de control mensual.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2
	24
	2490
	249032

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
	CHEQUES NO COBRADOS O POR RECLAMAR


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de los giros efectuados a acreedores varios sujetos a devolución, por parametrización de la Contaduría General de la Nación, 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA  249032

El valor de los saldos a favor en las declaraciones tributarias y en los remates.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor del pago parcial o total efectuado por cada uno de los conceptos.

2- El valor de la devolución de los impuestos pagados en exceso por el contribuyente.

3- El valor del giro de los excedentes financieros.


CONTRAPARTIDAS: 

110601    CUENTA CORRIENTE

SE ACREDITA CON:

1- El valor de las obligaciones que se adquieran por los diferentes conceptos.

2- El valor de los saldos a favor en las declaraciones tributarias y en los remates.

CONTRAPARTIDAS:

472080 
RECAUDOS 

249013
RECURSOS DE ACREEDORES REINTEGRADOS POR ENTIDADES PÚBLICAS
MECANISMOS DE CONTROL – 249032

Mediante el auxiliar detallado mes a mes. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2
	24
	2490
	249040

	PASIVOS
	CUENTAS POR PAGAR
	ACREEDORES
	SALDOS A FAVOR DE BENEFICIARIOS


DESCRIPCIÓN 

Corresponde a Saldos a favor de beneficiarios como Bancos Comerciales por pagos en exceso de consignaciones erradas.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA  249040

El valor de los recaudos recibidos por error que no le corresponden a la nación y deben ser devueltos a sus dueños.


DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor del pago parcial o total efectuado por cada uno de los conceptos.

2- El valor de la devolución de los impuestos pagados en exceso por el contribuyente.

3- El valor del giro de los excedentes financieros.

CONTRAPARTIDAS:

110601   CUENTA CAJERO 

SE ACREDITA CON:

1- El valor de las obligaciones que se adquieran por los diferentes conceptos.

2- El valor de los saldos a favor en las declaraciones tributarias y en los remates.

CONTRAPARTIDAS:

472080 
RECAUDOS
MECANISMOS DE CONTROL- 249040

Se verifica el Auxiliar Detallado de la cuenta 249040 mes a mes frente al archivo suministrado por el Grupo de Giros, Pagos y Cumplimiento. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2

	29
	

	PASIVOS
	OTROS PASIVOS
	


DESCRIPCIÓN 

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan las obligaciones contraídas por la entidad en desarrollo de sus actividades y que no han sido incluidas en otro grupo.
	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	2
	29
	2902

	PASIVOS
	OTROS PASIVOS
	RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de los dineros recibidos por la entidad contable pública para su administración.

DINÁMICA

SE DEBITA CON: 

1- El valor de los recursos reintegrados. 

2- El valor de los recursos aplicados de conformidad con lo pactado. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de los recursos recibidos. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	2
	29
	2902
	290201

	PASIVOS
	OTROS PASIVOS
	RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN
	EN ADMINISTRACIÓN


DESCRIPCIÓN 

Su saldo corresponde a dineros recibidos en administración por cuenta de diferentes entidades del gobierno central, en aplicación del procedimiento ordenado por la Contaduría General de la Nación.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN EN LA CUENTA 290201

El valor de los dineros recibidos en administración, el valor de los recursos recibidos en títulos y efectivo por parte de la entidad.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- Se debita con los giros efectuados a la entidad en el momento que lo solicite.

2- El valor de los recursos aplicados, de conformidad con lo pactado.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CUENTA CORRIENTE

122401
TÍTULOS DE TESORERÍA TES
472290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO 

SE ACREDITA CON:

1-El valor de los recursos recibidos en títulos y efectivo por parte de la entidad.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CUENTA CORRIENTE

122401
TÍTULOS DE TESORERÍA – TES
480206
GANANCIA POR VALORACIÓN DE INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ A VALOR DE MERCADO (VALOR RAZONABLE) CON CAMBIOS EN EL RESULTADO

572290
OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO
MECANISMOS DE CONTROL – 290201

Se verifica con el extracto bancario del Banco de la República versus el auxiliar detallado que emite el Grupo el cual se remite mensualmente a las entidades para su respectiva conciliación de SCUN.
1.3. PATRIMONIO
	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	3
	
	

	PATRIMONIO
	
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen los grupos de cuentas que representan los bienes y derechos, deducidas las obligaciones, de las entidades de gobierno. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza crédito.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	3
	31

	

	PATRIMONIO

	PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO 
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación se incluyen las cuentas que representan los recursos aportados para la creación y desarrollo de las entidades de gobierno. También incluye los resultados acumulados, el capital de los fondos de reservas de pensiones, el capital de los fondos parafiscales, entre otras.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	3
	31

	3105

	PATRIMONIO

	PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO
	CAPITAL FISCAL


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de los recursos asignados para la creación y desarrollo de las entidades de gobierno, así como el valor de los excedentes financieros distribuidos a la entidad. 

DINÁMICA 
SE DEBITA CON: 

1- El valor del capital que se tenga al finalizar la fusión o escisión. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de los recursos asignados para la creación y desarrollo de la entidad. 

2- El valor de los excedentes financieros distribuidos a la entidad 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	3

	31
	3105
	310501

	PATRIMONIO
	PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO
	CAPITAL FISCAL
	NACIÓN


DESCRIPCIÓN

Su saldo refleja el déficit acumulado de los años anteriores, generado básicamente por la acusación de intereses de la deuda y el diferencial cambiario y por la condonación y extinción de derechos a entes territoriales.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 310501 

La acumulación de los traslados de otras cuentas patrimoniales, como los resultados del ejercicio, el patrimonio público incorporado y las provisiones, agotamiento, depreciaciones y amortizaciones de los activos de las entidades del gobierno general, que no estén asociados a la producción de bienes y la prestación de servicios individualizables.


DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la reclasificación del déficit acumulado al ejercicio anterior, al inicio del período contable de convergencia.

CONTRAPARTIDAS:

311002
RECAUDO DE COTIZACIONES EN PROCESO
SE ACREDITA CON:

1- El valor de la reclasificación del superávit acumulados al ejercicio anterior, al inicio del período contable de convergencia

CONTRAPARTIDAS:

311001
EXCEDENTE DEL EJERCICIO

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	3
	31

	3109

	PATRIMONIO

	PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO
	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor del resultado acumulado de ejercicios anteriores que está pendiente de distribución o de ser absorbido.

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1-  Representa el valor del resultado acumulado de ejercicios anteriores que está pendiente de distribución o de ser absorbido.

2- El menor valor generado en la corrección de un error de un periodo contable anterior o por un cambio de política contable 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor generado como superávit del periodo contable anterior o por un cambio de política contable.

2- El mayor valor generado en la corrección de un error de un periodo contable anterior o por un cambio de política contable. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	3
	31

	3110

	PATRIMONIO

	PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO
	RESULTADOS DEL EJERCICIO


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor del resultado obtenido por la entidad, como consecuencia de las operaciones realizadas durante el periodo contable. 

DINÁMICA 

UTILIDAD O EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

SE DEBITA CON: 

1- El valor que se traslade a Resultados de ejercicios anteriores, al inicio del periodo contable. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor que resulte del cierre de ingresos, gastos y costos. 

PÉRDIDA O DÉFICIT DEL EJERCICIO 

SE DEBITA CON: 

1- El valor que resulte del cierre de ingresos, gastos y costos. 

SE ACREDITA CON:

1- El valor que se traslade a Resultados de ejercicios anteriores, al inicio del periodo contable. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	3

	31
	3110
	311001

	PATRIMONIO
	PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO
	RESULTADO DEL EJERCICIO
	EXCEDENTE DEL EJERCICIO


DESCRIPCIÓN 

Representa los excedentes de la operación obtenido por la entidad, como consecuencia de las operaciones realizadas durante el periodo contable. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	3

	31
	3110
	311002

	PATRIMONIO
	PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO
	RESULTADO DEL EJERCICIO
	DEFICIT DEL EJERCICIO


DESCRIPCIÓN 

Representa el déficit de la operación   obtenido por la entidad, como consecuencia de las operaciones realizadas durante el periodo contable. 
1.4. INGRESOS 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	4
	
	

	INGRESOS
	
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen los grupos que representan los incrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio producidos a lo largo del periodo contable, bien en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como decrementos de los pasivos, que dan como resultado aumentos del patrimonio y no están relacionados con los aportes para la creación de la entidad. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza crédito y surgen de transacciones con y sin contraprestación.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	4
	47
	

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan: a) los fondos recibidos por la entidad en efectivo y/o equivalentes al efectivo, de la tesorería centralizada del mismo nivel, para el pago de los gastos incluidos en el presupuesto; b) las operaciones de enlace realizadas entre la entidad y la tesorería centralizada; y c) las operaciones sin flujo de efectivo realizadas entre la entidad y otras entidades, con independencia del sector y nivel al que pertenezcan.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	4
	47
	4705

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	FONDOS RECIBIDOS


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de los recursos recibidos por la entidad en efectivo y equivalentes al efectivo, o compensados con recursos administrados por la tesorería centralizada, cuando la entidad es del mismo nivel, para gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión. Así mismo, incluye el valor de los reintegros de estos recursos a las tesorerías centralizadas efectuados dentro del período contable en que los fondos fueron recibidos.

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor de la cancelación de su saldo al final del periodo contable. 

2- El valor de los reintegros efectuados por las entidades a las tesorerías centralizadas dentro del período contable en que los fondos fueron recibidos. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de los recursos recibidos por la entidad. 

2- El valor de la cancelación 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4
	47
	4705
	470508

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	FONDOS RECIBIDOS
	FUNCIONAMIENTO


DESCRIPCIÓN

Aplicación de reintegros de vigencias anteriores por gastos de funcionamiento, por cuenta de las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 470508

El valor de los reintegros efectuados por gastos de funcionamiento por las entidades contables públicas ejecutoras del Presupuesto General de la Nación.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

2- El valor de los reintegros efectuados por las entidades contables públicas a las tesorerías centralizadas dentro de la vigencia en que los fondos fueron recibidos.

CONTRAPARTIDAS:

472080
RECAUDOS
589090
OTROS GASTOS DIVERSOS
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El valor de los recursos recibidos por la entidad contable pública.

2- El valor de los reintegros recibidos por las tesorerías centralizadas, de las entidades contables públicas, con posterioridad al cierre de la vigencia en que los fondos fueron girados.

CONTRAPARTIDAS:

472080 
RECAUDOS
589090
OTROS GASTOS DIVERSOS
MECANISMOS DE CONTROL- 470508 

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4
	47
	4705
	470509

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	FONDOS RECIBIDOS
	SERVICIO DE LA DEUDA


DESCRIPCIÓN (D.M.)

Aplicación de reintegros de vigencias anteriores por gastos de Servicio de la Deuda, por cuenta de las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 470509

El valor de los reintegros efectuados por gastos de Servicio a la Deuda por cuenta de las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

2- El valor de los reintegros efectuados por las entidades contables públicas a las tesorerías centralizadas dentro de la vigencia en que los fondos fueron recibidos.

CONTRAPARTIDAS:

472080
RECAUDOS

589090
OTROS GASTOS DIVERSOS
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El valor de los recursos recibidos por la entidad contable pública.

2- El valor de los reintegros recibidos por las tesorerías centralizadas, de las entidades contables públicas, con posterioridad al cierre de la vigencia en que los fondos fueron girados.

CONTRAPARTIDAS:

402080
RECAUDOS

589090
OTROS GASTOS DIVERSOS
MECANISMOS DE CONTROL- 470509 

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4
	47
	4705
	470510

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	FONDOS RECIBIDOS
	INVERSIÓN


DESCRIPCIÓN

Aplicación de reintegros de vigencias anteriores por gastos de Inversión, por cuenta de las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 470508

El valor de los reintegros efectuados por Inversión por cuenta de las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

2- El valor de los reintegros efectuados por las entidades contables públicas a las tesorerías centralizadas dentro de la vigencia en que los fondos fueron recibidos.

CONTRAPARTIDAS:

589090
OTROS GASTOS DIVERSOS
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El valor de los recursos recibidos por la entidad contable pública.

2- El valor de los reintegros recibidos por las tesorerías centralizadas, de las entidades contables públicas, con posterioridad al cierre de la vigencia en que los fondos fueron girados.

CONTRAPARTIDAS:

472080 
RECAUDOS

MECANISMOS DE CONTROL- 470510

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	4

	47
	4720

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES DE ENLACE


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de a) los recaudos efectuados por la tesorería centralizada de los ingresos reconocidos por otra entidad del mismo nivel; b) los recursos recaudados por la tesorería centralizada por obligaciones originadas en la emisión y colocación de títulos de deuda o préstamos por pagar de otras entidades del mismo nivel; c) las devoluciones a contribuyentes o beneficiarios de recaudos de ingresos efectuados por la tesorería centralizada, y d) los reintegros de los fondos entregados por la tesorería centralizada, que se reciban con posterioridad al cierre del período contable en que dichos fondos fueron girados. 

DINÁMICA 
SE DEBITA CON: 

1- El valor de la cancelación de su saldo al final del periodo contable. 

2- El valor de las reclasificaciones temporales, en la tesorería centralizada, de los recaudos que al final del período hayan sido asignados a una entidad y que no correspondan a derechos u obligaciones de esta. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de los recursos recaudados por la tesorería centralizada cuyo ingreso lo reconoce otra entidad del mismo nivel. 

2- El valor de los recursos recaudados por la tesorería centralizada, por obligaciones originadas en la emisión y colocación de títulos de deuda o préstamos por pagar de otras entidades del mismo nivel. 

3- El valor de los recursos recibidos por la entidad de la tesorería centralizada originados en devoluciones. 

4- El valor de los reintegros de los fondos entregados por la tesorería centralizada, que se reciban con posterioridad al cierre del periodo contable en que dichos fondos fueron girados. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4

	47
	4720
	472080

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES DE ENLACE
	RECAUDOS


DESCRIPCIÓN

Corresponde a los ingresos recaudados en la vigencia, los cuales son reconocidos mediante la imputación en el SIIF por las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA  472080 

El valor de los recursos recibidos por la entidad contable pública de la DGCPTN, originados en devoluciones.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

110602
RECAUDOS PRESUPUESTALES

133302
FONDOS VENDIDOS ORDINARIOS
138405
COMISIONES

249040
SALDOS A FAVOR DE BENEFICIARIOS

244506
COMPRA DE SERVICIOS (Db)

249013
RECURSOS DE ACREEDORES REINTEGRADOS POR ENTIDADES PÚBLICAS

290703
IMPUESTOS

240720
RECAUDOS POR CLASIFICAR

570510
INVERSIÓN

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El valor de los recursos recaudados por la tesorería centralizada cuyo ingreso lo reconoce otra entidad contable pública.

2- El valor de los recursos recibidos por la entidad contable pública de la DGCPTN, originados en devoluciones.

CONTRAPARTIDAS:

110602
CUENTA CORRIENTE

110603
CUENTAS DE FUENTE ESPECIFICA

249013
RECURSOS DE ACREEDORES REINTEGRADOS POR ENTIDADES PÚBLICAS

240703
IMPUESTOS

240720      RECAUDOS POR CLASIFICAR

470508
FUCIONAMIENTO

470509
SERVICIO DE LA DEUDA

470510
INVERSIÓN

MECANISMOS DE CONTROL- 472080

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	4
	47
	4722

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de las operaciones realizadas entre entidades contables públicas para cancelar derechos y obligaciones, sin que exista flujo de efectivo.

La contrapartida corresponde a las subcuentas que registren la obligación objeto de la transacción.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4

	47
	4722
	472210

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO
	PAGO DE OBLIGACIONES CON TÍTULOS


DESCRIPCIÓN 

Representa los recaudos en Títulos TES recibidos como pago de excedentes o de cualquier otro concepto.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 472210 
La autorización de desembolso para la cancelación al proveedor de bienes y servicios, con recursos del crédito externo no monetizado, el cruce de cuentas que disminuya o cancele una obligación, el pago de obligaciones con títulos.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El cruce de cuentas que disminuya o cancele una obligación.

2- La autorización de desembolso para la cancelación al proveedor de bienes y servicios, con recursos del crédito externo no monetizado.

3- El pago de obligaciones con títulos.

CONTRAPARTIDAS:

121101
TÍTULOS DE TESORERÍA - TES

122401
TÍTULOS DE TESORERÍA - TES 


MECANISMOS DE CONTROL- 472210

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4

	47
	4722
	472290

	INGRESOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO
	OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO


DESCRIPCIÓN (C)

Representa las operaciones sin situación de fondos que realizó la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, con otras entidades públicas, en el seguimiento al procedimiento establecido por la Contaduría General de la Nación para la Actualización de los Portafolios Administrados por esta Dirección en cuanto a los giros realizados en la vigencia.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 472290 

La autorización de desembolso para la cancelación al proveedor de bienes y servicios, con recursos del crédito externo no monetizado, el cruce de cuentas que disminuya o cancele una obligación, el pago de obligaciones con títulos.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

141601 
CRÉDITOS TRANSITORIOS

141644
CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS AL GOBIERNO NACIONAL


141645 
CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS A EMPRESAS NO FINANCIERAS

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El cruce de cuentas que disminuya o cancele una obligación.

2- La autorización de desembolso para la cancelación al proveedor de bienes y servicios, con recursos del crédito externo no monetizado.

3- El pago de obligaciones con títulos.

CONTRAPARTIDAS:

141646 
PRÉSTAMOS CONCEDIDOS AL GOBIERNO NACIONAL

141647 
PRÉSTAMOS CONCEDIDOS A EMPRESAS NO FINANCIERAS

240720
RECAUDOS POR CLASIFICAR

290201
EN ADMINISTRACIÓN

MECANISMOS DE CONTROL- 472290

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	4
	48
	

	INGRESOS
	OTROS INGRESOS
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación se incluyen las cuentas que representa el valor de los ingresos de la entidad contable pública, que por su naturaleza no son susceptibles de clasificarse en algunos de los demás grupos definidos. Incluye los ingresos de carácter extraordinario.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	4
	48
	4802

	INGRESOS
	OTROS INGRESOS
	FINANCIEROS


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de los ingresos obtenidos por la entidad que provienen de instrumentos financieros, excepto los que se clasifiquen como inversiones en entidades controladas, asociadas o negocios conjuntos, efectuados en moneda nacional o extranjera. Así mismo, representa el valor de los ingresos originados por el reconocimiento del valor del dinero en el tiempo de los activos que respaldan beneficios posempleo. 

DINÁMICA 
SE DEBITA CON: 

1- El valor de la cancelación de su saldo al final del periodo contable. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor causado por los diferentes conceptos. 

2- El valor de la ganancia por valoración de las inversiones y derivados, previa reversión del gasto por pérdida, si existiere. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4

	48
	4802
	480203

	INGRESOS
	OTROS INGRESOS
	FINANCIEROS
	INTERESES DE FONDOS VENDIDOS CON COMPROMISO DE REVENTA


DINÁMICA 
SE DEBITA CON: 

1- El valor de los intereses reconocidos por los compromisos de reventa en las operaciones simultaneas.

SE ACREDITA CON: 

1- El valor causado por los diferentes conceptos. 

2- El valor de la ganancia por valoración de las inversiones y derivados, previa reversión del gasto por pérdida, si existiere. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4

	48
	4802
	480206

	INGRESOS
	OTROS INGRESOS
	FINANCIEROS
	GANANCIA POR VALORACIÓN DE INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ A VALOR DE MERCADO (VALOR RAZONABLE) CON CAMBIOS EN EL RESULTADO


DESCRIPCIÓN 

Se registra la utilidad por valoración a precio de mercado de las inversiones que tiene la tesorería en los diferentes fondos administrados al igual que los de los excedentes de Tesorería.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 480206

El valor de la utilidad por valoración de las inversiones y derivados previa reversión del gasto por pérdida, si existiere, el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:
122401
TÍTULOS DE TESORERÍA - TES 


113302
INTERESES DE FONDOS VENDIDOS ORDINARIOS
290201
EN ADMINISTRACIÓN

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El valor causado por los diferentes conceptos.
2- El valor de la utilidad por valoración de las inversiones y derivados previa reversión del gasto por pérdida, si existiere.

CONTRAPARTIDAS:

122401
TÍTULOS DE TESORERÍA - TES 


113302
INTERESES DE FONDOS VENDIDOS ORDINARIOS
MECANISMOS DE CONTROL- 480206


Se concilia con el Saldo de Portafolio que emite el aplicativo PORFIN

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4
	48
	4802
	480227

	INGRESOS
	OTROS INGRESOS
	FINANCIEROS
	GANANCIA POR NEGOCIACION DE DIVISAS


DESCRIPCIÓN 

El saldo de esta subcuenta registra la diferencia positiva entre los flujos efectivamente recibidos con respecto al valor de las divisas negociadas.
FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 480827
El valor de la utilidad por valoración de las inversiones y derivados previa reversión del gasto por pérdida, si existiere, el valor causado por los diferentes conceptos, el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El valor causado por los diferentes conceptos.

2- El valor de la utilidad por valoración de las inversiones y derivados previa reversión del gasto por pérdida, si existiere.

CONTRAPARTIDAS:
480206
GANANCIA POR NEGOCIACION DE DIVISAS

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4
	48
	4802
	480232

	INGRESOS
	OTROS INGRESOS
	FINANCIEROS
	RENDIMIENTOS SOBRE RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION


DESCRIPCIÓN (C)

Su saldo refleja ingresos por rendimientos sobre recursos entregados en administración 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 480590 

El valor causado por los diferentes conceptos, el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS

SE ACREDITA CON:

1- El valor causado por los rendimientos generados

2- El valor de la utilidad por valoración de las inversiones y derivados previa reversión del gasto por pérdida, si existiere.

CONTRAPARTIDAS:

310501 
NACIÓN

572080 
RECAUDOS

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	4
	48
	4806

	INGRESOS
	OTROS INGRESOS
	AJUSTES POR DIFERENCIA EN CAMBIO


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de los ingresos obtenidos por la entidad contable pública, originados en la reexpresión de bienes, derechos u obligaciones, pactados o denominados en moneda extranjera.

La contrapartida corresponde a las subcuentas que registren el tipo de bien, derecho u obligación pactados o denominados en moneda extranjera.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	4
	48
	4806
	480601

	INGRESOS
	OTROS INGRESOS
	AJUSTES POR DIFERENCIA EN CAMBIO
	EFECTIVO


DESCRIPCIÓN

Representa el mayor o menor valor originado en actualización del valor de los saldos de las cuentas diferente al peso convertidas a la tasa de cambio de la fecha de corte. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 480601 

El valor causado por diferencia en cambio, previa disminución del gasto por el mismo concepto, si existiere y el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

110602
RECAUDOS PRESUPUESTALES

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


SE ACREDITA CON:

1- El valor causado por diferencia en cambio, previa disminución del gasto por el mismo concepto, si existiere.

CONTRAPARTIDAS:

110602
RECAUDOS PRESUPUESTALES

1.5. GASTOS

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5
	
	

	GASTOS
	
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen los grupos que representan los decrementos en los beneficios económicos o en el potencial de servicio, producidos a lo largo del periodo contable, bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos, los cuales dan como resultado decrementos en el patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios, vendidos, ni con la distribución de excedentes. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza débito.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5
	57
	

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan: a) los fondos entregados en efectivo y/o equivalentes al efectivo por la tesorería centralizada a otras entidades del mismo nivel, para el pago de sus gastos incluidos en el presupuesto; b) las operaciones de enlace realizadas entre la entidad y otras entidades; y c) las operaciones sin flujo de efectivo realizadas entre la entidad y otras entidades, con independencia del sector y nivel al que pertenezcan.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5

	57
	5705

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	FONDOS ENTREGADOS


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de los recursos entregados en efectivo y equivalentes al efectivo, o compensados con recursos administrados por la tesorería centralizada a la entidad del mismo nivel, para el pago de gastos de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión. Así mismo, incluye el valor de los reintegros de estos recursos a las tesorerías centralizadas efectuados dentro del período contable en que los fondos fueron girados. 

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor de los recursos entregados a la entidad. 

2- El valor de los recursos compensados con fondos administrados por la tesorería centralizada. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de los reintegros efectuados por las entidades a las tesorerías centralizadas dentro del período contable en que los fondos fueron girados. 

2- El valor de la cancelación de su saldo al final del periodo contable. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5
	57
	5705
	570508

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	FONDOS ENTREGADOS
	FUNCIONAMIENTO


DESCRIPCIÓN 

Corresponde al cumplimiento del instructivo dado por la Contaduría en cuanto a las operaciones de aportes y traspaso de fondos girados para el cumplimiento con las entidades estatales por concepto de Gastos de Funcionamiento.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 570508 

El valor de aplicación de los reintegros de vigencia actual, el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por cada concepto.

CONTRAPARTIDAS:

110601 
CAJERO

110604
CUN

SE ACREDITA CON:

1-El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable

2-Con el valor de aplicación de los reintegros de vigencia actual.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CUENTA CORRIENTE

110604
CUN

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


MECANISMOS DE CONTROL- 570508

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5
	57
	5705
	570509

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	FONDOS ENTREGADOS
	SERVICIO DE LA DEUDA


DESCRIPCIÓN 

Su saldo refleja ingresos que, por su concepto, no se pueden registrar en otra cuenta. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 570509 

El valor de aplicación de los reintegros de vigencia actual, el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por cada concepto.

SE ACREDITA CON:

1-El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

2-Con el valor de aplicación de los reintegros de vigencia actual.

MECANISMOS DE CONTROL- 570509

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE

	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5
	57
	5705
	570510

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	FONDOS ENTREGADOS
	INVERSIÓN


DESCRIPCIÓN 

Corresponde al cumplimiento del instructivo dado por la Contaduría en cuanto a las operaciones de aportes y traspaso de fondos girados para el cumplimiento con las entidades estatales por concepto de inversión.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 570510 

El valor de aplicación de los reintegros de vigencia actual, el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por cada concepto.

CONTRAPARTIDAS:

111001       CUENTAS CORRIENTES

111006
CUN
SE ACREDITA CON:

1-El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

2-Con el valor de aplicación de los reintegros de vigencia actual.

CONTRAPARTIDAS:

472080 
RECAUDOS

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


MECANISMOS DE CONTROL- 570510


Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5

	57
	5720

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES DE ENLACE


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de a) la disminución del derecho reconocido por una entidad, cuyo recaudo es efectuado por la tesorería centralizada; b) las obligaciones originadas en la emisión y colocación de títulos de deuda o préstamos por pagar cuyo recaudo lo efectúa la tesorería centralizada; c) el giro de las devoluciones a contribuyentes o beneficiarios de recaudos de ingresos efectuados por la tesorería centralizada; d) el valor de los recursos recaudados en las cuentas de la tesorería centralizada que al final del periodo contable no han sido reclasificados por la entidad, y e) los reintegros de los fondos recibidos de la tesorería centralizada, que se entreguen con posterioridad al cierre de la vigencia en que dichos fondos fueron recibidos. 

DINÁMICA

SE DEBITA CON: 

1- El valor de la disminución de los derechos causados en la entidad. 

2- El valor de las obligaciones originadas en la emisión y colocación de títulos de deuda o préstamos por pagar cuyo recaudo lo efectúa la tesorería centralizada. 

3- El valor de las devoluciones giradas por la tesorería centralizada. 

4- El valor de los recursos recaudados en las cuentas de la tesorería centralizada que al final del periodo contable no han sido reclasificados por la entidad. 

5- El valor de los reintegros de los fondos recibidos de la tesorería centralizada, que se entreguen con posterioridad al cierre del período contable en que dichos fondos fueron recibidos. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de la cancelación de su saldo al final del periodo contable. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5

	57
	5720
	572081

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES DE ENLACE
	DEVOLUCIONES DE INGRESOS


DESCRIPCIÓN 

Su saldo representa las devoluciones efectuadas por la DTN por cuentas de las entidades ejecutoras del presupuesto nacional por recaudos que no correspondían al Presupuesto General de la Nación.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 572081 

El valor de las devoluciones giradas por la DGCPTN, el valor de la disminución de los derechos causados en la entidad contable y el valor de la cancelación del saldo al cierre del período contable.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la disminución de los derechos causados en la entidad contable.

2- El valor de las devoluciones giradas por la DGCPTN.

CONTRAPARTIDAS:
110601
CUENTA CORRIENTE
SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación del saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


MECANISMOS DE CONTROL- 572081

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5
	57
	5722

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de las operaciones realizadas entre entidades para cancelar derechos y obligaciones, sin que exista flujo de efectivo. 

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 

1- El valor del cruce de cuentas que disminuya o cancele una obligación. 

2- El valor del crédito externo no monetizado para la cancelación de un proveedor, registrado por otra entidad. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de la cancelación de su saldo al final del periodo contable. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5

	57
	5722
	572210

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO
	PAGO DE OBLIGACIONES CON TÍTULOS


DESCRIPCIÓN 

Su saldo refleja la venta en la operación de intercambio de títulos TES B sin situación de fondos, que se realiza en la Dirección del Tesoro Nacional.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 572210

El cruce de cuentas que disminuya o cancele un derecho, el valor del crédito externo no monetizado para la cancelación de un proveedor, registrado por otra entidad contable pública y El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1 - El cruce de cuentas que disminuya o cancele un derecho.

2 - El valor del crédito externo no monetizado para la cancelación de un proveedor, registrado por otra entidad contable pública.

CONTRAPARTIDAS:

220835 
TÍTULOS TES

221307 
OTROS BONOS Y TÍTULOS EMITIDOS

SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS

MECANISMOS DE CONTROL- 572210

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5
	57
	5722
	572290

	GASTOS
	OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES
	OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO
	OTRAS OPERACIONES SIN FLUJO DE EFECTIVO


DESCRIPCIÓN 

Representa las operaciones sin situación de fondos que realiza  la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, con otras entidades públicas, en el seguimiento al procedimiento establecido por la Contaduría General de la Nación para la Actualización de los Portafolios Administrados por esta Dirección, en cuanto a los Recaudos realizados en la vigencia.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 572290 
El cruce de cuentas que disminuya o cancele un derecho, el valor del crédito externo no monetizado para la cancelación de un proveedor, registrado por otra entidad contable pública y El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1 - El cruce de cuentas que disminuya o cancele un derecho.

2 - El valor del crédito externo no monetizado para la cancelación de un proveedor, registrado por otra entidad contable pública.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS

290201
EN ADMINISTRACIÓN

SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.


CONTRAPARTIDAS:

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS

MECANISMOS DE CONTROL- 572290

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5

	58
	

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	


DESCRIPCIÓN
En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los gastos de la entidad que, por su naturaleza, no son susceptibles de clasificarse en alguna de las cuentas definidas anteriormente.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5

	58
	5802

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	COMISIONES


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de los gastos por comisiones originados en operaciones comerciales y financieras. 

DINÁMICA

SE DEBITA CON: 

1- El valor causado por los diferentes conceptos. 

SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación del saldo al final del periodo contable. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5
	58
	5802
	580240

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	COMISIONES
	COMISIONES SERVICIOS FINANCIEROS


DINÁMICA

SE DEBITA CON: 

1- El valor causado por los diferentes conceptos de comisiones. 

SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación del saldo al final del periodo contable. 

MECANISMOS DE CONTROL- 580240

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5
	58
	5803

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	AJUSTES POR DIFERENCIA EN CAMBIO


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de los gastos originados en la re expresión de los bienes, derechos u obligaciones pactados o denominados en moneda extranjera.

La contrapartida corresponde a las subcuentas que registren el tipo de bien, derecho u obligación pactados o denominados en moneda extranjera.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5
	58
	5803
	580301

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	AJUSTES POR DIFERENCIA EN CAMBIO
	EFECTIVO Y QUIVALENTES DE EFECTIVO


DESCRIPCIÓN 

Representa el mayor o menor valor originado en el valor de los saldos de las cuentas diferente al peso convertidas a la tasa de cambio de la fecha de corte. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 580301

El valor causado por diferencia en cambio, previa disminución del ingreso por el mismo concepto, si existiere y el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor causado por diferencia en cambio, previa disminución del ingreso por el mismo concepto, si existiere.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CAJERO
SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

110601
CAJERO
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS


	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5

	58
	5804

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	FINANCIEROS


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de los gastos por intereses originados en la obtención de recursos necesarios para el financiamiento de las actividades u operaciones de la entidad contable pública.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5

	58
	5804
	580404

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	INTERESES
	ADMINISTRACION DE FIDUCIA


DESCRIPCIÓN (C)

Su saldo corresponde al gasto acumulado de intereses   de los intereses de pagarés, prestamos de Inter fondos y del Sistema General de Regalías

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 580404

El valor de la causación por concepto de intereses, El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por concepto de intereses.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS

231312
PRESTAMOS DEL GOBIERNO GENERAL
SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS

231312
PRESTAMOS DEL GOBIERNO NACIONAL
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS

MECANISMOS DE CONTROL- 580411

Conciliación Cuentas Recíprocas.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5

	58
	5801
	580411

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	INTERESES
	PÉRDIDA POR VALORACIÓN DE INVERSIONES DE ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ A VALOR DE MERCADO (VALOR RAZONABLE) CON CAMBIOS EN EL RESULTADO


DESCRIPCIÓN (C)

Su saldo corresponde al gasto acumulado de intereses de los bonos de Valor Constante serie A.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 580411

El valor de la causación por concepto de intereses, El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por concepto de intereses.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS
SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS

MECANISMOS DE CONTROL- 580411

Conciliación Cuentas Recíprocas.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5

	58
	5801
	580434

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	INTERESES
	COSTO EFECTIVO DE PRÉSTAMOS POR PAGAR - FINANCIAMIENTO INTERNO DE CORTO PLAZO


DESCRIPCIÓN (C)

Su saldo corresponde al gasto acumulado de intereses de los bonos de Valor Constante serie A.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 580434

El valor de la causación por concepto de intereses, El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por concepto de intereses.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS
SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS

MECANISMOS DE CONTROL- 580434

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5

	58
	5801
	580435

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	INTERESES
	COSTO EFECTIVO DE PRÉSTAMOS POR PAGAR - FINANCIAMIENTO INTERNO DE LARGO PLAZO


DESCRIPCIÓN (C)

Su saldo corresponde al gasto acumulado de intereses de los bonos de Valor Constante serie A.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 580435

El valor de la causación por concepto de intereses, El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por concepto de intereses.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS
SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS

MECANISMOS DE CONTROL- 580435

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5

	58
	5801
	580490

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	INTERESES
	OTROS GASTOS FINANCIEROS


DESCRIPCIÓN (C)

Su saldo corresponde al gasto acumulado de intereses de los bonos de Valor Constante serie A.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 580490

El valor de la causación por concepto de intereses, El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por concepto de intereses.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS
SE ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

231306
FONDOS COMPRADOS ORDINARIOS
590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS

MECANISMOS DE CONTROL- 580490

Conciliación Cuentas Recíprocas

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	5
	58
	5890

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	GASTOS DIVERSOS


DESCRIPCIÓN 

Representa el valor de los gastos originados en el desarrollo de actividades ordinarias que no se encuentran clasificadas en las otras cuentas. 

DINÁMICA 

SE DEBITA CON: 
1- El valor causado por los diferentes conceptos. 

SE ACREDITA CON: 

1- El valor de la cancelación de su saldo al final del periodo contable. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	5
	58
	5890
	589090

	GASTOS
	OTROS GASTOS
	GASTOS DIVERSOS
	OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS


DESCRIPCIÓN (C)

Su saldo corresponde a la causación de obligaciones por las pérdidas obtenidas por el Banco de la República en el año, que deben ser sufragadas por la nación y que se pagan con Títulos Tes B.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 589090 

El valor de la causación de las obligaciones por las pérdidas obtenidas por el Banco de la República en el período, y por el valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la causación por cada concepto.

CONTRAPARTIDAS:

472210
PAGO DE OBLIGACIONES CON TÍTULOS
ACREDITA CON:

1- El valor de la cancelación de su saldo al cierre del período contable.

CONTRAPARTIDAS:

590501
CIERRE DE INGRESOS, GASTOS Y COSTOS
1.6. CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	8
	
	

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen los grupos que representan los hechos o circunstancias de los cuales pueden generarse derechos a favor de la entidad. Incluye cuentas para el registro de activos contingentes, cuentas de orden deudoras fiscales y cuentas de orden deudoras de control, así como para el registro de las correspondientes contrapartidas. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza débito.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	8
	83
	

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS DE CONTROL
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación se incluyen las cuentas donde se registran las operaciones que la entidad contable pública realiza con terceros, que por su naturaleza no afectan su situación financiera, económica, social y ambiental, así como las que permiten ejercer control administrativo sobre bienes y derechos.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	8
	83
	8306

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS DE CONTROL
	BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de los bienes de propiedad de la entidad contable pública, entregados a terceros para su salvaguarda o custodia.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	8
	83
	8306
	830601

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS DE CONTROL
	BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA
	INVERSIONES


DESCRIPCION

Son Títulos Valores que reposan en custodia que tiene la Dirección de Crédito Público en el Banco de la República.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 830601 

El retiro o recuperación por parte de la entidad contable pública de los bienes entregados en custodia y El valor de los bienes entregados en custodia.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de los bienes entregados en custodia.
CONTRAPARTIDAS:

891502
BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA
SE ACREDITA CON:

1- El retiro o recuperación por parte de la entidad contable pública de los bienes entregados en custodia.

CONTRAPARTIDAS:

891502
BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA
891590
OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL
MECANISMOS DE CONTROL- 830601

Archivo y manejo Pagos y Cumplimiento en donde se relacionan cada una de las acciones a favor de la Nación recibidas en custodia. (Ver anexo 2 – Cheques Devueltos)


	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	8
	83
	8306
	830690

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS DE CONTROL
	BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA
	OTROS BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA


DESCRIPCIÓN

Son títulos que reposan en custodia en el Banco de la República. 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	8
	83
	8390

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS DE CONTROL
	OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de las operaciones por conceptos no especificados en las cuentas relacionadas anteriormente.

La contrapartida corresponde a la subcuenta 891590- Otras Cuentas Deudoras de Control.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	8
	83
	8390
	839090

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS DE CONTROL
	OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL
	OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL


DESCRIPCIÓN 

Se lleva el control de los cheques devueltos de las cuentas del Tesoro Nacional.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 839090 

El valor de la operación y la extinción de la causa que dio origen al registro de la operación.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor de la operación.

CONTRAPARTIDAS:

891590
OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL
SE ACREDITA CON:

1- La extinción de la causa que dio origen al registro de la operación.


CONTRAPARTIDAS:

891590
OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL
MECANISMOS DE CONTROL- 839090

Se verifica con el informe mensual de Cobro Coactivo que emite el Grupo de Jurídica.  

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	8
	89
	

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS POR CONTRA (CR)
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación se incluyen las cuentas que registran la contrapartida de las cuentas de orden deudoras de derechos contingentes, fiscales y de control.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	8
	89
	8915

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS POR CONTRA (CR)
	DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR)


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de la contrapartida de las cuentas clasificadas en el Grupo 83-Deudoras de Control.


	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	8
	89
	8915
	891502

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS POR CONTRA (CR)
	DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR)
	BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA


DESCRIPCIÓN

Cuenta control de los bienes entregados en custodia. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 891502 

El valor contabilizado por créditos en las cuentas de orden del grupo 83-Deudoras de Control y El valor contabilizado por débitos en las cuentas de orden del grupo 83-Deudoras de Control.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor contabilizado por créditos en las cuentas de orden del grupo 83-Deudoras de Control.

CONTRAPARTIDAS:

830601
INVERSIONES

SE ACREDITA CON:

1- El valor contabilizado por débitos en las cuentas de orden del grupo 83-Deudoras de Control.

CONTRAPARTIDAS:

830601
INVERSIONES

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	8
	89
	8915
	891590

	CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS
	DEUDORAS POR CONTRA (CR)
	DEUDORAS DE CONTROL POR CONTRA (CR)
	OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL


DESCRIPCIÓN

Cuenta control de otros derechos contingentes. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 891590

El valor contabilizado por créditos en las cuentas de orden del grupo 83-Deudoras de Control y El valor contabilizado por débitos en las cuentas de orden del grupo 83-Deudoras de Control.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor contabilizado por créditos en las cuentas de orden del grupo 83-Deudoras de Control.

CONTRAPARTIDAS:

830601
INVERSIONES

830690
OTROS BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA
839090
OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL
SE ACREDITA CON:

1- El valor contabilizado por débitos en las cuentas de orden del grupo 83-Deudoras de Control.

CONTRAPARTIDAS:

830601
INVERSIONES

830690
OTROS BIENES ENTREGADOS EN CUSTODIA
839090
OTRAS CUENTAS DEUDORAS DE CONTROL

1.7. CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	9

	
	

	CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
	
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación se incluyen los grupos que representan los hechos o circunstancias, compromisos o contratos, que se relacionan con posibles obligaciones y que por lo tanto pueden llegar a afectar la estructura financiera de la entidad contable pública. Se incluyen las cuentas de registro utilizadas para efectos de control de pasivos y patrimonio, de futuros hechos económicos y con propósitos de revelación, así como las cuentas que permiten conciliar las diferencias entre los registros contables de los pasivos, patrimonio e ingresos, y la información tributaria. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza crédito.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	9
	93
	

	CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
	ACREEDORAS DE CONTROL
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación, se incluyen los grupos de cuentas para el registro de pasivos contingentes, cuentas de orden acreedoras fiscales y cuentas de orden acreedoras de control, así como para el registro de las correspondientes contrapartidas. Las cuentas que integran esta clase son de naturaleza crédito.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	9
	93
	9306

	CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
	ACREEDORAS DE CONTROL
	BIENES RECIBIDOS EN CUSTODIA


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de los bienes de propiedad de terceros recibidos por la entidad contable pública para su salvaguarda o custodia.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	9

	93
	9306
	930601

	CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
	RESPONSABILIDADES CONTINGENTES
	BIENES RECIBIDOS EN CUSTODIA
	INVERSIONES


DESCRIPCIÓN

Corresponde a Acciones de las entidades en las cuales la Nación registra inversión y que fueron recibidos en la Dirección General de Crédito Público y del  Tesoro Nacional, para su custodia. 

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 930601 

El valor correspondiente a los bienes recibidos en custodia que se devuelven y el valor de los bienes recibidos en custodia.
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor correspondiente a los bienes recibidos en custodia que se devuelven.

CONTRAPARTIDAS:

991502
BIENES RECIBIDOS EN CUSTODIA

SE ACREDITA CON:

1- El valor de los bienes recibidos en custodia.

CONTRAPARTIDAS:

991502
BIENES RECIBIDOS EN CUSTODIA
MECANISMOS DE CONTROL- 930601

Archivo y manejo Pagos y Cumplimiento en donde se relacionan cada una de las acciones a favor de la Nación recibidas en custodia. (Ver anexo 2 – Cheques Devueltos)


	CLASE

	GRUPO
	CUENTA

	9

	99
	

	CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
	ACREEDORAS POR EL CONTRARIO (DB)
	


DESCRIPCIÓN

En esta denominación se incluyen las cuentas para registrar la contrapartida de las cuentas de orden acreedoras de responsabilidades contingentes, fiscales y de control.

	CLASE
	GRUPO
	CUENTA

	9
	99
	9915

	CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
	ACREEDORAS POR EL CONTRARIO (DB)
	ACREEDORAS DE COTROL POR EL CONTRARIO (DB)


DESCRIPCIÓN

Representa el valor de la contrapartida de las cuentas clasificadas en el grupo 93-Acreedoras de Control.


	CLASE
	GRUPO
	CUENTA
	SUBCUENTA

	9
	99
	9915
	991502

	CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS
	ACREEDORAS POR EL CONTRARIO (DB)
	ACREEDORAS DE COTROL POR EL CONTRARIO (DB)
	BIENES RECIBIDOS EN CUSTODIA


DESCRIPCIÓN

Cuenta control de los bienes recibidos en garantía.

FUENTES DE LOS REGISTROS QUE AFECTAN LA CUENTA 991502 

El valor contabilizado por créditos en las cuentas de orden del grupo 93-Acreedoras de Control y el valor contabilizado por débitos en las cuentas de orden del grupo 93-Acreedoras de Control. 
DINÁMICA

SE DEBITA CON:

1- El valor contabilizado por créditos en las cuentas de orden del grupo 93-Acreedoras de Control.

CONTRAPARTIDAS:
930601
INVERSIONES
SE ACREDITA CON:

1- El valor contabilizado por débitos en las cuentas de orden del grupo 93-Acreedoras de Control.

CONTRAPARTIDAS:

930601
INVERSIONES
18. CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES CONTABLES Y CORRECCION DE ERRORES

Cambios en una estimación contable
Una estimación contable es un mecanismo utilizado por la entidad para medir un hecho económico que, dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con precisión, sino que solamente puede estimarse. Ello implica la utilización de juicios basados en la información fiable disponible y en técnicas o metodologías apropiadas. Son estimaciones contables, entre otras, el deterioro del valor de los activos, el valor de mercado de los activos financieros, el valor residual y la vida útil de los activos depreciables, las obligaciones por beneficios posempleo y las obligaciones por garantías concedidas.
El uso de estimaciones razonables constituye una parte fundamental del proceso contable y no menoscaba la confiabilidad de la información financiera. No obstante, si como consecuencia de obtener nueva información o de poseer más experiencia, se producen cambios en las circunstancias en que se basa la estimación, esta se revisará y, de ser necesario, se ajustará. Lo anterior, no implica que esta se encuentre relacionada con periodos anteriores ni tampoco que constituya la corrección de un error, por lo cual su aplicación es prospectiva.
Un cambio en una estimación contable es el resultado de nueva información o nuevos acontecimientos que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien el consumo periódico de un activo. Estos cambios se producen tras la evaluación de la situación actual del elemento, de los beneficios económicos futuros o del potencial de servicio esperados y de las obligaciones asociadas con los activos y pasivos correspondientes.
Un cambio en los criterios de medición aplicados implicará un cambio en una política contable y no un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de política contable y un cambio en una estimación contable, se tratará como si fuera un cambio en una estimación contable.
Los efectos que se deriven de un cambio en una estimación contable se aplicarán de manera prospectiva afectando a) el resultado del periodo en el que tenga lugar el cambio, si afecta solamente este periodo, b) el resultado del periodo del cambio y de los periodos futuros que afecte o c) el patrimonio cuando la norma así lo establezca. No obstante, si el cambio en una estimación contable origina cambios en activos o pasivos o se relaciona con una partida del patrimonio, este se reconocerá a través de un ajuste en el valor en libros del activo, pasivo o patrimonio en el periodo en el que se presente el cambio.
Cuando la entidad realice un cambio en una estimación contable revelará lo siguiente:
a) la naturaleza del cambio;
b) el valor del cambio en una estimación contable que haya producido efectos en el periodo actual o que se espere los produzca en periodos futuros; y
c) la justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros.

Corrección de errores

Los errores son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros de la entidad, para uno o más periodos anteriores, como resultado de un fallo al utilizar información fiable que estaba disponible cuando los estados financieros para tales periodos fueron formulados y que podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados financieros. Se incluyen, entre otros, los efectos de errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, la inadvertencia o mala interpretación de hechos y los fraudes.
Los errores del periodo corriente, descubiertos en este mismo periodo, se corregirán antes de que se autorice la publicación de los estados financieros.

La entidad corregirá los errores de periodos anteriores, sean materiales o no, en el periodo en el que se descubra el error, ajustando el valor de las partidas de activos, pasivos y patrimonio, que se vieron afectadas por este. En consecuencia, el efecto de la corrección de un error de periodos anteriores en ningún caso se incluirá en el resultado del periodo en el que se descubra el error.
En caso de errores de periodos anteriores que sean materiales, para efectos de presentación, la entidad reexpresará de manera retroactiva la información comparativa afectada por el error. Si el error ocurrió con antelación al periodo más antiguo para el que se presente información, se reexpresarán los saldos iniciales de los activos, pasivos y patrimonio para el periodo más antiguo para el que se presente información, de forma que los estados financieros se presenten como si los errores no se hubieran cometido nunca.
Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado al principio del periodo más antiguo para el que se presente información, la entidad reexpresará la información desde la fecha en la cual dicha reexpresión sea practicable, o de forma prospectiva si no es practicable hacer la reexpresión.
En caso de errores de periodos anteriores que sean inmateriales no se requerirá su reexpresión retroactiva.
De acuerdo con la Norma de presentación de estados financieros, cuando la entidad corrija errores materiales de periodos anteriores, presentará los efectos en el estado de cambios en el patrimonio del periodo.
Cuando la entidad efectúe una corrección de errores de periodos anteriores revelará lo siguiente:
a) la naturaleza del error de periodos anteriores;
b) el valor del ajuste para cada periodo anterior presentado, si es posible;
c) el valor del ajuste al principio del periodo anterior más antiguo sobre el que se presente información; y
d) una justificación de las razones por las cuales no se realizó una reexpresión retroactiva por efecto de la corrección del error.

19. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO CONTABLE
Los hechos ocurridos después del periodo contable son todos aquellos eventos, favorables o desfavorables, que se producen entre el final del periodo contable y la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros.
El final del periodo contable se refiere al último día del periodo con el cual están relacionados los estados financieros y corresponderá al 31 de diciembre. Por su parte, la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros corresponderá a la fecha en la que se apruebe que los diferentes usuarios tengan conocimiento de estos.

Pueden identificarse dos tipos de eventos: los que implican ajuste y los que no implican ajuste. 

· Hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste
Los hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste son aquellos que proporcionan evidencias de las condiciones existentes al final de dicho periodo. La entidad ajustará los valores en sus estados financieros para reflejar la incidencia de los hechos ocurridos después del periodo contable que impliquen ajuste.
Algunos de los eventos que proporcionan evidencia de las condiciones existentes al final del periodo contable y que implican el reconocimiento o el ajuste de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y costos son los siguientes: a) la resolución de un litigio judicial que confirme que la entidad tenía una obligación presente al final del periodo contable; b) la recepción de información que indique el deterioro del valor de un activo al final del periodo contable o la necesidad de ajuste de un deterioro del valor anteriormente reconocido; c) la determinación del valor de transacciones realizadas no reconocidas; d) la determinación del valor de los ingresos cobrados durante el periodo contable que serán compartidos con otras entidades; e) la determinación de la participación en las ganancias o en el pago de incentivos a los empleados que la entidad deba realizar como resultado de hechos anteriores a esa fecha; y f) el descubrimiento de fraudes o errores que demuestren que los estados financieros eran incorrectos.

· Hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste
Los hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste son aquellos que indican condiciones surgidas después de este y que, por su materialidad, serán objeto de revelación.
Algunos de los eventos ocurridos después del periodo contable que indican condiciones surgidas después del periodo que no implican ajuste y que serán objeto de revelación debido a su materialidad son los siguientes: a) la reducción en el valor de mercado de las inversiones; b) la distribución de beneficios adicionales, directa o indirectamente a los participantes de programas de servicios a la comunidad; c) la adquisición o disposición de una controlada, o la subcontratación total o parcial de sus actividades; d) las compras o disposiciones significativas de activos; e) la ocurrencia de siniestros; f) el anuncio o comienzo de reestructuraciones; g) la decisión de la liquidación o cese de actividades de la entidad; h) la introducción de una ley para condonar préstamos concedidos a entidades o particulares como parte de un programa; i) las variaciones importantes en los precios de los activos o en las tasas de cambio; j) el otorgamiento de garantías; y k) el inicio de litigios.

Revelaciones
La información revelada en las notas a los estados financieros y relacionada con las partidas objeto de ajuste se actualizará en función de la información recibida.
Así mismo, la entidad revelará la siguiente información:

a) la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros,
b) el responsable de la autorización,
c) la existencia de alguna instancia que tenga la facultad de ordenar la modificación de los estados financieros una vez se hayan publicado,

d) la naturaleza de los eventos que no impliquen ajuste, y

e) la estimación del efecto financiero de los eventos que no impliquen ajuste o la aclaración de que no es posible hacer tal estimación.
20. OTRAS POLITICAS

Incertidumbre o insuficiencia de información sobre un hecho o registro contable
En el evento de la existencia de incertidumbre o falta de claridad en el registro de un hecho económico, así como, de una disposición legal asociada a la actividad del Tesoro Nacional, el Grupo de Registro Contable de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional hará el trámite necesario de consulta o solicitud de concepto ante la Contaduría General de la Nación u órgano rector sobre la materia.

21. AUTOEVALUACIÓN DEL PROCESO CONTABLE

El Subdirector de Operaciones, es responsable de la elaboración, seguimiento, evaluación, valoración y actualización de la matriz de riesgos y controles de los procesos y el cumplimiento de los instructivos y manuales del área, de acuerdo con los parámetros establecidos por la Unidad Contable Tesoro Nacional y la Contaduría General de la Nación.

Los controles asociados al proceso contable corresponderán a todas las acciones adoptadas con el objeto de mitigar los diferentes riesgos que pueden afectar la información contable.

Los funcionarios del Grupo de Registro Contable y de las diferentes áreas de gestión que generan hechos, transacciones y operaciones susceptibles de reconocer contablemente, son responsables en lo que corresponda, de la operatividad eficiente del proceso contable, las actividades y las tareas a su cargo.

El Coordinador del Grupo de Registro Contable, es responsable de la supervisión continua a la eficacia de los controles integrados y de la autoevaluación permanente a los resultados de su área, como parte del cumplimiento de las metas propuestas por la dependencia.

El Jefe de la Oficina de Control Interno, es responsable de evaluar permanentemente la implementación y efectividad del control interno contable necesario para mantener la calidad de la información financiera, económica, social y ambiental de la entidad.

1.8. Informes de autoevaluación contable

La Subdirección de Operaciones para realizar el proceso de autoevaluación, tiene en cuenta entre otros, los siguientes informes:

22. Dictámenes de la Contraloría

El Coordinador del Grupo de Registro Contable, es responsable de analizar y evaluar el informe de auditoría integral, dictamen, hallazgos y observaciones de carácter contable realizadas por la Contraloría General de la República, en ejercicio de su función constitucional y legal, adoptando las medidas pertinentes para subsanar las deficiencias presentadas.

23. Planes de Mejoramiento

El Subdirector de Operaciones, es responsable de establecer y ejecutar las acciones establecidas en el Plan de Mejoramiento del área contable, dentro de los plazos y fechas establecidos por el Órgano de Control Fiscal.

Los funcionarios del Grupo de Registro Contable y de las diferentes áreas de gestión asignados, son responsables en lo que corresponda por las actividades, acciones y tareas a su cargo, relacionadas con el cumplimiento del “Plan de Mejoramiento” de la entidad. 

El Coordinador del Grupo de Registro Contable, es responsable del cumplimiento de los compromisos adquiridos del área contable en el Plan de Mejoramiento.

El Jefe de la Oficina de Control Interno es responsable de la coordinación, consolidación y presentación ante la Contraloría General de la República, de los Planes de Mejoramiento de la Entidad y de la presentación de informes de avance trimestral.

El Coordinador del Grupo de Registro Contable, evaluará por lo menos anualmente el resultado y formulará un plan de acción para mejorar la percepción de los clientes relacionada con los productos y servicios entregados.

24. CONTROL Y ARCHIVO DE DOCUMENTOS

La gestión en la administración, control y archivo de los documentos generados en la Unidad Contable Publica Tesoro Nacional, debe garantizar efectividad en el proceso y mejores prácticas administrativas, contribuyendo a una importante reducción de tiempos y costos.

Los responsables directos del procesamiento de la información contable en la entidad, tienen el deber de clasificar, ordenar, foliar y archivar los documentos, libros principales y auxiliares, comprobantes, soportes, relaciones, escritos e informes contables que en relación a su cargo le hayan sido asignados, de acuerdo con lo establecido en las tablas de retención documental y procedimientos del Sistema de Monitoreo Gestión Integral (SMGI).

Las tablas de retención documental de la entidad, son el instrumento archivístico esencial que permite la normalización de la gestión documental, la racionalización de la producción documental y la institucionalización del ciclo vital de los documentos en los archivos de gestión, central, e histórico.

25. SISTEMA DE INFORMACIÓN

El Sistema de Información de la Unidad Contable Tesoro Nacional, PORFIN (Portafolio Financiero) o su equivalente y su utilización es obligatoria por parte de las áreas de gestión de la entidad.

El Subdirector de Tesorería como Administrador del PORFIN, fija las políticas de uso, que son de obligatorio cumplimiento para todos los actores del negocio. Esta política debe ser conocida y cumplida por todos los funcionarios o terceros, sea cual fuere el nivel jerárquico y su situación de vinculación con la entidad.

La Dirección de Tecnología será el asignado para desarrollar los ajustes y requerimientos que demande PORFIN.

Actualmente el PORFIN se encuentra conformado por Módulos, los cuales no interactúan directamente con SIIF o proporcionan la información contable.

El módulo contable de PORFIN permite el registro de transacciones en forma automática, mediante interface con los diferentes módulos de gestión o en forma manual y permite obtener los informes contables. Para su funcionamiento se requiere realizar parametrizaciones tanto en los módulos de gestión como en el módulo contable, bajo la responsabilidad de los funcionarios de cada uno de las dependencias que tienen bajo su responsabilidad la actualización de la información.

El Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación es una herramienta que coordina, integra, centraliza y estandariza la gestión financiera pública nacional, con el fin de propiciar una mayor eficiencia y seguridad en el uso de los recursos del Presupuesto General de la Nación y de brindar información oportuna y confiable.

El SIIF Nación reflejará en detalle, la secuencia y el resultado de la gestión financiera pública registrada por las entidades y órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación, especialmente la relacionada con la programación, liquidación, modificación y ejecución del presupuesto; la programación, modificación y ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC-, la gestión contable y los recaudos y pagos realizados por la Cuenta Única Nacional y demás tesorerías.

Las entidades y órganos ejecutores del Presupuesto General de la Nación, las Direcciones Generales del Presupuesto Público Nacional y de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Contaduría General de la Nación, o quienes hagan sus veces, deberán efectuar y registrar en el SIIF Nación las operaciones y la información asociada con su área de negocio, dentro del horario establecido, conforme con los instructivos que para el efecto expida el Administrador del Sistema.

El Viceministerio General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público es la dependencia encargada de la administración del SIIF Nación. Para tal fin, el Viceministro General de Hacienda designará a un funcionario de alto nivel de la planta de personal de su despacho como Administrador del Sistema, quien tendrá a su cargo un grupo de apoyo.

Los Secretarios Generales o quien haga sus veces, designarán un funcionario del nivel directivo o asesor para que ejerza las funciones de Coordinador SIIF Entidad, quien será el enlace oficial entre la Entidad y el Administrador del Sistema. 

En el evento que la entidad tenga más de una unidad ejecutora, se podrá designar un Coordinador SIIF Entidad por cada una de ellas.

26. CAPACITACIÓN

La Subdirección de Operaciones deberá diseñar e implementar mecanismos internos y externos de actualización para garantizar la correcta aplicación de las normas técnicas y los procedimientos de contabilidad. Para estos efectos, dispone del “Plan de Capacitación” dentro de su plan estratégico.

El plan de capacitación del área contable, tiene por objeto empoderar el recurso humano responsable del proceso de gestión contable, mediante la realización de seminarios, talleres o reuniones de capacitación y debe responder a las necesidades y/o requerimientos de los usuarios internos y externos de la información contable.

La formación técnico contable de los funcionarios responsables del proceso contable, les permite la debida identificación, clasificación, medición, registro y ajustes, elaboración, análisis, interpretación y comunicación de la información a su cargo.

El Grupo de Registro Contable deberá incorporar dentro de su plan operativo talleres de capacitación y/o retroalimentación a fin de actualizar a los funcionarios sobre los temas de su competencia con base en los lineamientos generales establecidos por la Dirección. En los planes de capacitación se deben tener en cuenta a funcionarios que operan los aplicativos de gestión, con el fin de garantizar la calidad de la información contable registrada en los mismos.

Los responsables directos del procesamiento de la información contable, durante su permanencia en la entidad, deben considerarse permanentemente obligados a actualizar los conocimientos necesarios para su actuación profesional.

27.  CAMBIOS DE REPRESENTANTE LEGAL Y/O CONTADOR

El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, garantiza la entrega de la información contable cuando se produzcan cambios de ministro y/o Contador. La misma hará parte del acta del informe de gestión e incluye las condiciones en que se encuentra y se entrega el sistema contable de la entidad.

1.1. Acta de entrega

Se debe elaborar un acta debidamente soportada con los documentos a que haya lugar que debe ser suscrita por los funcionarios entrante y saliente, así como por los responsables de cada una de las áreas que intervengan en este proceso.

1.2. Fecha de preparación y presentación de la información

La fecha de los Estados Contables y la de actualización de los libros principales de contabilidad para la presentación de información cuando se produzcan cambios de Contador y/o Representante Legal, corresponde al último día del mes anterior a la fecha en que se entrega el cargo.

28.  MANTENIMIENTO AL MANUAL DE POLÍTICAS CONTABLES

Las políticas descritas en este manual son dinámicas. Cualquier cambio, modificación o adición al Régimen de Contabilidad Pública, estructura organizacional del Grupo de Registro Contable y/o de Manuales de Procedimientos, suponen una revisión y actualización de las mismas.

29. HISTORIAL DE CAMBIOS

Nota: estos campos son diligenciados por el asesor asignado en la Oficina Asesora de Planeación o quien tramita el cambio. 

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	29/11/2018 
	1
	Creación manual por convergencia a NIIF según reglamentación de la CGN 
	Fernando Jose Velasquez

	15/07/2021
	2
	Actualización manual de acuerdo con criterios establecidos.
	Yeinmy Rozo Morales.
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� por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, se señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento.


� “por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.”


� Referente Teórico y Metodológico de la Regulación Contable Pública 
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